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Introducción 

ñénada se piensa, se hace, ni se cambia si no es a trav®s de la materialidad de los lugares 

y de sus propiedades, porque es a través de estas ïde las cosas ligadas al sueloï que 

pasan necesariamente (aunque no en modo determinista) todas las relaciones sociales y 

sus representaciones conceptuales.ò  

(Deleuze y Guatari, 1991), citado por Dematteis (Dematteis, 1999) 

Ámbito temático: Nuevos procesos territoriales 

El trabajo se inscribe en las discusiones respecto a la expansión de Bogotá sobre su 

periferia urbana, en particular sobre el borde norte de la ciudad, a raíz de los debates 

generados tras los intentos de la anterior administración de Bogotá, por promover la 

urbanizar la Reserva Ambiental Thomas Van Der Hammen (suelo de protección ambiental) 

y del suelo rural que aún se preserva en el borde norte. Estos nuevos procesos territoriales 

sobre el borde norte de Bogotá, se desarrollan inmediatamente después de los esfuerzos 

realizados por anteriores administradores de la ciudad, para garantizar la preservación de 

la reserva ambiental Thomas Van Der Hammen y del escaso suelo rural que aún existe en 

el borde norte de la ciudad; configurándose de esa manera, una serie de intencionalidades 

publicas contradictorias, respecto al modelo de ocupación territorial más conveniente para 

la ciudad, a pesar de que dicho modelo está claramente definido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial vigente (Decreto Distrital 190 de 2004). 

El Objetivo general del trabajo se enmarca en la realización de un análisis crítico en 

relación con la expansión de Bogotá, sobre su periferia urbana y las implicaciones sobre 

el modelo de ocupación territorial, con un enfoque puntual sobre el caso del Borde Norte, 

en el marco de los desarrollos conceptuales relacionadas con la consideración de los 

bordes urbanos como interfaces urbano-rurales y urbanos-ambientales. 
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Ámbito cronológico: Múltiple aproximación  

El ámbito cronológico se define en distintas temporalidades, que tiene distintos niveles de 

aproximación; en primer lugar, se plantea una aproximación histórica sobre los procesos 

de ocupación de Bogotá y la sabana de Bogotá, a partir de las formas de ocupación pre-

colombianas y hasta las más recientes propuestas asociadas a los modelos de ocupación 

contenidos en los planes de ordenamiento territorial de la ciudad. Un segundo nivel de 

aproximación, también histórico y cronológico, se hace en función de los procesos de 

planificación urbana que se han dado en Bogotá a lo largo de todo el siglo XX y lo que va 

corrido del siglo XXI. Y un último nivel de aproximación, que se realiza con un mayor nivel 

de detalle, está relacionado con los procesos de planificación y con los actores sociales, 

directamente asociados a las discusiones sobre el borde norte de la ciudad y que 

comprenden toda la temporalidad asociada a los planes de ordenamiento territorial 

formulados, revisados y reformulados en Bogotá entre los años 1999 y 2019.  

Ámbito geográfico: Borde Norte de Bogotá 

El ámbito geográfico comprende aproximadamente un área de 3.758,39 has 

correspondientes al suelo rural del norte de Bogotá, delimitadas de la siguiente manera: 

Por el norte, con el Rio Bogotá, el perímetro Distrital y el límite con el municipio de Chía; 

por el sur, con el Humedal de la Conejera, el Cerro La Conejera y la calle 200; por el 

oriente, con el POZ Norte, por el occidente, con el Rio Bogotá y el límite con el municipio 

de Cota. Dicha área abarca el ámbito de la Unidad de Planificación Rural Norte (UPR norte) 

que incluye la Reserva Forestal Protectora Thomas Van Der Hammen. 

Pregunta de investigación 

¿Cuáles han sido las circunstancias históricas y de planificación de la ciudad, que han 

condicionado la situación del borde norte de Bogotá, que actores y con qué e intereses 

han incidido en la orientación y manejo de dicho territorio y de qué manera se puede 

contribuir desde el urbanismo, para lograr entender su condición de pieza clave como 

interfaz urbano-rural? 

Objetivo General 

Evidenciar la importancia de un acercamiento a la problemática urbanística del borde norte 

de Bogotá, a partir de su consideración como un interfaz urbano rural. 
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Objetivos específicos 

1. Realizar una aproximación a las circunstancias que han determinado las 

condiciones físico-espaciales y ambientales del borde norte de Bogotá a lo largo de 

la historia, para entender las transformaciones que dicho territorio ha tenido a lo 

largo del tiempo y poder visionar de forma adecuada su futura condición. 

2. Realizar una aproximación a los distintos procesos de planificación que ha tenido 

Bogotá y a la forma en que se han abordado en ellos, las relaciones urbano-

regionales, urbano rurales y urbano ambientales y a la incidencia que dichos 

procesos han podido tener en relación con el desarrollo del borde norte, para poder 

evidenciar aciertos y desaciertos que puedan ser considerados adecuadamente en 

futuros procesos de planificación. 

3. Realizar una aproximación a la problemática del borde norte de Bogotá, a partir de 

la identificación de los distintos actores sociales involucrados, así como de sus 

principales motivaciones e intereses, con el fin de entender las razones por las 

cuales se producen múltiples desacuerdos respecto a su planificación y manejo. 

4. Realizar un ejercicio general propositivo de carácter urbanístico, sobre el borde 

norte de Bogotá (involucrando las áreas confluyentes de los municipios vecinos), a 

partir de una aproximación multiescalar (subregional, metropolitana, urbana y 

zonal) al concepto de interfaz, para evidenciar la pertinencia de su aplicación como 

urbanismo alternativo en la búsqueda de una mayor condición de sostenibilidad y 

articulación supramunicipal. 

Justificación 

En primer lugar, la preocupación por las decisiones que en materia de planificación urbana 

se tomen sobre el borde norte de Bogotá, se considera pertinente, en razón a que dichas 

determinaciones están asociadas a varios de los temas que generan mayor reflexión y 

discusión respecto al futuro de las ciudades y de sus áreas funcionales metropolitanas y 

regionales, como son: los procesos de expansión urbana, conurbación y sub urbanización, 

así como los impactos ambientales que generan dichos procesos. 

En segundo lugar, es pertinente realizar una nueva aproximación a la discusión sobre el 

borde norte de Bogotá, en razón a la vigencia que tiene el tema, dada la expresa 
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intencionalidad de la anterior administración de la ciudad, por propiciar la urbanización de 

dichas áreas, a pesar de tratarse de una porción del territorio sobre la cual ya se habían 

tomado decisiones encaminadas a su conservación y preservación. En un momento 

particular en la historia de la ciudad, en el que se reabre nuevamente un debate técnico-

político acerca del modelo de ordenamiento territorial y en el que sigue vigente la 

preocupación por orientar de mejor manera el crecimiento y la expansión de la ciudad, es 

oportuno reconsiderar también la forma en que se han desarrollado las propuestas 

urbanísticas sobre este territorio y evaluar su vigencia y su pertinencia. 

En tercer lugar, se justifica la realización de un trabajo de profundización en la problemática 

del borde norte de Bogotá, en razón a los nuevos desarrollos conceptuales relacionados 

con la consideración de los bordes urbano-rurales, como espacios de transición y 

amortiguación, al modo de interfaz, entendida esta como espacio de conectividad entre 

dos sistemas, al modo en que se entiende el concepto de ecotono, aplicado a la ecología; 

lo cual puede permitir encontrar nuevas y novedosas formas de aproximación y la 

consideración de ópticas y acercamientos alternativos, para la planificación del territorio, 

que puedan confrontarse con las lógicas que se vienen implementando en Bogotá y en 

Colombia, a partir de la expedición de la ley de desarrollo territorial (Ley 388 de 1997) y 

que tienen como modelo y referente fundamental las metodologías y los conceptos del 

planeamiento español, que puede tener ya agotados algunos de sus postulados, en su 

aplicabilidad para nuestro medio. 

Finalmente, se considera pertinente abarcar la complejidad constitutiva del fenómeno 

urbano, a partir de la reflexión sobre los modelos de ocupación territorial y para el caso 

específico de Bogotá se abre una gran posibilidad de reflexionar sobre las implicaciones 

de un modelo que pone en riesgo la sostenibilidad, no solo de la ciudad sino también de la 

región metropolitana, consolidando dinámicas de segregación y desigualdad y 

privilegiando los interés privados por sobre los intereses de la colectividad.  

Al plantear las implicaciones que puede tener sobre el Modelo de Ocupación Territorial de 

Bogotá, el hecho de impulsar procesos de expansión urbana sobre el borde norte de la 

ciudad, nos referimos específicamente a las implicaciones sobre el MOT aprobado y 

concertado en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, en el que explícitamente se 

plantea:  
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¶ Pasar de un modelo cerrado a un modelo abierto de ordenamiento territorial. Con 

lo cual se reconoce que la estrategia de Bogotá, para enfrentar los retos de la 

seguridad alimentaria, la seguridad humana y la sostenibilidad económica y 

ambiental de largo plazo, no se pueden asumir, sin considerar un trabajo conjunto 

y articulado con la red de ciudades de la región Bogotá-Cundinamarca. Razón por 

la cual, considerar la expansión sobre el borde norte de la ciudad, como un asunto 

exclusivamente local, sin tener en cuenta las implicaciones en materia de 

conurbación, sub-urbanización y metropolización, contradice este primer postulado 

del Modelo de Ocupación Territorial, consignado en el POT (numeral 2, articulo 1, 

del decreto 190 de 2004). 

¶ Avanzar a un modelo de ciudad región diversificado, con un centro especializado 

en servicios. Al enfatizar sobre la necesidad de un modelo de ciudad región 

diversificado, el POT apuesta por una ñadecuada distribuci·n de la presi·n 

migratoria en el espacio regionalò, con lo cual se entiende que deben hacerse 

esfuerzos por distribuir adecuadamente sobre todo el territorio de la región Bogotá-

Sabana, los diferentes usos y actividades, evitando la concentración en el centro 

urbano principal. Razón por la cual, estimular el desarrollo urbano en la periferia 

norte de Bogotá, con el objeto de consolidar en el mediano plazo un nuevo sector 

urbano para dar cabida a una población aproximada de 1´500.000 habitantes (tres 

veces una ciudad como Pereira), es un propósito que contradice claramente este 

segundo postulado del Modelo de Ocupación Territorial consignado en el POT 

(numeral 5, articulo 1, del decreto 190 de 2004). 

¶ La red de ciudades como estrategia de ocupación del territorio. Al mencionar la Red 

de Ciudades como estrategia de ocupación, se reconoce en el POT la necesidad 

de ñestructurar una estrategia de desconcentraci·nò, que debe orientar el propio 

modelo interno de ordenamiento. Razón por la cual, insistir en la colmatación de 

las periferias de Bogotá, con masivos y extensivos desarrollos urbanos, contradice 

claramente la estrategia de desconcentración y da impulso nuevamente a procesos 

de concentración de diferentes actividades, que no favorecen en nada la estrategia 

de consolidar un verdaderos y equilibrado sistema de ciudades en la región Bogotá-

Cundinamarca,  contradiciendo los propósitos de este tercer postulado del Modelo 

de Ocupación Territorial, consignado en el POT. (artículo 3, decreto 190 de 2004). 
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¶ Planeamiento ambiental y territorial para la región. Al enfatizar en la importancia del 

planeamiento ambiental, se reconoce que la estructura ecológica principal regional, 

determina el Modelo de Ocupación Territorial, para ñasegurar la oferta de bienes y 

servicios ambientales atendiendo las potencialidades y limitaciones biofísicas y 

socioecon·micas del territorioò. Raz·n por la cual, el desconocimiento de la 

Reserva Forestal Thomas Van Der Hammen, como elemento fundamental de la 

estructura ecológica principal, en el borde norte de la ciudad y las pretensiones de 

su urbanización, contradice claramente este cuarto postulado del POT en relación 

con el Modelo de Ocupación Territorial (numeral 6, artículo 4 del Decreto 190 de 

2004). 

De tal manera, que es evidente, que al pretender impulsar el desarrollo urbano sobre las 

periferias de Bogotá y en particular sobre su borde norte, se contradicen los postulados del 

Modelo de Ocupación Territorial del Plan de Ordenamiento, que hace énfasis en la 

importancia de la toma de decisiones conjuntas con los demás municipios de la región 

Bogotá Cundinamarca, encaminadas a consolidar la red de ciudades, a garantizar una 

adecuada distribución de usos y actividades a nivel regional, a estimular procesos de 

desconcentración urbana y a respetar la estructura ecológica principal regional. La 

contradicción del Modelo de Ocupación, termina propiciando precisamente dinámicas 

contrarias, estimulando la toma de decisiones aislada, inconsulta y desarticulada respecto 

a los fenómenos metropolitanos y regionales; propiciando nuevos desequilibrios 

territoriales, estimulando la concentración de actividades en la ciudad capital y en contravía 

de la protección y conservación de la estructura ecológica principal como factor 

fundamental del Modelo de Ocupación Territorial.  

La Modificación del Modelo de Ocupación Territorial, es evidentemente una posibilidad que 

tienen los POTs de segunda generación, dado que al dar por cumplido el largo plazo del 

Plan, se pueden revisar los contenidos estructurales del POT y proponer un nuevo plan, si 

así se estima conveniente según los resultados que arroje el seguimiento y evaluación del 

plan vigente. Siendo esto cierto, no se entendería de todas maneras, cuáles serían las 

nuevas condiciones de las dinámicas urbanos regionales de la región Bogotá-Sabana, que 

podrían ameritar, una orientación totalmente contraria respecto al Modelo de Ocupación 

Territorial propuesto en la primera generación del POT, máxime cuando se cuenta 

actualmente con procesos de planificación urbano regional, que ratifican los postulados 

señalados en el proceso de revisión del POT del año 2003 y en el proceso de compilación 
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llevada a cabo en el año 2004, para los cuales sirvieron de insumos en la definición del 

Modelo de Ocupaci·n Territorial, los planteamientos formulados en la ñMesa de 

Planificación Regional Bogotá-Cundinamarcaò (2001-2003). 

Se relacionan a continuación los diferentes procesos de planificación urbano- regional, que 

fueron determinantes para la definición del Modelo de Ocupación Territorial del POT 

vigente y aquellos que deberán ser tenidos en cuenta al momento de justificar la revisión 

de los contenidos estructurales del POT por vencimiento de su vigencia de largo plazo, 

que ratifican los postulados y las visiones del POT de primera generación: 

¶ Mesa de planificación regional Bogotá Cundinamarca  (Bogotá-Cundinamarca., 

2005). Buscaba consolidar un territorio productivo, competitivo y equilibrado, a 

partir de la consolidación de una red de ciudades o escenario desconcentrado, 

orientado a direccionar la distribución de la población y las actividades 

productivas en el territorio de Cundinamarca y Bogotá. 

¶ Documento Conpes 3256 ñPol²ticas y estrategias para la gesti·n concertada del 

desarrollo de la regi·n Bogot§ Cundinamarcaò  (Departamento Nacional de 

Planeacion DNP, 2003). Cuyo prop·sito central era: ñPromover una visi·n 

compartida de la región, la cual deberá avanzar hacia un modelo 

desconcentrado de asentamientos poblacionales y actividades económicas que 

disminuya la presión ambiental y la concentración poblacional en Bogotá. Para 

ello se plantea la necesidad de racionalizar la expansión de la ciudad Capital, 

fortalecer las provincias de Cundinamarca y promover y consolidar en todo el 

territorio centros urbanizados dinámicos y articulados que permitan mayor 

equidad y cohesi·n social.ò 

¶ Acuerdo de voluntades entre el Gobernador de Cundinamarca y el Alcalde 

Mayor de Bogotá en donde quedaron identificados los temas prioritarios para 

adelantar la denominada ñAgenda Regi·n Capitalò (2008). 

¶ Desarrollo del estudio ñModelo de ocupaci·n Territorial de la Sabana de Bogot§ò 

(2009). En el cual se evidenció el crecimiento de la Sabana y su ocupación del 

suelo rural por vivienda campestre, proceso de sub-urbanización, industria y 

agroindustria y el detrimento del suelo de alta productividad agrológico debido 

a dichos procesos. 
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¶ Ley 1450 de 2011. ñMisión Sistema de Ciudadesò.  (Departamento Nacional de 

Planeacion, 2014). Con el cual se buscó generar un proceso para identificar 

aglomeraciones urbanas y generar una política entorno a ella, como soporte 

para ordenar el territorio a partir del análisis de las tasas de conmutación laboral 

entre municipios como criterio de funcionalidad. 

¶ ñVisi·n Regional Com¼nò elaborado por la UNCRD y la Secretar²a Distrital de 

Planeación (UNCRD / SDP, 2015). Que resaltó la condición de 

interdependencia de Bogotá con su entorno regional en relación a lo ambiental, 

lo económico, lo social y lo cultural. (Proyecto de Ley 110 de 2014), en 22 

municipios de la Sabana de Bogotá. 

¶ Conformación de la primera Región Administrativa y de Planificación Especial 

ïRAPE- conjuntamente con el distrito Capital y los Departamentos de Boyacá, 

Meta y Tolima. (2014). Con fines de impulsar y articular planes regionales de 

desarrollo social, económico y ambiental, que otorga la Constitución Política y 

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial LOT (Ley 1454 de 2011). 

Componente metodológico 

La investigación se lleva a cabo, a través de la consulta de fuentes secundarias: 

Documentos históricos y documentos relacionados con los procesos de planificación 

urbana en Bogotá, así como documentos académicos y documentos periodísticos 

relacionados con el tema.  

La recolección de información se hizo con base en cinco tipos de documento 

¶ Documentos legales y normativos. Leyes y decretos del orden nacional. Acuerdos, 

decretos y resoluciones del orden Distrital. 

¶ Planes. Procesos de ordenamiento territorial a lo largo de la historia de la ciudad y 

en distintas escalas territoriales 

¶ Documentos técnicos relacionados con investigaciones de tipo sectorial y 

documentos técnicos de soporte de distintos procesos de planificación territorial. 

¶ Documentos periodísticos. Documentos de radio, prensa y televisión que den 

cuenta de reflexiones, debates y análisis relacionados con los temas de interés y 

que permitan tener un amplio abanico de posiciones y de visiones respecto de 

dichos temas. 
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¶ Documentos históricos. Historia de la ocupación de la Sabana de Bogotá y de la 

ciudad en particular, desde antes de la conquista, hasta nuestros días, que 

permitan entender la situación histórica del borde norte. 

La clasificación y el análisis de la información, se hizo en función de tres ejes temáticos: 

¶ La construcción de un marco teórico que permitiera una aproximación a los 

conceptos de territorio, actor social e interfaz 

¶ La construcción de una aproximación histórica, que permitiera profundizar en los 

procesos de ocupación del territorio y en los procesos de planificación urbana 

realizados en función del manejo y orientación de su desarrollo.   

¶ La construcción de una aproximación de carácter propositivo, en términos de 

interfaz urbano-rural multiescalar, que permitiera revalorar las visiones 

supramunicipales y la importancia de sobreponer el interés general sobre el 

particular en los conflictos    

Estructura del documento 

El documento se ha estructurado en cuatro capítulos, que permiten ir logrando una 

aproximación a la problemática del borde norte de Bogotá, desde un nivel netamente 

teórico, hasta un nivel propiamente propositivo, pasando por una revisión de los procesos 

históricos de ocupación y planificación e identificando el conjunto de actores y agentes que 

inciden en las decisiones, orientaciones y manejo del territorio. Es así como se tiene un 

primer capítulo definido como Marco Teórico, en el que se realiza una aproximación a los 

conceptos de territorio, actor social e interfaz, que permite contar con una base conceptual 

para acercarnos de mejor manera a la comprensión de la problemática planteada. 

En el segundo capítulo se hace una aproximación a los procesos históricos de ocupación 

y planificación de la ciudad, desde la época precolombina, con las formas muiscas de 

apropiación del vasto espacio de la Sabana de Bogotá, hasta las formas de ocupación 

propias de la modernidad; haciendo énfasis en los procesos de planificación urbana que 

se generaron en la ciudad a lo largo del siglo XX y en lo que va corrido del siglo XXI. 

En el capítulo tercero se realiza una aproximación al territorio, a partir de la identificación 

de los distintos actores y agentes sociales que inciden sobre él, a partir de las 

clasificaciones consideradas en el marco teórico y que se sintetizan en cuatro grandes 
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grupos: de acuerdo a las lógicas con qué actúan: Lógicas político-institucionales, lógicas 

económico-productivas y lógicas socio-culturales y lógicas académico-intelectuales; 

sintetizando sus distintos posicionamientos en diversos momentos y temporalidades y 

evaluando sus diversas predominancias; para llegar finalmente a la identificación de los 

principales conflictos y de las principales disputas que se plantean sobre el territorio. 

En el cuarto capítulo, se plantean un conjunto de propuestas generales relacionadas con 

el manejo de la interfaz urbano-rural, en sus distintas escalas: Metropolitana (Bogotá-

Sabana), urbana (área urbano-rural de Bogotá) y zonal (borde norte, propiamente 

considerado), reconociendo valiosos antecedentes y referenciando propuestas 

novedosas, en la idea de consolidar un borde urbano-rural ambientalmente sostenible y 

regionalmente articulado. 

Finalmente se presentan las conclusiones del trabajo, que sintetizan los principales 

hallazgos y dan cuenta, en términos generales, de las acciones necesarias que deberían 

emprenderse para abordar el borde norte de Bogotá como un territorio de interfaz, en el 

cual se exprese un compromiso real con la sostenibilidad ambiental del territorio y con la 

supremacía del bien general. 

 



 

1 Cap²tulo 1. Metodolog²a  

1.1 Enfoque del trabajo 

En todo trabajo de investigación existen básicamente dos tipos de enfoques, el enfoque   

cuantitativo y el enfoque cualitativo, los cuales de manera conjunta forman un tercer 

enfoque: El enfoque mixto. Los estudios de corte cuantitativo pretenden la explicación de 

una realidad social vista desde una perspectiva externa y objetiva. Su intención es buscar 

la exactitud de mediciones o indicadores sociales con el fin de generalizar sus resultados 

a poblaciones o situaciones amplias y trabajan fundamentalmente con datos cuantificables; 

el enfoque cualitativo trata de explicar la naturaleza profunda de las realidades, su sistema 

de relaciones, su estructura dinámica, produciendo datos no generalizables, en tanto están 

en relación con cada sujeto, grupo y contexto, con una búsqueda orientada al proceso, en 

el entendido de que no existe una verdad única y demostrable, sino que los significados 

de lo real varían según quien los construya. El enfoque mixto consiste en la integración de 

los enfoques cuantitativo y cualitativo, para intentar lograr una mejor explicación del objeto 

de estudio. 

Teniendo en cuenta el objetivo general y los objetivos específicos del trabajo, se determina 

el enfoque cualitativo como el más pertinente para llevar a cabo las distintas 

aproximaciones a la problemática del borde norte de Bogotá, respecto a la conveniencia o 

no de su desarrollo urbanístico. De tal manera que se abordan fuentes de información 

cualitativa de carácter secundario, seleccionadas según los criterios de:  

¶ Relevancia para el estudio 

¶ Naturaleza del contenido de la fuente de información 

¶ Confiabilidad de la fuente 

¶ Actualización del contenido 

¶ Propósito de la información 

¶ Formato de la información 
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¶ Validez 

¶ Autor 

La herramienta fundamental seleccionada para el desarrollo del trabajo es la revisión 

documental que busca indagar o interpretar datos o información existente sobre un tema 

determinado, usando para ello diferentes tipos de documentos y métodos de organización 

interpretación y análisis, así mismo, tiene como finalidad generar información y/o datos que 

puedan servir de fundamento para el análisis del asunto o temática que es objeto de 

investigación. La revisión documental, permite también consignar de forma organizada y 

sintética las ideas más importantes presentes en los documentos de referencia u otros que 

se han producido en torno al objeto de estudio y permite realizar la recopilación de 

documentos y datos de referencia, a partir de los cuales pueden surgir nuevos asuntos de 

observación, orientaciones hacia otras fuentes de investigación, definir formas para 

diseñar instrumentos, elaborar hipo tesis, etc. 

1.2 Etapas del desarrollo del trabajo 

El trabajo se fue desarrollando a partir de la definición de su estructura general. Fue así 

como se consideró necesario tener un marco teórico y no más de tres capítulos que dieran 

cuenta de las distintas aproximaciones anunciadas en los objetivos específicos: 

aproximación histórica, aproximación a los procesos de planificación, aproximación desde 

las lógicas de los actores y aproximación propositiva sobre un urbanismo de interfaz. Fue 

así como finalmente se decidió agrupar la aproximación histórica y la aproximación a los 

procesos de planificación, dado que ambas formas de aproximaciones estaban en relación 

con la historia.   

1.2.1 Aproximación histórica y de planificación.  

Se estructuro la organización, interpretación y análisis de la información a partir de la 

definición de tres grandes fases que comprenden su ámbito temporal y que expresan en 

carácter urbanístico del abordaje: 1. De la aldea al pueblo, 2. Del pueblo a la ciudad y 3. 

De la ciudad a la metrópoli. Para cada una de las fases se identificaron periodos 

diferenciales en orden cronológico, pudiendo consignar sus principales características, 

atendiendo a los criterios definidos al bordar las distintas fuentes de información y 

realizando análisis comparativos diferenciales para cada fase, así: Fase 1. Similitudes y 
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diferencias respecto a la estructura espacial, Fase 2. Cambios en la propiedad de la tierra 

y en su configuración, Fase 3. Abordaje diferencial de las relaciones urbano-regionales, 

urbano rurales y urbano ambientales. 

Tabla 1-1: Tabla De la aldea al pueblo 

INDIGENA COLONIAL 

POBLADOS INDIGENAS ENCOMIENDAS, MITAS Y 
RESGUARDOS 

ESTANCIAS, HACIENDAS 
Y PUEBLOS 

ANALISIS COMPARATIVO 

ESTRUCTURA ESPACIAL 
(Similitudes y diferencias) 

Tabla 1-2: Del pueblo a la ciudad 

1550 - 1600 1650 - 1700 1750 - 1800 1825 - 1850 1875 - 1900 

Encomiendas, 
Resguardos y 
Mercedes 

Transformación 
de la Mercedes 
en Haciendas 

Los Jesuitas y 
la Hacienda La 
Conejera 

El Camino 
Nuevo y las 
primeras 
particiones 

Partición de la 
hacienda La 
Conejera   

ANALISIS COMPARATIVO 

Propiedad de la tierra (Propietarios) 
Configuración de la propiedad (Morfología) 

Tabla 1-3: De la ciudad a la metrópoli 

URBANISMO 
PROTOMODERNO 
(Tradicional) 

URBANISMO 
MODERNO 
(Funcional) 

URBANISMO 
PROTOPOSMODERNO 
(Normativo) 

URBANISMO 
POSMODERNO 
(Neoliberal) 

Ricardo Olano 
Karl Brunner 

Le Corbusier 
Winner y Sert 

Fase II 
Acuerdo 7/79 
Acuerdo 6/90 

Planes de 
ordenamiento 
territorial 

ANALISIS COMPARATIVO 

Relaciones urbano regionales 
Relaciones urbano rurales 
Relaciones urbano ambientales 

1.2.2 Aproximación desde las lógicas de los actores.  

Los actores se identificaron a partir de la clasificación de las lógicas diferenciales propuesta 

por Pedro Pirez ( (Pirez, 1995)): 1. Lógica político-institucional, 2. Lógica económico-

productiva, 3. Lógica sociocultural y 4. Lógica académico-intelectual. Así mismo se tuvo en 

cuenta la identificación especifica de actores realizada en el marco de los procesos 

relacionados con la  delimitación de la Reserva Forestal Regional Productora Thomas Van 

Der Hammen y con la Unidad de Planificación Norte, oficialmente expresados en el 

Acuerdo 021 de 2014 de la CAR: Plan de manejo ambiental para la Reserva Thomas Van 
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Der Hammen y en el Decreto 435 de 2015, por el cual se adopta la Unidad de Planeamiento 

Rural ï UPR del norte de Bogotá D.C. Finalmente, se realizó rastreo de información 

periodística, que se presenta como anexo de este documento. 

Tabla 1-4:  Las lógicas de los actores y su manifestación en los momentos 1 (POT 
2000) y 2 (POT 2019) 

 LOGICA 
POLITICO-
INSTITUCIONAL 

LOGICA 
ECONOMICO-
PRODUCTIVA 

LOGICA SOCIO-
CULTURAL 

LOGICA 
ACADEMICO-
INSTITUCIONAL 

 Entidades 
públicas del 
orden nacional, 
regional y 
Distrital 

Desarrolladores 
inmobiliarios 
Desarrolladores 
agroindustriales 
Empresarios  
Propietarios 
Gremios 

CTP 
Organizaciones 
comunitarias 
ONG 
Ambientalistas 
Comunidad 

Academia 
Instituciones 
científicas 
Panel de 
expertos 

MOMENTO 1 
POT 2000 

    

MOMENTO 2 
POT 2019 

    

 ANALISIS COMPARATIVO 

 Valoración del rol como Actores o como Agentes sociales 
Coincidencias y diferencias de los roles en los dos momentos identificados 

Tabla 1-5: Rastreo de información sobre el borde norte y la RTVDH (Anexo)  

FECHA MEDIO DE 
COMUNICACION 

ACTOR TITULAR IDEA 
CENTRAL 

ANALISIS COMPARATIVO 

Valoración de la posición de los actores respecto a la urbanización del borde norte 
(A favor / En contra / Combinación de ambas opciones) 

1.2.3 Aproximación propositiva (urbanismo de interfaz).  

La aproximación de carácter propositivo se realizó a partir de un acercamiento multiescalar 

(subregional, metropolitano, urbano y zonal, a partir de la información secundaria 

proveniente de distintos procesos de planificación y de distintos documentos y estudios. 

Para la escala subregional, se trabajó con información y cartografía de la Mea de 

Planificación Regional Bogotá Cundinamarca (MPRBC); para la escala metropolitana se 

utilizó información y cartografía proveniente de la Secretaria Distrital de Planeación, 

generada en el periodo de la administración de Gustavo Petro (2012-2015), 

particularmente el documento: ñRegi·n metropolitana de Bogot§: Una visión de la 

ocupaci·n del sueloò ( (Secretaria Distrital de Planeacion SDP, 2015)); para la escala 

urbana se usó fundamentalmente la información y cartografía proveniente de los procesos 
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de planificación territorial realizados para Bogotá y para la escala zonal se usó información 

y cartografía de los procesos de planificación territorial de los municipio de Chía y cota, así 

como información del Plan de Ordenamiento Zonal (POZ) Norte de Bogotá, de la Unidad 

de Planeamiento Rural del Norte y de los estudios y procesos asociados a la Reserva 

Thomas Van Der Hammen. 

Tabla 1-6: Aproximación propositiva multiescalar 

ESCALAS FUENTES DE 
INFORMACION 

TEMATICAS ANALISIS 
COMPARATIVO 

SUBREGIONAL Mesa de 
planificación 
regional Bogotá 
Cundinamarca 
(MPRBC) 

Escenarios 
Subregionalizacion 
Áreas de amortiguación 

 
 
 
 
 
Concepto de 
interfaz 

METROPOLITANA Región 
Metropolitana de 
Bogotá (SDP 2015) 

Región metropolitana 
Borde Urbano 
Borde Rural 

URBANA  
POTs 

DTS 
Propuestas de 
expansión 
Déficit de Espacio 
Publico 

ZONAL  
POTs, UPR Norte, 
POZ Norte, RTVDH 

Estructura Ecológica 
Principal 
Plan vial 
Usos del Suelo 

 

 





 

2 Cap²tulo 2. Marco Te·rico 

Teniendo en cuenta que el Marco Teórico, debe ser útil para el desarrollo argumentativo 

del trabajo, en la medida en que se mencionan conceptos y autores, se van hilvanando 

ideas en función del desarrollo específico del documento, y de su aplicación concreta a la 

problemática de interés, con lo cual se logra establecer una conexión directa entre la teoría 

y la práctica.  

El marco teórico para abordar la problemática del borde norte de Bogotá se estructura con 

base en las diferentes formas y niveles de aproximación propuestas (desde las lógicas del 

crecimiento urbano, de las lógicas de la planificación del territorio y desde las lógicas de 

los actores y agentes sociales) y en la transversalidad que las enlaza, asociada al concepto 

de interfaz. 

Interesa, en tal sentido, explorar el concepto de territorio en relación con la primera línea 

de aproximación relacionada con las formas de ocupación y planificación de la ciudad; en 

segundo lugar, explorar el concepto de actor social, en relación con la aproximación 

relacionada con las lógicas de los actores y de los agentes sociales que actúan sobre el 

territorio; y en tercer lugar, explorar el concepto de interfaz, asociado a los elementos 

propositivos que se consignan en el capítulo final del documento.  

2.1 El concepto de territorio 

La mayor parte de los autores que reflexionan respecto al concepto de territorio, comienzan 

reconociendo su carácter polisémico, es decir, las múltiples aproximaciones que se 

producen desde diversas disciplinas y por lo tanto la multiplicidad de significados a 

asociados a dicho concepto, lo que puede llevar a pensar, en términos negativos, que se 

trata de un concepto abierto y dúctil  (Llanos Hernandez, 2010) o que su esencia es la 

indefinición y variabilidad ( (Pfeilstetter, 2011)); o en términos más positivos, en el sentido 

de que la diversidad de significados, expresa la urgente necesidad de que las sociedades 
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caractericen su geograficidad, su anclaje terrestre y el entramado de relaciones sociales 

que de ello se desprende ( (Beauf A. y., 2017), citando a Dordel ï 1952). 

El concepto de territorio no pertenece específicamente a ninguna disciplina en particular, 

aunque algunas lo has estudiado más profundamente que otras, como es el caso de la 

geografía, la antropología, la sociología y la ecología. En cada disciplina el territorio 

adquiere matices diferenciados, aunque los intercambios son también muy frecuentes, con 

gran cantidad de lecturas y preguntas comunes. En la actualidad, el estudio del territorio 

exige aproximaciones interdisciplinarias y meta disciplinarias  (Capel, 2017).  

Respecto a las principales disciplinas que se ocupan de manera más intensa del concepto 

de territorio, es necesario clarificar el manejo diferencial que se hace de los conceptos de 

ñterritorioò propiamente dicho, en el enfoque geogr§fico; de ñterritorialidadò, en el enfoque 

antropol·gico y de ñterritorializaciónò, en el enfoque ecol·gico y del concepto de 

Construcción Social del Territorio, que se hace desde la sociología.  

2.1.1 Territorio  

En ñEl concepto del territorio y la investigación en las ciencias socialesò  (Llanos 

Hernandez, 2010), se presenta una excelente síntesis de la manera en que ha 

evolucionado el concepto de territorio, desde los comienzos de la época moderna, hasta 

la posmodernidad: 

En los albores de la época moderna el territorio tenía una clara influencia de la cartografía 

y era el soporte para describir los límites, fronteras y la riqueza natural de los estados 

naciones. A finales del siglo XIX, con los aportes de De La Blache, la región como referente 

empírico va a ser determinante en la consideración del territorio, reconociendo en cada 

región una posibilidad de pensamiento y de cultura diferente. En el siglo XX, al mismo 

tiempo que la región se articulaba al paradigma del desarrollo, el territorio se constituyó en 

algo más que la suma de los recursos naturales adquirió una relevancia política y 

económica. Durante la segunda mitad del siglo XX, el territorio y la región como conceptos 

articulados a los de Estado, progreso y desarrollo se convirtieron en los medios a través 

de los cuales se llevaría adelante el principio de igualdad postulado por las sociedades 

liberales modernas y de esa manera, en la región, el espacio se subordinó a las pautas 
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que le imprimió el sentido de un tiempo vinculado al proceso de la acumulación, el cual 

logró imponerse al tiempo cíclico o circular correspondiente a las sociedades agrarias. 

En los años 70s, con el surgimiento de las teorías neoliberales en economía, la región 

como concepto teórico asociado al territorio,  que muestra las relaciones sociales entre los 

seres humanos y la naturaleza, ya no lograba describir las nuevas relaciones que fueron 

desplegándose a un ritmo vertiginoso y parecen los conceptos ambiguos de regiones 

abiertas y regiones ganadoras, los cuales resultaron insuficientes para explicar los nuevos 

procesos que emergían a un ritmo vertiginoso en la cultura, el mercado o la política. Fue 

así como el paradigma del desarrollo social fue desplazado por el de economía del 

mercado, lo que implico necesariamente repensar los conceptos de territorio y región y 

simultáneamente, el concepto de territorio paso a formar parte de los referentes teóricos 

de otras disciplinas que tiene por objeto de estudio múltiples tipos de relaciones que 

despliegan los seres humanos. 

El territorio es ahora un concepto disciplinario o interdisciplinario que permite el estudio de 

las nuevas realidades del mundo social en el contexto actual de la globalización, y que 

logra imprimir una relevancia central a la dimensión espacial de los procesos sociales que 

estudia. Así mismo, al adentrarse en el territorio como referente empírico, puede 

observarse que en el despliegue de la vida social persisten los diversos tiempos presentes 

en las diversas sociedades: lineal o progresivo, circular o cíclico, y cada vez más, el tiempo 

simultáneo que penetra la organización de la vida social, económica y cultural en los 

territorios. En la actualidad el territorio no tiende a la homogeneidad, como sucedía con las 

regiones en el contexto del paradigma del desarrollo, por el contrario, explora la diferencia, 

la particularidad; el territorio ha pasado a convertirse en uno de los referentes conceptuales 

que explican las transformaciones del espacio correspondiente a la era de la globalización 

y de la posmodernidad. 

¿Qué aportes se puede encontrar para este trabajo del acercamiento a esta evolución del 

concepto de territorio? La respuesta se encuentra en la característica general de cada una 

de las fases, en la mayoría de los casos buscando precisamente su antípoda y en algunos 

casos ratificando las bondades de la aproximación correspondiente: 1. La necesidad de 

trascender una aproximación a partir de límites y fronteras, que no contribuye a articular 

una visión supramunicipal, para construir un verdadero urbanismo de interfaz, 2. 

Reconocer factores diferenciados en los ñbordesò de los municipios confluyentes y 
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características propias, que deben ser adecuadamente concatenadas, 3. Poner en 

cuesti·n el paradigma desarrollista de ñgrowth is goodò, con el cual se pretende aun 

imponer una visión neoliberal para el desarrollo de la ciudad, 4. Rescatar el tiempo cíclico, 

propio de las comunidades ancestrales (indígenas) y de las comunidades agrarias, por 

encima del tiempo lineal-progresivo, 5. Reconsiderar y recuperar el paradigma del 

desarrollo social, por sobre el paradigma del mercado, con el cual se pretende desde los 

años 70s, consolidar una visión mercantilizada de la ciudad, imponiendo el valor de 

cambio, por encima del valor de uso, 6. Rescatar la posibilidad contemporánea de asumir 

de manera simultánea la multi-escalaridad, la interdisciplinariedad y la multi-temporalidad 

(el tiempo lineal-desarrollista, el tiempo circular-cíclico y el tiempo simultaneo, propio de la 

era de las comunicaciones). 

2.1.2 Territorialidad 

Este término, inicialmente, se fundamentó a partir de estudios de animales y especialmente 

del campo de la etología, pero, por otro lado, el concepto también ha sido explicado a partir 

del control y la regulación de la interacción humana ( (Altman, 1975); (Brower, 1980)), 

destacándose en este caso el aspecto sociocultural, más que el biológico.  

Definida por Howard en 1948, la territorialidad se hizo m§s popular a partir del libro ñThe 

Territorial Imperativeò de Robert Ardrey, ( (Ardrey, 1966)), en el que se afirma que las 

naciones y la propiedad privada son creaciones humanas derivadas de un imperativo 

territorial innato, que compele a esta especie a adquirir y defender agresivamente su 

espacio como mecanismo para garantizar su supervivencia. Visión que fue radicalmente 

refutada por Sacks, en su libro ñTerritorialidad Humanaò  (Robert David, 1986), en el que 

se definía la territorialidad como un esfuerzo estrat®gico y deliberado de ñun individuo o 

grupo para afectar, influenciar y controlar gente, fenómenos o relaciones, mediante la 

delimitación y afirmación del control sobre un §rea geogr§ficaò. 

Otros autores consideran que la territorialidad humana es un rasgo fundamentalmente 

cultural de las sociedades humanas: "Sólo cuando la sociedad humana comenzó 

significativamente a incrementar su escala y complejidad la territorialidad se reafirmó como 

un poderoso fenómeno de organización y conducta. Pero se trata de una territorialidad 

simbólica y cultural, no de la primitiva territorialidad de los primates y otros animales"  (Soja, 

1971). 
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Según Soja la territorialidad específicamente humana tiene tres elementos: el sentido de 

la identidad espacial, el sentido de la exclusividad y la compartimentación de la interacción 

humana en el espacio. Proporciona, entonces, no sólo un sentimiento de pertenencia a 

una porción particular de tierra sobre el que se tienen derechos exclusivos, sino que implica 

un modo de comportamiento en el interior de esa entidad. 

Montañez  (Montañez, 1997) define que la ñterritorialidad es el grado de control de una 

determinada porción de espacio geográfico por una persona, un grupo social, un grupo 

étnico, una compañía multinacional, un estado o un bloque de estadosò. Este concepto se 

complementa con el análisis de Lobato Correa (1996), quien hace referencia al conjunto 

de prácticas y a sus expresiones materiales y simbólicas capaces de garantizar la 

apropiación y permanencia de un determinado territorio por un determinado agente social 

o Estado, los diferentes grupos sociales y las empresas.  En 1998 Montañez  (Montañez, 

Espacio, Territorio y Región: Conceptos Básicos para un Proyecto, 1998) complementa la 

definición al señalar que la territorialidad es la acción que consolida la pertenencia y el 

desarrollo de identidad de un Estado o de una persona sobre un espacio, es el nivel de 

dominio y de poder que es posible ejercer sobre el mismo, ñse asocia con apropiaci·n, [...] 

con identidad y afectividad espacial, [...] se combina definiendo territorios apropiados: de 

derecho, de hecho y afectivamenteò  (Rodriguez Balvuena, 2010). 

Actualmente, aunque el sistema territorial es cada vez más complejo y camina hacia un 

sistema global, la escala local concita cada vez mayor interés al ofrecer nuevas y mayores 

oportunidades unidas al creciente conjunto de problemas de variada naturaleza, que 

generan importantes tensiones en el territorio y demandan nuevas respuestas. Si al 

principio parecía que lo global había anulado lo local, en la actualidad lo global y lo local 

son dos posiciones complementarias más que sustitutorias. 

Precedo  (Precedo Ledo, 2004) ha denominado este proceso ñParadoja de la 

Territorialidadò porque fue el exceso de abstracción, la espacialidad y la dislocación lo que 

ha permitido volver la mirada y el pensamiento a  los  aportes  de  la  variable  espacial  

como  una  manera  de  corregir  el proceso de globalización, en lo que al papel del territorio 

se refiere. La paradoja de la territorialidad introdujo una nueva manera de percibir e  

interpretar  las  realidades  territoriales  y  la  reinterpretación  del proceso de urbanización 

desde la perspectiva de la globalización.  
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El territorio se entiende también ahora como un objeto por hacer, como un objetivo histórico 

y político y en tal sentido, como objeto de gestión. Entender el territorio implica su 

descripción, su explicación y el hallazgo de sus ¿qué? Y sus ¿por qué? Entender el 

territorio ñinteligencia territorialò es una tarea colectiva que de alguna manera supone el 

esfuerzo de abarcar de forma rigurosa la realidad desde el conocimiento y la acción. De 

allí que el análisis y la prescripción o normatividad tengan su lugar claro en el proceso de 

conocer y de transformar (Pirez, 2009).     

¿Qué aportes se puede encontrar para este trabajo, a partir del acercamiento a al concepto 

de Territorialidad? La respuesta está en correspondencia con cada uno de los énfasis 

esbozados: 1. La ratificación unánime del rechazo que hoy en día se produce frente a la 

idea de un carácter innato, natural, agresivo por parte del ser humano en defensa del 

territorio, con el cual se justificaría el conflicto social y el usos de la agresión y la violencia, 

en las relaciones sociales sobre el territorio, al mismo tiempo que se podrían legitimar  y 

hacer ver formas históricas y específicas de  apropiación violenta del espacio (colonización, 

por ejemplo), como si fueran inevitables, 2.  Reconocer en los postulados de Robert Sack, 

una manifestación contemporánea de las practicas mediante las cuales se pretende incidir 

desde el ejercicio del poder político y económico, para de una manera estratégica y 

deliberada, ejercer el control y orientar el destino de un territorio, influenciando y 

manipulando la opinión pública, 3. Rescatar el carácter culturalista planteado por Soja, en 

el sentido de encontrar en el concepto de territorialidad, la identidad y el sentido de 

pertenencia, como factores fundamentales en la relación ancestral con el territorio, que 

deben ser ahora recuperados y resignificados, para reencontrar el mejor modo de 

comportamiento y de interacción en el interior de las entidades territoriales, 4. Reconocer 

la importancia de las acciones que consolidan la pertenencia y el desarrollo de la identidad, 

emprendidas por parte del estado o de los gobiernos regionales o locales sobre el espacio, 

en procura de gestionar el territorio, para garantizar una mejor calidad y un mayor bienestar 

para el conjunto de sus habitantes, aunque dichas prácticas se hagan a partir del nivel de 

dominio y de poder que se ejerce sobre el territorio, dado que están motivadas por el 

bienestar general y no están en función de favorecer el interés de grupos particulares, 5. 

Reconocer en la ñParadoja de la Territorialidadò, una enorme posibilidad de reposicionar lo 

local a través de prácticas urbanísticas novedosas, que permitan la ruptura con el 

paradigma economicista y desarrollista y que a trav®s de la ñInteligencia Territorialò se 
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pongan al servicio de las colectividades y en procura de la sostenibilidad ambiental y de la 

equidad social. 

2.1.3 Territorialización 

La territorialización es el proceso de dominio (político-económico) o de la apropiación 

(simbólica-cultural) de un espacio, hecha por grupo humano.  Es inmaterial, pero se hace 

presente cuando hay un reconocimiento de pertenencia en el territorio por un ser humano, 

es decir, cuando este se identifica con el territorio. Y es a partir de la territorialidad que se 

entienden las identidades sociales territorializadas y se encuadran adecuadamente los 

fenómenos de arraigo, apego, pertenencia socio territorial, movilidad, migraciones 

internacionales y globalización. 

En este sentido, no existe un territorio en sí mismo, sólo se puede hablar de Territorio si 

no es posible identificar al grupo humano que le corresponde y lo produjo. Por lo tanto, se 

entiende al territorio como el producto de un proceso, puesto en marcha para conseguir la 

apropiación territorial (territorialización) por parte de cualquier grupo humano e 

incorporándole distintas dimensiones, ya sean políticas, económicas, sociales, históricas 

o culturales. Es decir, se trata de entender el territorio como un producto, como un espacio 

producido en ciertas condiciones, para ciertos fines, por ciertos actores.  (Monnet, 1999) 

Según Monnet, en los últimos 20 años del siglo XX, surgió una conceptualización del 

territorio como recurso valorado (y definido) según los intereses de quien lo valora y esto 

llevó la geografía a invertir la interpretación del proceso de territorialización: en el sentido 

de que no se trataba tanto de encontrar un objeto territorial (ya materializado en el espacio) 

para después buscar quien lo definió, apropió y concretó, sino de observar el sistema de 

actores geográficos en sus interrelaciones para inferir cómo maneja al espacio para 

territorializarse. Monnet propone clasificar los distintos modos de producción del territorio, 

o sea de territorialización, como aereolar (constituyendo áreas) y reticular (constituyendo 

redes). 

Territorialización Areolar. Se logra cuando se consideran la relación al espacio (o 

territorialidad) únicamente bajo la forma de una relación del actor geográfico a una 

extensi·n ñareolarò (adjetivo construido a partir de ñ§reaò). Es una territorialidad que se 

apoya en la geometría euclidiana de la superficie y se manifiesta en la realidad geográfica 
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mediante las formas canónicas de la propiedad (privada) y del Estado-Nación occidental 

moderno. La territorialización areolar se caracteriza entonces por la definición del territorio 

como una superficie continua: es por ejemplo la territorialidad resultante y regulada por el 

derecho, trátese del derecho de propiedad (de la tierra) o del derecho político-

administrativo que define las áreas de soberanía y competencia de una autoridad (a todos 

los niveles).  

Territorialidad Reticular. Concepto planteado a partir de la idea de ñEspacio Reticuladoò  

(Bonnemaison, 1989), con el que se contrasta la organización territorial tradicional de 

algunas comunidades de Oceanía, con la imposición de un modelo occidental moderno de 

organización socio-espacial (Estado-Nación); oponiendo una ñvisi·n geom®trica del 

espacio basada sobre la sobre-valorización de las ideas de línea y límite, común [...] a los 

pueblos indo-europeosò y una visi·n ñpre-modernaò y ñan§rquicaò (en el sentido 

etimológico) privilegiando la idea de red (a raíz de la cual se construye ñreticuladoò o 

ñreticularò). 

Es así como la territorialización reticular entiende la construcción del territorio como una 

reja de líneas de circulación (flujos de personas, de bienes, de energía y de información) y 

de nexos de intercambio o de terminación (términos de línea, puntos de intercambio 

económico o cultural, etc.). De tal manera que la red territorial o territorialidad reticular 

aparece como una modalidad fundamental y ordinaria de nuestra relación con el espacio 

y los lugares, en el sentido de reconocer que los individuos tienen relación con el espacio 

mediante la experiencia directa e inmediata de un lugar (intimidad y familiaridad) y que la 

construcción del territorio se hace mediante la vinculación de los lugares entre sí, por el 

uso repetido, la memoria, la movilización de representaciones sociales de los lugares, y la 

imaginación del actor geográfico individual. Finalmente la idea es que el territorio siempre 

cambia de estructura cuando se cambia de escala; es decir, a cualquier nivel de 

organizaci·n territorial, si se considera desde ñafueraò, aparece como un §rea; si se 

considera desde ñadentroò, el territorio es una red. 

¿Qué aportes se puede encontrar para este trabajo, a partir del acercamiento a al concepto 

de Territorialización? La respuesta está en función del reconocimiento de la importancia 

de entender los procesos de apropiación (territorialización) que los diferentes atores hacen 

respecto al territorio que ocupan, con el que logran construir relaciones de identidad y 

pertenencia y poder diferenciar en qué casos, el entendimiento de dichos procesos se 
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realiza desde una lógica areolar o reticular, en correspondencia con los planteamientos de 

Jérôme Monnet. En el caso específico del borde norte, se cuenta con estudios y 

caracterizaciones del territorio para dos grandes áreas diferenciadas: el área delimitada de 

la reserva forestal Thomas Van Der Hammen y el área delimitada de la Unidad de 

Planificación Rural del norte de Bogotá; encontrando ya en esta diferenciación la expresión 

de una territorialización de tipo areolar.  

La caracterizaci·n social de la reserva TVDH, se hizo a partir de ñla percepci·n del 

territorioò, sectorizando el §rea de estudio en tres sub-zonas: Zona 1 Norte, Zona 2 Centro 

y Zona 3 Sur, en cada una de las cuales se identificaron las actividades que se desarrollan 

en su interior y los actores sociales presentes en cada una de ellas, diferenciados en: 1. 

Propietarios residentes, 2.Propietarios flotantes, 3. Residentes no propietarios y 4.  

Población flotante. Dicha caracterización se hace a partir de una aproximación areolar 

descriptiva, que no permite entender los enlaces reticulares que existen en el interior del 

territorio y que tampoco permiten, en términos generales vislumbrar los niveles de 

apropiación (territorialización). Ver Figura 2-1. 

Figura 2-1: Delimitación de sub-zonas para la caracterización social en la RFTVDH 

 

Fuente: Tomado de ñProyecto Borde Norte De Bogotá Fase 2ò (2011) 

La caracterizaci·n social de la UPR Norte, se hizo a partir de la construcci·n de un ñmapa 

de actoresò, diferenciando Actores que usan y usufruct¼an el territorio, Actores P¼blicos, 

Instituciones públicas que tienen responsabilidad en el territorio, Entidades con 
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responsabilidades en la prestación de los servicios públicos, y Organizaciones sociales. 

Aunque dicha caracterización posibilita un acercamiento a una territorialización de tipo 

reticular, esta no se produce, dado que se concentra en una descripción cuantitativa de 

cada grupo de actores y en el dimensionamiento de las áreas que ocupan.  

En ambos casos se trata de aproximaciones de tipo areolar, cuyas formas de apropiación 

apenas pueden intuirse, a partir de los datos y de la información consignada en dichos 

documentos técnicos. Es así, como puede entenderse que para el caso de la Reserva 

TVDH, la población que más sentido de pertenencia e identidad ha construido con el 

territorio, corresponde en términos generales a residentes no propietarios, cuyas 

actividades varían entre: trabajadores agropecuarios, empleados de los clubes, jardineros, 

administradores y cuidadores; mientras que para el caso de la UPR Norte, corresponde a 

los habitantes del Asentamiento ñChorrillosò y de la agrupaci·n de vivienda campestre 

ñGuaymaralò, aunque podr²an encontrarse grandes diferencias entre ambas, dado que en 

el caso de Chorrillos, se trata de población campesina proveniente de Boyacá y 

Cundinamarca, de estratos 1 y 2, que ocuparon informalmente la zona y que trabajan 

principalmente en actividades agropecuarias o como empleados de los centros deportivos, 

clubes, instituciones educativas y empresas agroindustriales instaladas en el territorio; 

mientras que en el caso de la agrupación de vivienda campestre Guaymaral, se trata de 

viviendas en conjunto cerrado y de población de estratos altos, que trabaja generalmente 

por fuera del área y cuya relación con el territorio es absolutamente tangencial. Ver Figura 

2-2. 

En el ñProyecto Borde Norte de Bogot§ Fase 2ò  (Ardila, Proyecto borde norte de Bogota 

Fase II, 2010), se presenta una buena síntesis del proceso de ocupación del territorio 

correspondiente a la reserva TVDH: ñLa historia de la ocupaci·n del territorio de RFRN 

tiene sus inicios con los Muiscas y las poblaciones que lo ocuparon antes de éstos. 

Posteriormente, durante la colonización española el territorio fue organizado en 

encomiendas y para el siglo XVIII la mayor parte estaba en manos de los jesuitas. En este 

mismo siglo las tierras pasaron a manos particulares y se convirtieron en grandes 

haciendas durante el siglo XIX que perduraron incluso hasta el siglo XX. En el siglo XX la 

construcción de la autopista norte y demás vías contribuyeron a aumentar las 

transacciones comerciales de la tierra en esta zona. Las actividades sobre el suelo se 

diversificaron; desde mediados de siglo XX parte de la zona se destinó a urbanizaciones, 
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cultivos de flores y otras actividades agroindustriales, aparecen empresas relacionadas 

con el mercado inmobiliario y otro número importante de centros académicos y 

recreativoséò . 

Figura 2-2: Mapa de Actores UPR Norte 

 

Fuente: Documento Técnico de Soporte UPR Norte 

Dicha síntesis, permite entender que la ocupación del territorio ha tenido drásticas 

variaciones a lo largo de la historia y diferentes grados y sentidos de apropiación, que 

pueden entenderse de mejor manera en el desarrollo del capítulo 2, de este documento: 

ñAproximaci·n desde la historia y el proceso de crecimiento de la ciudadò. De todas 

maneras es importante señalar aquí, que el alcance de este trabajo no permite realizar una 

profundización en los modos de apropiación (territorialización) reticular y que se limita a 

reconocer los modos de apropiación areolar, describiendo el modelo actual de ocupación 

y proponiendo un modelo alternativo (ligado a un urbanismo de interfaz), que se presenta 

detalladamente en el cap²tulo 4 ñPor un borde urbano rural sostenible y articuladoò en el 

que se plantea una respuesta adecuada, respecto a los actores que mayor apropiación 
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tienen sobre el territorio, al considerar la condición de preexistencia de sus actividades y 

al valorar el menor impacto que su permanencia representa. 

2.1.4 Construcción social del territorio 

La noción de territorio, no se limita únicamente a la dimensión geográfica o espacial, sino 

que incluye otras dimensiones como la económica, social y ambiental. Desde la sociología, 

es interesante cotejar este acercamiento a la noción de territorio con la teoría del campo 

social de Bourdieu, especialmente porque permite visualizar las estrategias de los diversos 

actores y los conflictos y/o acuerdos entre ellos en función de la disponibilidad de capitales 

(económico, cultural, simbólico, social, etc.) que dispongan.  

El campo social, es entendido como el espacio en donde los actores sociales se ubican 

para desarrollar sus estrategias, que pueden ser cooperativas o competitivas. Cuando se 

habla de construcción social del territorio, entonces, habría que considerar esta dimensión 

ñrelacionalò de actores que despliegan estrategias espec²ficas de acuerdo con intereses 

vinculados con su ubicación en el campo social  (Martinez Valle, 2009). 

Según Martínez, una conceptualización del territorio que incluya la noción de campo social 

permite un mejor acercamiento al objeto de estudio, fundamentalmente en cuatro 

aspectos: 

¶ Una lectura más objetiva de los procesos que se han consolidado en el territorio, 

de aquellos que se han frustrado o de aquellos que tiene una potencialidad futura. 

¶ La posibilidad de visualizar las estrategias desplegadas tanto por los actores 

exitosos como por aquellos que no los son. 

¶ Visualizar los conflictos sociales que pueden generarse en diversos subcampos, 

pudiendo explicar la naturaleza del conflicto y su posible solución. 

¶  Captar la dinámica de los procesos de innovación que se desarrollan en el 

territorio, identificando si se trata de procesos endógenos o de procesos impulsados 

por actores externos vinculados a estrategias de acumulación, que valorizan solo 

los aspectos económicos. 

La inclusión de la dimensión social, finalmente, puede ayudar a tener una lectura del 

territorio de corte histórico, evidenciando los momentos en que los intereses de los actores 
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subordinados han sido dejados de lado, para favorecer otro tipo de intereses, o aquellos 

momentos en que las políticas públicas tratan de favorecer un modelo de desarrollo menos 

concentrado y desigual. 

2.2 El concepto de interfaz 

La noción de interfaz aplicada al urbanismo tiene como referente las investigaciones de 

Valerio Giacomini 1 , de la Universidad de Roma, en el marco del programa MaB para el 

proyecto de Ecología Urbana de Roma (Pesci, 1999). Se reseña acá el texto completo de 

Giacomini en relación con el concepto de interfaz 2 , por considerar que es sumamente 

esclarecedor, respecto a la forma en que es entendida la importancia que tienen los 

territorios en los que confluyen la fuerza expansiva de la ciudad y las dinámicas propias de 

una ruralidad, ya alterada: 

ñLos problemas de las §reas verdes se vuelven enormemente m§s importantes y complejos 

y requieren un mayor empeño si se afrontan en la interfase entre ciudad y campiña. Esta 

interfase es el lugar culminante del empeño ecológico por la ciudad. Los más auténticos y 

esenciales problemas de la ecología-de una autentica ecología experimental y cualitativa, 

por lo tanto y además de una ecología de base- se presentan justamente en las interfaces 

o en las zonas de transición.  En estas fronteras el dinamismo alcanza un máximo de 

conflictualidad; los equilibrios son particularmente precarios y vulnerables; la confrontación 

entre modos de desarrollo se vuelve frecuentemente dramática. Es evidente que la óptica 

de una confrontación entre áreas más o menos densamente urbanizadas y áreas verdes 

periurbanas es reductivo en las confrontaciones de la tremenda totalidad de los problemas 

ecológico-humanos que coexisten en esta interfase¸ pero se transforma en una óptica 

esencial si consideramos que el proceso de expansión de la ciudad todavía tan impetuoso 

y envolvente, devora y elimina antes que nada, estas áreas verdes con la mecanicidad y 

automatismos propios de un ñbull-dozerò. Sobre esta frontera no se da el encuentro o el 

choque con un ñverdeò gen®rico, indiferenciado, sino con diversidades de ñverdeò que son 

                                                
 

1 Naturalista, botánico, biólogo y ecólogo italiano, que fue una referencia en toda la cultura ecológica, 
por sus aportes en el campo de la historia natural. 
2 En texto de Giacomini se ha conservado exactamente como fue referenciado por Pesci, en el que 
la interfaz se denomina como ñinterfaseò. 



30  

 

expresiones de otras tantas diversidades del ambiente periurbano. Es absolutamente 

necesario tomar conocimiento de estas diversidades para que al menos la expansión futura 

de la ciudad pueda tenerla en cuenta.ò 

El concepto de interfaz está definido por la Real Academia de la Lengua como: Conexión 

o frontera común entre dos aparatos o sistemas independientes, y en tal sentido está 

directamente asociado al concepto de ecotono, tomado de la ecología, que alude al punto 

de contacto o el área y factor de interrelación, entre dos o más ecosistemas. Y es válido 

que se produzca la asociación, como lo es que se utilicen términos distintos para designar 

dinámicas que aunque similares, son radicalmente distintas. Si se traspasaran literalmente 

los términos se caería en un reduccionismo que no contempla las particularidades de las 

adaptaciones culturales, razón por la cual es necesario entender que la ciudad y el campo 

no puede analizarse como si fueran ecosistemas, y aunque las dinámicas urbanas y rurales 

pueden entenderse cada una como sistemas independientes y complementarios, sería un 

error transferir el concepto de ecotono, al territorio en el que se produce su confluencia, 

siendo más adecuado el concepto de interfaz. 

En la revisión de literatura adelantada para encontrar el sustento teórico de este trabajo, 

se pudo constatar el amplio desarrollo que hoy en día tiene el concepto de interfaz, en 

relación con los procesos de planificación urbana. Inicialmente se destaca el esfuerzo de 

síntesis realizado por Ignacio Gallo en el documento: Expansión regulada con bordes de 

ciudad consolidados, en el cual se  exploran los distintos abordajes que tuvo la 

problemática Urbano-Rural, desde los años 40, tanto en EEUU como en Europa, las 

distintas definiciones y categorizaciones que surgieron en la mitad del siglo XX, con 

importantes desarrollos conceptuales respecto a las áreas peri-urbanas y a las periferias 

rururbanas, que culminan en el desarrollo del concepto de Interfaz (Gallo, 2008). 

Según Gallo, el primer concepto con el que se entienden los fenómenos de 

suburbanizacion, donde se empiezan a mezclar los usos de las zonas urbanas y rurales 

es el concepto de urban fringe, ampliamente aceptado en EEUU durante los años 40s y 

50s, acompañado de amplios debates entre los geógrafos rurales, quienes afirmaban que 

los paisajes de transición entre la ciudad y el campo no necesariamente estaban 

determinados por procesos urbanos, con lo cual se introdujo la noción de lo rururbano, 

para distinguirlo de lo específicamente periurbano, que permitió diferenciar entre periferia 

urbana interior y periferia urbana exterior y establecer claramente las diferencias entre 
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áreas peri-urbanas: Mayores densidades residenciales, comerciales e industriales que la 

media de las zonas rurbanas, así como tasas más elevadas de crecimiento de la población, 

con una dinámica mayor de los procesos de conversión de la tierra y del flujo de 

comunicaciones y transporte entre las zonas de residencia y de trabajo; y zonas de la 

periferia rururbana: caracterizadas por una baja densidad de población, una mayor 

proporción de terrenos baldíos y tierras agrícolas, así como también por  tasas más bajas 

de la densidad de población y menos dinámica de los procesos de cambio de uso de la 

tierra y de desplazamientos diarios hacia zonas urbanas. 

Finalmente Gallo referencia los planteamientos de Rakodi, en el sentido de identificar en 

las interfaces urbano-rurales, la confluencia de elementos físico-espaciales y socio-

económicos, resaltando dos aspectos relevantes: 1. Espacialmente es la zona de 

transición entre suelo urbanizado plenamente en las ciudades y las zonas 

predominantemente agrícolas y 2. Es también un área de rápido cambio estructural 

económico y social, que se caracteriza por presiones sobre los recursos naturales (Rakodi, 

1998). 

Es así como en la literatura especializada se reconoce este ámbito territorial caracterizado 

por la extensión continua de la ciudad y por la absorción paulatina de los espacios rurales, 

con una multiplicidad de términos, entre los cuales se pueden mencionar: periurbano, 

exurbano, rururbano, franja urbana, semiurbano y suburbano y se reconoce, en términos 

generales, que se trata de un fenómeno propio de la sociedad posindustrial, en la que se 

pasa de una sociedad industrial y urbana a una sociedad de servicios suburbanizada, 

fenómeno que en los países industrializados estuvo relacionado con la descentralización 

de industrias y comercio, así como con el desarrollo, por fuera de la ciudad consolidada, 

de actividades recreativas, turísticas o de esparcimiento y de segunda vivienda; mientras 

que en los países en desarrollo, el fenómeno estuvo ligado inicialmente al flujo de 

migrantes rurales, que encontraron en las periferias urbanas suelos de bajo costo, y 

posteriormente el fenómeno fue objeto de los especuladores inmobiliarios (Avila Sanchez, 

2009). 

Según Avila, el espacio rural tradicional ya no es el mismo mundo homogéneo que giraba 

en torno a la actividad agrícola, debido a los cambios introducidos por la economía 

posindustrial, razón por la cual podría afirmarse que asistimos a un proceso continuo de 
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ruralización en el que se conforma un nuevo sistema de ciudades caracterizado por las 

polaridades múltiples. 

Encontramos pues aquí esbozados los grandes temas de análisis en relación con el área 

objeto de estudio, asociados a la noción de Interfaz. Temas que se expresan de diversas 

maneras y en diversas escalas sobre el borde norte de Bogotá, considerado por algunos 

actores (agentes) sociales, como un gran vacío urbano que debe ser objeto de desarrollos 

inmobiliarios y por otros, como una gran área de reserva ambiental y rural, sobre la cual 

debe impedirse la expansión de la ciudad; en una dicotomía que debe ser trascendida, a 

partir de la comprensión de los fenómenos de rururbanizacion que se están produciendo 

en la sabana de Bogotá, para permitir diferenciar sus múltiples particularidades; siempre 

en la idea de poder considerar, que ya se trate de procesos de periurbanizacion, de 

rururbanizacon o de suburbanizacion; es importante y recomendable introducir en ellos el 

concepto de interfaz, para que dichos territorios sean asumidos como espacios de 

transición, que deben articular y equilibrar las dinámicas provenientes de los sistemas 

urbanos y rurales, que en ellos confluyen. 

2.3 El concepto de actor social 

Para introducir en el análisis relacionado con el rol que cumplen los actores sociales en la 

definición de las políticas públicas asociadas a la planificación de la ciudad, se debe 

inicialmente intentar una definición del concepto de actor social y una posible clasificación 

de dichos actores. Para ello se han retomado las propuestas de Sonia Roitman Los actores 

sociales en los procesos de planificación urbana  (Roitman, 2008) y de Pedro Pirez Lógicas 

de producción y gestión de la ciudad  (Pirez, 1995), dos investigadores latinoamericanos, 

que han contribuido a dilucidar el tema y que proponen formas de clasificación, que aunque 

son similares en aspectos centrales, tienen también algunas diferencias que nos conducen 

a entender  el rol particular de algunos actores diferenciales (intelectuales) y a acercarnos 

al concepto de ideología. Adicionalmente se ha considerado importante referenciar la 

diferenciación propuesta por Horacio Capel  (Capel, 2017), entre Actores y Agentes 

Sociales. 
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2.3.1 Los actores sociales en los procesos de planificación urbana 

Roitman reconoce tres tipos de actores involucrados en los procesos de planificación 

urbana: El estado, la sociedad civil y el sector privado, diferenciando en el primer grupo los 

distintos niveles de gobierno y distinguiendo dos tipos de organizaciones de la sociedad 

civil: organizaciones de base (organizaciones barriales y asociaciones de vecinos) y 

asociaciones de profesionales y/o empresarios (Roitman, 2008). Ver Figura 2-3. 

Figura 2-3: Los actores sociales en los procesos de planificación urbana 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los planteamientos de Sonia Roitman 

¶ El estado 

Corresponde a los distintos niveles en que se expresa el estado al interior de cada Nación, 

y que para el caso colombiano corresponden al gobierno nacional, departamental y 

municipal; siendo el municipal de particular interés para este trabajo, en la mediad en que 

cuenta con un rol protagónico a partir de la constitución política del año 1991, y 

particularmente a partir de los procesos de descentralización administrativa, fortalecidos, 

en términos de ordenamiento territorial, con la expedición de la ley 388 de 1997. Es así, 

como los municipios han pasado de tener un papel pasivo en el desarrollo, a ser ejecutores 

de acciones según las directrices de los ámbitos institucionales de mayor nivel y con los 

recursos financieros que éstos le delegan, tienen ahora un rol activo en las decisiones 

sobre el crecimiento de la ciudad, la priorización e implementación de programas y 
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recursos financieros e incluso en términos del marco legal que acompaña el desarrollo 

urbano. 

En esta primera categoría es importante reconocer, para el caso colombiano, los principios 

de correspondencia, complementariedad y subsidiaridad que deben existir entre los tres 

niveles de gobierno y los conflictos y contradicciones que muchas veces se generan entre 

ellos. Este asunto reviste especial importancia para el caso del área del territorio objeto de 

estudio, porque en las discusiones que se han generado a partir del año 2000, han estado 

siempre presentes los tres niveles: El nivel nacional, representado en el Ministerio de 

Ambiente, el nivel regional, representado por la Corporación Autónoma Regional (CAR) y 

el nivel municipal (en este caso Distrital), representado por la Secretaria Distrital de 

Planeación (SDP). 

¶ La Sociedad Civil 

Corresponde a dos grandes grupos: Las organizaciones de base u organizaciones 

comunitarias y las asociaciones de profesionales y/o empresariales.  

En el primer grupo encontramos, que en las formas organizativas de la sociedad civil 

colombiana, podemos encontrar los sindicatos, las juntas de acción, comunal, las 

organizaciones no gubernamentales (ONGs). Así mismo la sociedad civil colombiana se 

expresa en movimientos sociales de variada composición como los pueblos indígenas o 

las comunidades afrodescendientes y también en organizaciones comunitarias como 

federaciones, asociaciones, fundaciones y diversas organizaciones no gubernamentales 

como las ONGs ambientales. Estas últimas, por ejemplo, cumplen un papel fundamental 

en las discusiones respecto al borde norte de Bogotá. 

El segundo corresponde a las también llamadas asociaciones de afinidad, que nuclea a un 

grupo de personas con similares atributos, por ejemplo a los arquitectos y arquitectas de 

un lugar determinado o a los empresarios de una región y su objetivo principal es la defensa 

de los intereses de sus asociados. Para el caso Bogotano, en esta categoría se pueden 

identificar las agremiaciones de arquitectos (SCA) e ingenieros (SCI), así como las que 

representan los intereses de los constructores (CAMACOL) y de los comerciantes (Cámara 

de Comercio de Bogotá). Como bien lo señala Roitman, al ser su objetivo principal la 

defensa de los intereses de sus asociados, muchas veces estas agremiaciones 
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superponen sus particulares intereses gremiales por encima de los intereses de la 

sociedad en general. 

¶ El sector privado  

Esta categoría está representada por los desarrolladores urbanos o inmobiliarios, quienes 

guían el crecimiento urbano en función de la búsqueda de ganancias económicas, para lo 

que necesitan del apoyo político del Estado y, en algunos casos, también de las 

organizaciones de la sociedad civil. En términos generales para los desarrolladores 

urbanos la planificación urbana no es entendida como una herramienta que sirve a los 

intereses públicos, sino como un instrumento que permite habilitar áreas urbanas, para el 

desarrollo de sus proyectos particulares. 

Este último grupo está directamente relacionado con algunos de las asociaciones 

profesionales o empresariales, mencionadas antes, con lo cual se puede ir configurando 

también el peso específico que cada uno de estos grupos de  actores juega en las 

decisiones estratégicas de desarrollo territorial, a lo cual hay que agregar la estrecha 

relación que existe en la mayoría de los casos entre estos últimos grupos de gran poder 

político y económico, con los gobernantes de turno, pues muchas veces sus propias 

campañas electorales son financiadas por estos grupos de poder, que reclaman después 

sus debidas contraprestaciones. 

2.3.2 Las lógicas de producción y gestión de la ciudad 

La aproximación de Pedro Pirez al concepto de actor social, tiene como base un conjunto 

de premisas que es necesario tener en cuenta para comprender de mejor manera la 

categorización propuesta, a partir de las lógicas y de los intereses de cada uno de los 

actores.  

En primer lugar Pirez se refiere a los actores sociales como aquellos tomadores y 

ejecutores de decisiones que inciden en la realidad local, dentro de los cuales resalta a los 

actores económicos que reproducen su capital en función de relaciones dentro del ámbito 

territorial local (comerciantes o productores que tienen como mercado predominante a la 

población local) y a los actores políticos que reproducen su poder en relación a los otros 

actores locales y en referencia al gobierno local. 
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En segundo lugar, Pirez plantea que al entender la ciudad como sociedad local, ello implica 

suponer que lo que pasa en la ciudad, depende de lo que hacen los actores que en ella 

inciden, depende de sus decisiones, lo cual implica que esas decisiones surgen dentro de 

relaciones concretas de carácter político, económico, social y cultural; y que lo hacen 

dentro en un contexto formado por los ámbitos globales de la realidad (nacional e 

internacional).ò 

En tercer lugar, Pirez plantea la necesidad de entender lo local como espacio diferenciado, 

en el sentido de reconocer la existencia de recortes socio-territoriales dentro de la ciudad 

(áreas, distritos, barrios), que la población significa (otorga sentido) de manera particular y 

que constituyen, o pueden constituir, unidades socio-territoriales de acción por la presencia 

de actores sociales específicos. Asociado a esto, se encuentra, según Pirez, una definición 

de actores urbanos basada en su asentamiento en un lugar particular de la ciudad, 

diferente en relación a "otros" pero común entre quienes están en él; manifestándose allí 

el sentido de pertenencia y la identidad. 

A partir de estas tres grandes premisas, Pirez plantea cuatro tipos de actores sociales, 

según las lógicas de producción y gestión de la ciudad (Pirez, 1995)  Ver Figura 2-4. 

Figura 2-4: Lógicas de producción y gestión de la ciudad 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los textos de Pedro Pirez. 
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¶ Actores que realizan procesos orientados predominantemente por una lógica de 

obtención de ganancia en la producción de y en la ciudad. Estos actores son "unidades 

económicas" (empresarios individuales, empresas, conglomerados de empresas) que 

realizan actividades dentro del mercado. Lógica económica. 

¶ Actores que participan en la producción de la ciudad orientados predominantemente 

en función de una lógica política, sin tener que someterse a la obligación de obtener 

ganancia económica. 

¶ Actores que se determinan en razón de lo que se puede denominar como la lógica de 

la necesidad. Esta se muestra relevante en tanto que se desarrolla fuera (total o 

parcialmente) del mercado y de las políticas públicas. Lógica Social. 

¶ Actores que se determinan en función de una lógica del conocimiento (científico, 

técnico, ideológico), que determina vinculaciones diferentes con la ciudad. Lógica del 

conocimiento. 

De las cuatro categorías propuestas por Pirez, para identificar a los actores sociales, tres 

de ellas pueden ser asociadas a la clasificación propuesta por Roitman: La lógica política 

puede asociarse con el estado, la lógica económica con el sector privado y la lógica social 

con la sociedad civil, quedando como aporte adicional de Pirez, la identificación de un 

cuarto actor diferenciado de estos tres grupos, que es el actor intelectual que opera con la 

lógica del conocimiento. 

El rol de los intelectuales estaría, según Pirez, en función de poder contribuir a la 

construcción de una representación de la ciudad, que supone el paso de una vinculación 

puntual entre interés o necesidad de un actor particular y la ciudad a una percepción de la 

ciudad como condición de la existencia de un conjunto heterogéneo, pero a la vez, 

necesario, de actores y procesos. Dado que persiste una percepción de la ciudad que 

parece dependiente de la experiencia micro-social y micro-territorial de los actores. De allí 

que exista una enorme dificultad para lograr una vinculación con la ciudad como hecho 

global, en lo cual los intelectuales deben jugar un rol fundamental. 

Se entiende entonces que Pirez considera que el rol de los intelectuales debe estar 

siempre dirigido a poder conceptualizar sobre las problemáticas globales e integrales de 

la ciudad, teniendo como punto de partida el reconocimiento de la heterogeneidad de 
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interés en juego. Los intelectuales tendrían entonces una enorme responsabilidad, para 

ser capaces de trascender las miradas compartimentadas que se producen desde 

pequeños grupos de interés y poder contribuir en la configuración de una visión general y 

de una lectura clara de lo que es más conveniente para la sociedad en su conjunto. 

2.3.3 Los actores y agentes sociales 

Horacio Capel hace una diferenciación importante entre actores y agentes sociales, en 

función de la forma en que actúan y usan la ciudad; diferenciación que puede asociarse 

con la diferenciación marxista entre bien de uso y bien de cambio. Para Capel los actores 

son ciudadanos que usan la ciudad, la disfrutan y la sufren, pero que tienen poca capacidad 

real de intervenir en su construcción y desarrollo, mientras que los agentes son los que 

realmente construyen la ciudad, los que determinan efectivamente su morfología (Capel, 

2017).  

Dentro de los agentes sociales, Capel identifica a los propietarios del suelo, los propietarios 

de los medios de producción, los promotores inmobiliarios, las empresas constructoras y 

los técnicos que están al servicio de la promoción, construcción y comercialización de 

proyectos urbanos. De tal manera que todo el conjunto de agentes que contribuyen a la 

conversión del espacio rural en espacio urbano pueden ser considerados como agentes 

urbanizadores. 

Un segundo aspecto importante que plantea Capel, es el reconocimiento de los 

permanentes conflictos que se producen entre actores y agentes e incluso entre los propios 

agentes entre sí, dependiendo de los intereses en juego. Es así, como ejemplifica conflicto 

entre agricultores y no agricultores que residen en el espacio periurbano, entre 

minifundistas y latifundistas, entre propietarios del suelo y promotores urbanos, entre 

empresarios industriales y promotores inmobiliarios, entre promotores de viviendas 

populares y los promotores de vivienda de lujo y entre agentes privados y agentes públicos 

Capel considera fundamental la distinción entre agentes privados y agentes públicos, en 

el sentido de que generalmente los primeros suelen buscar la mejora de la calidad de vida, 

el bienestar social, la preservación de valores ambientales o estéticos, mientras que los 

segundos buscan generalmente su particular beneficio económico. 
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En relación con los agentes públicos, Capel llama la atención sobre la presencia y 

confluencia de varios niveles de gestión: Nacional, Regional, Local, que muchas veces 

entran en conflicto, por razones políticas o por razones propiamente de su naturaleza 

funcional. Así mismo, en relación con este tipo de actores, Capel señala la problemática 

asociada a la corrupción, que lleva a estos agentes a buscar un beneficio personal, por 

sobre los beneficios colectivos. 

La diferenciación propuesta por Capel, entre actores y agentes, en función de la capacidad 

real de incidencia en la transformación de la ciudad, es absolutamente pertinente, dado 

que efectivamente existen agentes sociales que construyen, modifican, alteran y 

transforman efectivamente las condiciones de la ciudad, fundamentalmente en razón a que 

detentan un poder político y económico. Dicha capacidad de transformación se manifiesta 

por supuesto en distintas escalas, con impactos diferenciados y en diversos periodos de 

tiempo. En pequeña escala, con bajos impactos y en largos periodos de tiempo, se 

transforman los barrios populares por acción de los pequeños propietarios, que van 

realizando paulatinamente adiciones y mejoras, para acceder a algunas rentas asociadas 

a distintas actividades y usos; y en gran escala, con altos impactos y en periodos más 

cortos de tiempo, por la acción de grandes desarrolladores inmobiliarios, que colmatan y 

expanden la ciudad, aprovechando condiciones regulativas favorables y muchas veces 

pudiendo anticipar el desarrollo y apropiándose de las plusvalías que este genera, gracias 

a las relaciones e intereses comunes con algunos agentes institucionales. Por otro lado, 

como lo señala Capel, están también los actores pasivos, que no logran incidir en la 

transformación de la ciudad y que se limitan a usarla, tal como se va presentando esta, por 

la incidencia de los agentes sociales. 

Esta dicotomía entre agentes y actores puede ser asociada a la discusión propuesta por 

Lefebvre respecto a dos cuestiones básicas, por un lado, la participación en la toma de 

decisiones sobre la producción del espacio y por otro lado el propio uso del espacio (bien 

de cambio y bien de uso); discusión en la que, frente a la supremacía de la ciudad como 

valor de cambio se propone reivindicar y hacer efectivo el derecho a la ciudad y restituir el 

valor de uso del espacio urbano. Con lo cual se agrega, con el derecho a la ciudad, una 

interesante complejidad a la relación entre actores y agentes urbanos, dado que no se trata 

del derecho a lo que ya está en la ciudad, sino del derecho a transformar la ciudad en algo 

radicalmente distinto ( (Davis, 2007)); con lo cual se plantea claramente la posibilidad de 
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que actores pasivos, generalmente relacionados con las lógicas de la necesidad (socio-

cultural) y con la lógica del conocimiento (académica-intelectual), puedan romper la 

hegemonía de los agentes activos, generalmente relacionados con las lógicas político-

institucional y económico-productiva. 

En síntesis, respecto a los actores sociales, el acercamiento a los planteamientos de estos 

tres autores (Roitman, Pirez y Capel) ha permitido encontrar elementos importantes para 

el análisis particularizado que debe emprenderse sobre el conjunto de intereses que están 

en juego en relación con el desarrollo del borde norte de Bogotá. 

Roitman, nos ofrece una clasificación general en la que se definen claramente los 

componentes de cada sector, Pirez hace una aproximación más estructural e involucra de 

manera diferenciada el rol de los intelectuales, como actores fundamentales para 

garantizar visiones holísticas e independientes y Capel nos involucra de lleno en los 

conflictos de intereses y en la directa relación que el tema tiene con las aproximaciones 

marxistas, lo que nos conecta nuevamente con Marcio Cataia  (Cataia M. , 2017) y su 

categorización de racionalidades hegemónicas y contra-racionalidades, con lo cual 

tenemos la base teórica suficiente para afrontar los análisis particularizados sobre el 

territorio objeto de estudio. 

 



 

3 Cap²tulo 3. Aproximaci·n desde la historia y 
el proceso de crecimiento de la ciudad 

Interesa en este capítulo realizar una aproximación a lo que ha sido la historia del borde 

norte de Bogotá, desde su ocupación por parte de las comunidades indígenas, que 

habitaban el territorio, antes de la llegada de los españoles y de la forma en que fue 

transformándose su ocupación, con las imposiciones propias de la colonia y con las 

transformaciones sufridas entre los siglos XVII y XIX, para desembocar finalmente en las 

dinámicas propias del siglo XX, con una expansión más o menos controlada hasta los años 

40s y la acelerada expansión de finales del siglo, que conduce, en los comienzos del siglo 

XXI a una alta presión por su desarrollo urbanístico. 

3.1 De la aldea al pueblo 

Se presenta en este apartado, un rápido recorrido por los principales momentos y 

características que presentaba el territorio al momento de la llegada de españoles, 

mostrando las coincidencias y diferencias entre la ocupación precolombina y la ocupación 

colonial del territorio, hasta llegar a las distintas fundaciones coloniales, resaltado la 

manera en que fueron impuestas las nuevas estructuras y las afectaciones socioculturales 

y ambientales que fueron provocadas. 

3.1.1 Los poblados indígenas 

El territorio que hoy denominamos ñborde norteò de Bogot§, sobre el que confluyen §reas 

de los municipios de Chía y de Cota, así como de la localidad de Suba (perteneciente 

desde 1954 a Bogotá), estaba ocupado antes de la conquista de América, por poblados 

indígenas pertenecientes al señorío del Zipa, uno de los cuatro señoríos Muiscas, 

establecidos en la Sabana Cundiboyacense. Las condiciones ambientales presentes en el 

territorio, con abundantes fuentes hídricas como los ríos Bogotá, Juan Amarillo, Laguna de 
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Tibabuyes, y los humedales de la Conejera, Guaymaral, Córdoba y Juan Amarillo, 

permitieron la consolidación de dichos asentamientos indígenas. Ver Figura 3-1. 

Figura 3-1: Localización de poblados en el territorio Muisca 

 

Fuente: Don Diego de Torres y Moyachoque, 1578. Fuente: Martínez  (Martinez, 1988) 

Los Muiscas habían conformado cuatro confederaciones (señoríos o jefaturas) que los 

cronistas españoles llamaron reinos, independientes entre sí; cada una administrada por 

un centro político superior, conocido por el nombre del pueblo o cacicazgo donde tenía 

asiento: Bogotá, al sur del altiplano; Hunza, al centro, y Tundama e Iracá, al norte. Las más 

importantes eran las confederaciones de Bogotá, gobernada por un gran señor o Zipa y la 

de Hunza, gobernada por un gran Zaque, quienes sostenían un enfrentamiento militar por 

el predominio territorial. 

A semejanza de los Mayas y de los Aztecas de Méjico, de los Incas del Perú y de los 

Aymarás de Bolivia, los Muiscas habían sobrepasado ya la civilización primitiva de las 

tribus o pequeñas agrupaciones regidas por el más fuerte, y se habían convertido en 

pueblos que obedecían con sus caciques a jefes superiores, sin cuya voluntad no se 

llevaban a cabo los grandes movimientos sociales, y cuya designación era hereditaria 

matriarcal. 

 ñVista desde lo alto del cerro de Suba, la sabana de Bogotá presentaba una amplia zona 

pantanosa rodeada por una llanura cubierta de pastos y vegetación baja. En ella se 

destacaban numerosas aldeas: Suba, Tuna, Tibabuyes, Usaquén, Teusaquillo, Cota, 
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Engativá, Funza, Fontibón, Techo, Bosa, Soacha y palacios compuestos por bohíos 

rodeados por dos o tres empalizadas conc®ntricasò 3  

Durante milenios, la planicie de la Sabana, fondo de un antiguo lago, permaneció como un 

ambiente semiacuático, estando cubierta en una gran extensión por lagunas y pantanos. 

Durante los años más lluviosos, el río Bogotá se desbordaba y cubría áreas enormes, las 

cuales permanecían inundadas meses enteros. Para pueblos como el Muisca, que vivían 

gran parte de su vida al aire libre, cultivando, pescando, cazando, recolectando, 

caminando, rindiendo tributo a entidades espirituales manifestadas en lagos, ríos, árboles, 

rocas y montañas, la observación del medio natural y de las especies que hacen parte de 

él, debía ser una parte cotidiana de sus vidas. 

Los Muiscas se ubicaron en las orillas de los ríos de donde obtenían la mayoría de los 

recursos, y aprovecharon la presencia de múltiples humedales para construir camellones 

separados por canales, que les permitieron aprovechar la fertilidad del terreno, la humedad 

en tiempos de sequía y el drenaje en épocas lluviosas (Ardila, 2010). 

Según el antropólogo Carl Langebaek, en el altiplano se implantó una economía 

autosostenible que permitió consolidar un espacio productivo en el cual la organización 

social y productiva de la cultura muisca identifico y optimizó recursos del territorio a través 

de la dominación y control de los pisos térmicos, el uso de terrazas de cultivos, la 

explotación de minerales y el aprovechamiento de los recursos hídricos, entre otros. Así 

mismo, dicha autosostenibilidad, estaba directamente vinculada con la consideración que 

tenían los indígenas respecto a los humedales, lagunas y ríos, como lugares sagrados, 

cuyo respeto y admiración garantizaba el equilibrio entre conservación y beneficio, lo que 

a su vez permitía la sostenibilidad de su hábitat (Langebaek, 1987). 

En el mismo sentido Maldonado referencia las afirmaciones de Grégoire Madjarian 

respecto a las diferencias que se dan en la relación con el territorio, entre las comunidades 

primitivas y las sociedades modernas, de tal manera que  en las sociedades no modernas 

se verifica un rechazo, reproducido constantemente, de instituir los lazos con la tierra como 

relaciones de poder, de tal manera que ñélas aprehensiones cosmol·gicas, globales, 

                                                
 

3 https://www.todacolombia.com/culturas-precolombinas-en-colombia/cultura-muisca.html  

https://www.todacolombia.com/culturas-precolombinas-en-colombia/cultura-muisca.html
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sacralistas o vitalistas, de la tierra inducen una relación de pertenencia del ser humano a 

su entorno natural, una relación en que el medio en lugar de ser un objeto es un sujeto y 

el hombre en lugar de ser el amo y el poseedor es el atributoò (Maldonado, 2003). 

Camilo Pardo Umaña, describe el paisaje sabanero a la llegada de los españoles, como 

predominantemente conformado por lagunas y ciénagas, así como permanentemente 

inundado por los desbordamientos del rio Funza (rio Bogotá), a causa de los prolongados 

periodos de lluvia, de tal manera que se dificultaba el paso en diferentes direcciones y 

citando a Arciniegas, resalta la presencia de un conjunto de pequeños bosques que 

determinaban los recorridos que los indios hacían en balsas (Pardo Umaña, 1946). Esta 

descripción coincide con el mapa elaborado por Luque Torres Rios, pantanos, bosque 

nativo, bosques y caminos al comienzo de la época colonia, en el que puede observarse 

la localización de los pueblos indígenas, en el territorio del Zipa, la red de caminos que los 

conectaban y las posibles condiciones en épocas de lluvias y desbordamientos, que 

convertían el territorio en una especie de gran laguna, con un conjunto de pequeños islotes, 

alrededor de la cual se estructuraba la red de caminos indígena (Luque Torres, 2009). Ver 

Figura 3-2. 

En el documento De indios ingenieros a la urbanización en la Van Der Hammen, Cruz 

Corral, referencia un texto de Santiago Luque Torres, según el cual, el territorio que hoy 

en día denominamos borde norte de Bogotá, correspondía en tiempos de la colonia a una 

antigua zona de superficies elevadas artificialmente para cultivar, conocida como Isla de 

Suba, cuyos límites eran el río Bogotá, al occidente, el río Juan Amarillo, al sur y el pantano 

que inundaba la zona aledaña a la actual Autopista del Norte, al oriente; que estuvo 

poblada, antes de la llegada del imperio español, casi en su totalidad por indígenas que 

organizaron allí un sistema de camellones en el cual los indios muiscas llevaban el agua 

de los humedales a los cultivos y se abastecían de recursos y alimentos (Cruz Coral, 2016). 
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Figura 3-2: El Territorio Zipa a comienzos de la colonia 

 

Fuente: Elaboración propia sobre grafico de Luque Torres (2009) 

3.1.2 Similitudes entre la estructura espacial indígena y colonial 

Desde la llegada de los españoles al territorio muisca, y a partir de la fundación de Santa 

Fe el 6 de agosto de 1538, estos empezaron a llamar Provincia de Santa Fe al territorio 

controlado por el Zipa. La existencia de regiones relativamente definidas dentro del 

territorio del Zipazgo sugiere que había factores económicos y sociales que sustentaban 

su unidad política. Estas subdivisiones coinciden, en grandes rasgos, con la división 

político-administrativa de la provincia de Santafé en el siglo XVIII. Fenómeno que llama la 

atención sobre el aprovechamiento que hizo la administración colonial de las estructuras 

de control territorial prehispánico. Ver Figura 3-3. 

Es así que al dividir el territorio de la provincia en corregimientos a finales del siglo XVI, el 

territorio de los corregimientos también coincidió, en términos generales, con el de los 

grandes cacicazgos que conformaban el Zipazgo, al momento de la invasión europea. 

Pudiendo asociar el corregimiento de Ubaque, al oriente de Santa Fe de Bogotá, con el 

Señorío de Ebaque; el corregimiento de Guatavita, al nororiente, con el Señorío del mismo 
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nombre; el corregimiento de Ubate, con el Señorío de Ebate, el corregimiento de Pasca, 

con el señorío de Fusagasugá y el conjunto conformado por los corregimientos de 

Zipaquirá, Bogotá y Bosa, con el señorío del Zipa (Muequeta). Ver Figura 3-4. 

Figura 3-3: Cacicazgos y división político-administrativa durante la Colonia 

 

Fuente: (Fachetti, 1973) 

Figura 3-4: Los cacicazgos Chibchas alrededor de 1470 

 

Fuente: Elaboración propia sobre grafico de Fachetti (1973) 
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Puede afirmarse que a la llegada de los españoles, y la consecuente imposición de un 

nuevo orden espacial, este se implanta sobre el ordenamiento precedente de los 

indígenas, transformándolo con nuevas instituciones y con nuevos tipos de unidades 

espaciales (Del Castillo, 2017). 

Según Del Castillo, sobre la estructura espacial indígena, se implanta el orden colonial, 

que reemplaza las autoridades y los órganos de poder precedentes, trastocando la 

estructura, los centros y las redes simbólicas del espacio muisca. El repartimiento de los 

indios entre los conquistadores a través de la encomienda, la delimitación de los pueblos 

de indios y la asignación de las tierras de resguardo, la concesión de las mercedes de 

tierras para los españoles a través de las estancias (caballerías y peonías), y la agrupación 

posterior de los pueblos de indios en corregimientos, siguen, en principio y con 

impresionante exactitud, los núcleos y los límites de una geografía voluntaria ya construida 

por el asentamiento muisca. De igual manera, las rutas y los caminos que llevan a los sitios 

de intercambio y de comercio de los muiscas van a ser también usados por los españoles. 

Las encomiendas, las estancias y los resguardos, instituciones a través de los cuales se 

reparte y controla la fuerza de trabajo indígena, el tributo y la tierra, siguen un patrón de 

distribución espacial elemental: coinciden y se ordenan en torno a los aldeas o cercados 

de indios ya existentes. 

Esta constatación es muy importante, porque nos permite entender la manera en que 

estaba organizado el territorio Muisca, antes de la conquista y hacer un seguimiento a las 

principales transformaciones que dicho territorio ha tenido a lo largo de la historia. 

3.1.3 Las diferencias entre la estructura espacial indígena y 
colonial 

Al evaluar las correspondencias territoriales entre cacicazgos y corregimientos, para el 

caso específico del borde norte de Bogotá, encontramos que, en la época precolombina, 

este territorio ocupaba un lugar absolutamente central en relación con el señorío del Zipa 

y que para finales del siglo XVI, había pasado a ser un territorio de borde sobre el cual 

confluían los límites de los corregimientos de Zipaquirá y Bosa y Bogotá. 

Lo cual puede explicarse en razón a que si bien es cierto que en general se puede 

establecer una correspondencia entre cacicazgos y corregimientos; para el caso de lo que 
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constituía el señorío del Zipa (Muequeta) a la llegada de los españoles, este fue 

fragmentado en tres corregimientos: Zipaquirá (Pacho, Cogua, Nemocon, Gachancipa, 

Tocancipa, Tabio, Cajicá, Sopo, Chia y Cota, Bogotá (Facatativá, Zipacon, Bojaca, Tenjo, 

Serrezuela y Funza ) y Bosa (Soacha, Bosa, Usaquén y Suba), con limites confluyentes en 

lo que hoy en día es la desembocadura del rio Juan Amarillo en el rio Bogotá. 

Fragmentación que podría considerarse como una primera decisión administrativa 

asociada al ordenamiento del territorio, mediante la cual y talvez intencionalmente, se 

marginaliza un lugar central de gran significación para el señorío del Zipa (el templo de la 

luna en Chia).  

Fue así como Chía y Cota quedarían a partir de ese momento en la margen suroccidental 

del corregimiento de Zipaquirá y Suba sería borde noroccidental del corregimiento de Bosa, 

que conformaría una especie de herradura alrededor del corregimiento de Bogotá, el cual 

tendría a Santa Fe como cabecera de la provincia en el extremo oriental del corregimiento, 

El area correspondiente al actual borde norte, en esta primera división administrativa 

decidida por los conquistadores, estaba prácticamente al interior del corregimiento de 

Zipaquirá, haciendo limite por el costado suroriental con el corregimiento de Bosa. Ver 

Figura 3-4. 

Podríamos afirmar también, que esta distribución de corregimientos no está en 

correspondencia con la configuración espacial que presentaba el territorio en función de 

sus caminos, a excepción del camino Santa Fe-Fontibón-Funza-Facatativá, que 

claramente constituye el eje articulador del corregimiento de Bogotá, en la tensión ya 

mencionada oriente-occidente. El camino de Suba que podría ser coincidente con el limite 

nororiental del corregimiento de Bogotá, no lo es, y el camino del norte no parece haber 

sido determinante en la estructuración de los corregimientos. Una de las particularidades, 

que más llama la atención de este análisis espacial relacionado con la configuración de los 

corregimientos de la provincia de Santa Fe a finales del siglo XVI, es que los poblados que 

conformaban la forma de herradura alrededor de Santa Fe (Bosa, Usaquén y Suba), más 

los poblados del corregimiento de Bogotá, localizados al oriente del rio Bogotá (Fontibón y 

Engativá) que tienen una influencia directa de Santa Fe, constituyen hoy en día la ciudad 

de Bogotá, mientras que el territorio localizado entre los resguardos de Chía, Cota y Suba, 

que hoy en día constituye el borde norte de Bogotá, en la división político administrativa 
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colonial, está por fuera de la influencia directa de Santa Fe y se constituye en un territorio 

de límite entre los corregimientos de Zipaquirá y Bosa. Ver Figura 3-5. 

Figura 3-5: Fragmentación del Cacicazgo del Zipa en el siglo XVI 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de grafico de Fachetti (1973) 

Todo esto nos permite plantear la conveniencia de regresar la mirada a la configuración 

del territorio precolombino, al proyectar la ciudad-región, para encontrar elementos de 

significación, que permitan recuperar el sentido original de su ocupación y el valor atribuido 

a lo natural, como la sacralización del agua que tenía su gran templo en Chía y que podría 

constituirse  en motivo central de la reconfiguración de un espacio de confluencia regional, 

en el borde norte de Bogotá, en la interfaz conformada por la confluencia de los territorios 

de los resguardos de Cota, Chía y Suba, devolviendo a ese lugar el carácter central que 

tuvo en la época precolombina y convirtiéndolo en el núcleo articulador de la ciudad-región, 

que junto al Rio Bogotá y junto a otros núcleos de conectividad y preservación ecológica, 

configuren un gran vacío regional, en el que se rinda culto a la naturaleza y se recupere 

nuevamente el carácter sagrado perdido. 

En conclusión, si bien es cierto que en términos macro-escalares puede afirmarse que 

existe una coincidencia entre la estructura espacial colonial y la estructura espacial 

precolombina, dicha hipótesis no es tan sustentable al momento de afrontar menores 



50  

 

escalas de análisis, como es el caso particular del territorio correspondiente al borde norte 

de Bogotá, que sufre una mutación considerable, al dejar de ser una centralidad sagrada, 

para convertirse en una periferia marginal. Retornar su sentido y significación, mutilados 

por la violenta colonización, es parte de los objetivos que tendría el abordaje de dicho 

territorio como una interfaz de articulación urbano-regional.  

Así mismo, la constatación de similitudes generales entre la estructura espacial indígena y 

la estructura espacial colonial, como forma de reivindicación de un orden territorial 

precolombino, no puede convertirse en el ocultamiento y la minimización del violento 

proceso colonizador, al resaltar algunos supuestos bajos impactos de la 

desterritorializacion impuesta por los conquistadores.  

ñéesta repartici·n no implic·, en esta primera etapa en el siglo XVI, por lo menos en el 

territorio de la Sabana de Bogotá, el desplazamiento masivo de los grupos familiares y su 

traslado y concentraci·n en nuevos territorioséEn el caso de la provincia de Santafé, sólo 

hay indicios del traslado de indios para la prestación de servicios personales y domésticos, 

para la construcción de obras públicas y civiles, como fue el caso de la construcción de la 

catedral con indios traídos del cacicazgo de Ubaque y posteriormente para el trabajo 

minero con la apertura de las minas en Mariquita.ò (Del Castillo, 2017). 

A lo que parece referirse el texto de Del Castillo con la prestación de servicios personales 

es seguramente a la Mita, un sistema de trabajo a través del cual los indígenas fueron 

explotados por mucho tiempo al servicio de la corona española, explotación tan severa que 

generaba demasiadas muertes, hasta el punto en que la población indígena se estaba 

agotando y es ahí cuando los españoles deciden crear el Resguardo como una forma de 

proteger a los indígenas, no como un asunto de carácter humanitario, sino para poder 

garantizar la mano de obra que necesitaban. 

El análisis morfológico y espacial, no debe desentenderse del impacto de la colonialidad 

del poder, entendido este como la imposición, a partir de la conquista de América, de un 

nuevo patrón de poder mundial, basado en una supuesta diferente estructura biológica que 

ubicaba a unos en situación natural de inferioridad respecto de los otros, esto es la idea 

de raza (Quijano, 2014). Así mismo, El análisis espacial debe poder ubicarse en el ámbito 

de lo que se ha llamado pensamiento crítico y debe poder contribuir en la búsqueda de un 

episteme alternativo, al episteme eurocéntrico hegemónico, impulsando procesos de 



¿Urbanizar el borde norte de Bogotá o reconocer una interfaz urbano-rural? 51 

 

reindigenizacion. De tal manera que la exploración del pasado nos sirva para encontrar las 

claves de la transformación del presente y de la sustentabilidad del futuro, en el marco del 

concepto de Buen Vivir o aquello que los pueblos y naciones indígenas del Sur llaman 

Sumak Kasway   

El impacto de la colonización no solo se traduce en elementos estructurales espaciales, 

sino que tiene que ver con toda la estructura socio-cultural y con el tipo de relaciones que 

las comunidades indígenas establecían con el territorio. Las aprehensiones cosmológicas, 

globales, sacralistas o vitalistas de la tierra, inducen una relación de pertenencia del ser 

humano a su entorno natural, una relación en que el medio en lugar de ser un objeto es 

también un sujeto y el hombre en lugar de ser amo y poseedor es el atributo; en la otra, la 

relación del ser humano con la naturaleza se transforma en una relación de los seres 

humanos  con los objetos, el derecho de disponer, de usar y de abusar presupone o 

produce la separación entre el hombre y la tierra (Maldonado, 2003).   

Eso es lo que marca, por ejemplo, la diferencia entre la relación que tenían los primitivos 

Muiscas con la Sabana de Bogotá y la que imponen los españoles a partir de la conquista. 

Los indígenas habían desarrollado técnicas de manejo del suelo, que les permitían hacer 

aprovechamientos en función de los cambios climáticos, los españoles, en cambio, 

introdujeron prácticas dañinas para los ecosistemas y en poco tiempo propiciaron 

deforestación y secado de humedales. 

En los humedales los Muiscas construyeron camellones separados por canales, que les 

permitieron aprovechar la fertilidad del terreno, la humedad en tiempos de sequía y el 

drenaje en épocas lluviosas, en cuanto al uso del suelo, desde el Siglo XVI y XVII la 

introducción de prácticas ganaderas comienza a causar estragos en el ecosistema debido 

las pisadas del ganado que compactan el suelo y causan erosión, además de esto, desde 

el siglo XVIII se empezaron a utilizar eucaliptos con el fin de secar los humedales y lagunas 

de la zona (Carrizosa, 2007). 

3.1.4 Las Encomiendas, las mitas y los resguardos 

Las principales instituciones coloniales fueron las encomiendas, las mitas y los resguardos. 

La encomienda fue una institución socio-económica y jurídica, que consistía en un derecho 

que otorgaba el Rey de España a un español, llamado encomendero, como premio a los 
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servicios que había prestado a la corona, para explotar un territorio, con el cacique y sus 

indígenas. El encomendero debía recolectar los impuestos que los indios, por obligación, 

tenían que cancelarle a la corona española, además estaba obligado a defender a sus 

indígenas, a construirles casas y defenderlos de los enemigos extranjeros. A cambio él 

debía comprometerse a cuidar de ellos y enseñarles la fe cristiana. Debido a la distancia 

entre España y América la corona española no tenía un buen control de los encomenderos, 

los cuales abusaban de sus indios pidiéndoles trabajos adicionales y explotándolos. La 

corona española creó la figura de los visitadores los cuales debían de comunicar lo que 

pasa con los indios en América y velar por que las obligaciones de los encomenderos se 

cumplieran. Las encomiendas más importantes fueron las de Santa Fe y Tunja. La 

encomienda degenero en un sistema de servidumbre que existió hasta 1718 donde es 

abolida definitivamente.     

La mita fue un sistema de trabajo en el que cada grupo de indígenas aportaba a la corona 

un número determinado de trabajadores durante un tiempo (entre 15 días y 10 meses) y 

estos trabajadores eran llevados a las zonas que más se necesitaran para las diversas 

actividades alejándolos de la familia y de sus tierras lo que ocasionaba en muchos casos 

la muerte de los indígenas. La mita era obligatoria pero no podía exceder de un tercio de 

la población tributaria nativa, y tenían un salario controlado por los españoles el cual era 

muy mínimo para las necesidades que tenían que suplir los indígenas. La mita se hacía 

por sorteo, en presencia del respectivo cacique. Existieron siete (7) clases de mita: la 

agraria, la minera, la de obrajes (trabajo en fábricas de tejidos y paños), la de servicio 

doméstico, la de boga (transporte por el rio magdalena), la de transporte y acarreo 

(transporte de mercancía o productos), la de obras públicas (construcción). La mita existió 

hasta el siglo XVII. 

El resguardo fue una institución socio-económica creada a finales del siglo XVI, instaurada 

en América por la corona española, donde se reconocía un territorio de comunidad 

indígena, esa tierra era inalienable, esto quiere decir que no podía ser vendida, ni 

arrendada, ni permutada. Este territorio se regía por sus propias leyes indígenas y tenían 

vetados a los españoles. Fue creada para apaciguar la matanza de indígenas y cuidar la 

mano de obra barata y mantener controlados a los indígenas de algunas zonas del país. 

El resguardo era gobernado por un cabildo formado por el cacique, el cura, y el corregidor. 

Y se dividía en tres partes, la primera se destinaba a las familias que las cultivaban de 
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acuerdo con sus necesidades, la segunda era para la comunidad y era trabajada por todos, 

la tercera era destinada a los terrenos comunes de pastos para la cría de los ganados. La 

extensión de los resguardos no era inferior a una legua (5.500m)   

Entre los años 1539 y 1560 (mediados del siglo XVI), Juan Villamarin encuentra un registro 

de treinta y dos (32) pueblos encomendados en la Provincia de Santa Fe, entre los cuales 

se encuentran los pueblos de Suba, Chía y Cota, que son los que están directamente 

relacionados con el territorio objeto de estudio. (Villamarin, 1972) Ver Tabla 3-1. 

Tabla 3-1: Adjudicación de Encomiendas en sector Chía-Cota-Suba 

PUEBLO ENCOMENDERO RANGO MILITAR 
FECHA DE 

ADJUDICACION 

SUBA A. Díaz Cardozo Capitán 1539 

CHIA J. Muñoz de Collantes Capitán 1541 

COTA F. Tordehumos Arcabucero 1551 

Fuente: Elaboración propia a partir de Castillo 2013 

Paralelamente con la adjudicación de las encomiendas, con lo cual la corona española 

toma posesión de los poblados indígenas y nombra administradores o encomenderos, 

también se toman decisiones respecto a la repartición de la tierra con base en cuatro 

categorías: 1. La dehesa y el ejido, que eran propiedad pública. 2. Los solares, que se 

asignaban dentro de la ciudad a individuos reconocidos y que eran destinados a casas de 

habitación y a instituciones destinadas también como casas de las autoridades. 3. Los 

resguardos, que se asignaban a los pueblos de indios. 4. Las mercedes, que eran tierras 

que se otorgaban a los conquistadores, los funcionarios civiles y los indios principales. 

Al tiempo que se daban las dinámicas de aprovechamiento de los recursos naturales del 

entorno inmediato del núcleo urbano, tenía lugar un proceso paralelo en el territorio 

relacionado con la repartición de los terrenos de la sabana en resguardos, y luego en 

estancias (imagen 1.3.1.3). Dentro de la idea española del orden, el territorio urbano 

pretendía ser el lugar de la civilidad desde el cual se ordenaban las almas dirigidas por la 

iglesia, quien se constituía en la garante de la una sociedad de razas, mientras los campos 

debían ser el lugar de adiestramiento y producción, representaban la bajeza. Por esta 

razón, toda la población, debía estar concentrada en pueblos, villas o ciudades y los 

campos deberían ser exclusivos para los servidores del rey, la iglesia y sus representantes. 
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El análisis de la localización de los resguardos, nos permite corroborar la correspondencia 

con la localización precedente de los pueblos indígenas, así como el uso de los caminos 

de indios, denominados por los españoles como caminos reales. Así mismo, se puede 

apreciar el carácter central y articulador del territorio que denominamos hoy norte de 

Bogotá, entre los resguardos de Suba, Cota y Chía, en el centro de un triángulo de caminos 

que unen los resguardos de Zipaquirá, Santa Fe y Tenjo y en tangencialidad con el camino 

de la sal. Ver Figura 3-6 

Figura 3-6: Localización de resguardos en la provincia de Santa Fe. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en esquema de Del Castillo (2013) 

Entre tanto, el desequilibrio ecológico fue evidente por la devastación de los bosques. La 

extracción de arcilla para vasijas configuró áreas de canteras y, adicionalmente, se 

comenzó a extraer la sal a tajo abierto a través de zanjones, lo que provocó la remoción 

de tierra. Esta nueva forma de explotación dejó como huellas la superposición de 

estructuras de ordenamiento de la cultura española sobre la indígena y supuso una nueva 

forma de habitar el territorio con la aparición de los poblados y encomiendas. 
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3.1.5 Estancias y Haciendas 

Según Cuellar & Mejia, las estancias, más adelante denominadas haciendas, se ubicaron 

teniendo en cuenta las actividades a las que se iban a dedicar, conformando anillos que 

rodearon la ciudad. Así, las más cercanas se dedicaron a la agricultura y el ganado menor 

y las más alejadas a la ganadería y el pastoreo. Estaban constituidas por varios cientos de 

hectáreas. Para finales de la época colonial entre el 60% y el 70% del territorio de la 

Sabana estaba conformado por haciendas que contaban con las tierras más planas y 

fértiles. Mientras tanto los indígenas fueron reducidos y controlados a través de los 

resguardos, que llegaron a ocupar solamente un 5% del territorio de la Sabana, y 

desplazados más adelante hacia las zonas montañosas (Cuellar Sanchez, 2007). 

En el libro ñHistoria del Patrimonio Rural Urbano 1650 1870, Santiago Luque Torres incluye 

una serie de mapas que nos permiten entender en buena medida como fue la ocupación 

del territorio y como se distribuyeron de manera general los resguardos y las primeras 

estancias, encontrando la confluencia sobre el territorio del borde norte, de los resguardos 

de Suba, Cota y Chía (este último ligado al de Cajicá) y las estancias de Tibabuyes (al 

costado suroccidental del resguardo de Cota), Noviciado (entre los resguardos de Cota y 

Chía) y El Chucho y Conejera (al nororiente del resguardo de Suba, en lo que hoy en día 

corresponde exactamente con el borde norte de Bogotá (Luque Torres, 2009) y que en se 

conoció en la época de la colonia como la isla de suba.  

Durante la segunda mitad del siglo XVI (1540-1600), los españoles fueron colocando las 

bases de un nuevo orden territorial, sobre el altiplano cundiboyacense, distribuyéndose la 

propiedad de los indígenas y de sus tierras y utilizando a estos para el desarrollo de 

trabajos y para garantizar su subsistencia, mientras que durante el siglo XVII, se transforma 

radicalmente ese orden, en razón a la catástrofe demográfica de los indígenas (debido a 

las enfermedades, a los trabajos pesados y abusos a los que fueron sometidos), al 

creciente mestizaje y al auge de la nueva centralidad, representada por la ciudad de Santa 

Fe. 

Según Del Castillo: El siglo XVII no se caracteriza por un crecimiento significativo de la 

ciudad, sino por un cambio en las coordenadas del orden, tanto étnicas, como culturales y 

espaciales. La expresión espacial de este cambio se puede percibir por la expansión 

territorial de los españoles y los mestizos, y por la contracción territorial de los cacicazgos 
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y capitanías. Dicho de otro modo, la Sabana indígena se va contrayendo dramáticamente 

y cediendo su espacio a la sabana de los colonos blancos y mestizos (Del Castillo, 2017). 

Ver Figura 3-7 

Figura 3-7: Estancias y Resguardos al norte de la Provincia de Santa Fe. Año 1700 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de mapa de Luque Torres (2009) 

Es decir; crecen y se consolidan las haciendas en manos de españoles y mestizos, 

mientras decrece la población indígena y sus territorios (resguardos). Así mismo, en 

relación con el paisaje, puede afirmarse que este se modifica drásticamente, por efecto del 

desecamiento de las lagunas y los humedales, con la siembra masiva de eucaliptos y en 

razón a la introducción de ganado (productor de carne y leche) y de animales domésticos 

como ovejas, cabras y caballos que requerían espacios abiertos y potreros, que iban 

imponiendo una vegetación muy diferente a la de los matorrales, pantanos y campos de 

cultivo indígenas que se encontraron los conquistadores a su llegada a la sabana 

(Hernandez Schmidt, 2016).  
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3.2 Del Pueblo a la ciudad 

3.2.1 Tenencia de la tierra entre los años 1550 y 1900 

A partir de los mapas de Bogotá y sus alrededores que hacen parte de la investigación La 

tenencia de la tierra en Bogotá desde 1539 hasta 1939 (1978-1979) realizada por el 

historiador y abogado, Juan Carrasquilla Botero, con el apoyo del centro de investigación 

y educación popular CINEP y publicados en la biblioteca virtual del banco de la república, 

se realiza un análisis específico para el borde norte de Bogotá, en el que confluyen los 

resguardos de Chía, Suba y Cota (Carrasquilla Boter, 1981). Dicha cartografía no contiene 

información relacionada con el resguardo de Cota, razón por la cual se complementa el 

análisis a partir de la información contenida en el documento de Luis Wiesner G. 

Supervivencia de las instituciones muiscas - el resguardo de cota (Cundinamarca) 

(Wieneser Gracia, 1987) 

El análisis sobre el plano de tenencia de la tierra, nos permite entender la manera en que 

se configuro desde los primeros años de la colonia, el territorio correspondiente al borde 

norte de Bogotá, y la forma en que se fue transformando la tenencia de la tierra entre los 

años 1550 y 1900. Dicho análisis se hará cronológicamente, en función de los periodos 

seleccionados. Ver Figura 3-8. 

¶ 1550 a 1600 

Un primer asunto que llama la atención es la relación directa entre las áreas de los 

resguardos y las áreas correspondientes a las mercedes otorgadas a los encomenderos. 

Es así como al oriente del resguardo de Suba y separada del poblado por el cerro de Suba, 

se entregó un área correspondiente a 1.600 has (un polígono cuadrado de 4.000 mts. de 

lado), como merced para el encomendero de Suba Antonio Díaz Cardozo e igualmente, al 

suroriente del resguardo de Chía y separado de este por el rio Funza (Bogotá), se entregó 

un área similar (un polígono irregular), al encomendero de Chía Juan Muñoz de Collantes. 

El área del resguardo de Chía era aproximadamente el doble del área entregada al 

encomendero y el área del resguardo de Suba era aproximadamente una vez y media. 
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Figura 3-8: Tenencia de la tierra entre los años 1550 a 1900. (En naranja: Resguardos, 
en amarillo: Mercedes, en escala de verdes: haciendas y lotes). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de cartografía de Juan Carrasquilla Botero (1978-1979).  

Un segundo aspecto de interés es la gran área que se encuentra entre los resguardos de 

Suba y Chía, correspondiente a la merced entregada, según el mapa, a Iñigo de Albis, 

Felipa de Almeida, Cristóbal Gómez Nieto y Don Francisco Cacique de Tunja y 

denominada años más tarde por la Compañía de Jesús, como estancia (hacienda) El 

Chucho y posteriormente La Conejera (Pardo Umaña 1946). Esta área corresponde 
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exactamente a lo que hoy en día denominamos borde norte de Bogotá y que comprende 

tanto el área de la Reserva Thomas Vann der Hammen, como el área correspondiente a 

la Unidad de Planificación Rural Norte.  

Un tercer aspecto que se evidencia es la mayor importancia que tiene el Resguardo de 

Chía, al estar este localizado sobre el camino de la sal y la merced del encomendero sobre 

el camino a Tunja. Mientras que el resguardo de Suba y la tierra de su encomendero 

estaban localizadas en directa relación con el camino de suba, que conectaba hacia el 

suroriente con Santa Fe y hacia el noroccidente con el resguardo de Cota. Ver Figura 3-9. 

Figura 3-9: Resguardo de Cota en 1670 

 

Fuente: Luis Wiesner G. ñSupervivencia de las instituciones Muiscas - el resguardo de cota 

(Cundinamarca)ò 

Finalmente, se referencia los datos generales de la fundación de los poblados de Suba, 

Cota y Chía por parte de los conquistadores españoles: Suba: Fue fundado en el año de 

1550 por Antonio Díaz Cardozo, Cota: 1604 / 1870 Fue fundado en el año 1604 por Diego 

Gómez de Mena y refundado en el año 1870 y Chía: Fue fundado en el año 1537 por 

Gonzalo Jiménez de Quesada. 

Durante este periodo de tiempo, en el territorio correspondiente al actual borde norte de 

Bogotá, se consolidaron los resguardos de Chía y de Suba y las Mercedes otorgadas a los 

encomenderos y a otros colonizadores, como reconocimiento de algunos méritos por 

servicios prestados a la corona, para ser destinadas al cultivo de la tierra y a la crianza de 

ganado. Así mismo se produjeron prácticamente las fundaciones de las poblaciones de 
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Chía (1537), Suba (1550) y Cota (1604); con lo cual se expresa claramente la importancia 

que esta parte del territorio tenía para los pueblos indígenas y la forma en que continúo 

teniéndola durante la época de la colonia. 

¶ 1650 a 1700 

El aspecto fundamental que llama la atención es la transformación de las antiguas 

mercedes en haciendas y la mutación de propietarios. Es así como la merced otorgada al 

encomendero de Suba Antonio Díaz Cardozo pasa a llamarse hacienda de Salgado y la 

merced otorgada al encomendero de Chía Juan Muñoz de Collantes, pasa a denominarse 

hacienda Fusca. Esto está directamente relacionado con el debilitamiento de las 

encomiendas como institución socioeconómica. 

A mediados del siglo XVII, esta institución comenzó a debilitarse y muchos encomenderos 

se empobrecieron, perdiendo la influencia política y social que antes les había servido para 

obtener ciertos privilegios, hasta el punto de que en ocasiones llegaron a enfrentarse a 

oidores y visitadores reales. Aparte de esto, los naturales encomendados se veían 

obligados a sufrir los frecuentes maltratos propiciados por encomenderos e interesados 

solamente en su lucro personal, lo cual era casi la constante. Gradualmente, por la misma 

disminución demográfica y la ambición desmedida de los inescrupulosos por hacerse a 

generosas extensiones de tierra, las encomiendas facilitaron el traspaso de tierra de los 

indios a los colonos españoles o mestizos. 

La zona de El Chucho y la Conejera, constituyó uno de los grandes territorios y 

ecosistemas, al parecer, biodiverso, fértil y posiblemente trabajado por las comunidades 

indígenas. Esta zona estaba muy próxima a los pueblos de indios de Suba, Cota y Chía, 

que constituían centros importantes del cacicazgo del Zipa. Ello probablemente explica 

una adjudicación temprana y densa de estancias en sus inicios y posteriormente una 

rotación de propietarios (Del Castillo, 2017).  

Según relata Pardo Umaña; a principios del siglo XVII llegaron a Santa Fe los primeros 

religiosos de la compañía de Jesús y fundaron dos grandes haciendas sobre terrenos que 

eran heredad de la Compañía; uno en inmediaciones del poblado de Cota, denominado El 

Noviciado y el otro al norte de la población de Suba, denominado inicialmente El Chucho 

y posteriormente La Conejera (Pardo Umaña 1946). Con lo cual se clarifica la propiedad 
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del territorio comprendido entre los resguardos de Suba y Chía, durante todo el siglo XVII 

y buena parte del siglo XVIII, teniendo en cuenta que la Compañía de Jesús fue expulsada 

en el año 1767 

Durante este periodo de tiempo, en el territorio correspondiente al actual borde norte de 

Bogotá, son los Jesuitas los protagonistas, al ser propietarios y administradores de la 

grandes Haciendas El Noviciado (Cota) y La Conejera (Suba), con lo cual se reafirma la 

importancia que dichas tierras tienen también durante la colonia  

¶ 1750 a 1800 

Según pardo Umaña, una vez en poder de las autoridades coloniales las estancias de El 

Chucho y El Noviciado, y una vez que se cumplieron todos los requisitos legales impuestos 

por las cédulas reales de Carlos III, en 1775 fueron sacadas a remate público y le fueron 

adjudicadas al hidalgo castellano don Manuel Benito de Castro (Pardo Umaña, 1946). 

ñDon Manuel Benito de Castro, espa¶ol, adquiri· las haciendas Chucho y Noviciado, luego 

de que los jesuitas sufrieron la expropiación de sus bienes, durante el siglo XVIII, y ñé 

poco despu®s adquiri· tambi®n Conejeraé En poder de la familia Castro perduran estas 

tierras unos cien a¶osé La fracci·n denominada La Camelia o Conejeraé fue adquiridaé 

por Don Melitón Escobaréò y posteriormente, en 1882, por Don Joaquín Solano Durán. 

Durante este periodo de tiempo, en el territorio correspondiente al actual borde norte de 

Bogotá, ocurre la transición entre el dominio que ejercían los Jesuitas sobre estas tierras 

y el remate acontecido en el año 1775, a raíz de la expulsión de los Jesuitas (1767), 

PASANDO LA Hacienda La conejera a manos de Don Manuel Benito de Castro, quien 

había ya adquirido también las haciendas de El Chucho y El Noviciado, las cuales 

permanecerían en su poder y de sus herederos, hasta finales del siglo XIX.  

¶ 1825 ï 1850 

El principal aspecto para destacar en este periodo es, sin duda, la construcción del llamado 

camino nuevo (hoy conocido como autopista norte), en razón a que se convirtió en el 

elemento detonante para impulsar la partición de los terrenos que estaban en sus 

inmediaciones. Fue así como la hacienda Fusca (antigua merced del encomendero de 

Chía), se partió en tres haciendas: Yerbabuena, Puente del Común y Fusca y la hacienda 
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Salgado (antigua merced del encomendero de Suba) se partió en las haciendas La Britalia 

y Salgado, a lo que se sumó la partición de la hacienda San José, (antigua merced de 

Francisco de Aguilar, localizada al suroriente de La Conejera), en las haciendas La Servia 

y San José y Capellanía. 

En el año 2009, la alcaldía de Bogotá, en el marco de su política de preservación y 

divulgación del patrimonio documental e histórico, publico un breviario de relatos 

relacionado con la memoria de la ciudad, en el que se dice respecto a la construcción del 

camino nuevo: ñLa colonial Santa Fe del siglo XVIII tenía dos caminos para dirigirse al 

norte. El primero era llamado de varias maneras: Camino de Tunja (prolongación de la 

Primera calle del Comercio) desde San Diego, Arrecife, camino de arriba, como lo 

denominaban en Chapinero, o Camino viejo por su origen remoto. Hoy conocido como 

carrera 7. El camino de abajo o camino nuevo debía unir en línea recta el Puente del 

Común y el convento de San Diego. Su construcción se inició con el auspicio del Virrey 

Ezpeleta a finales del siglo XVIII y fue confiada al arquitecto español Domingo Esquiaqui. 

En 1807 quedó construida en algunos tramos; otros sin terminar debido a que charcos y 

fango eran una amenaza para el tránsito de recuas y jinetes. Hoy, siglo XXI, esa línea recta 

está constituida por la Carrera 13 y la Autopista norte.ò  

El segundo aspecto para destacar durante este periodo es la abolición de los resguardos, 

los cuales fueron objeto de varias leyes en tal sentido, desde el año 1810 hasta el año 

1852. Fue así como mediante el artículo 4 de la Ley del 22 de junio de 1850 se instrumentó, 

dentro de un plan de des-indigenización de la capital, la disolución del resguardo de Suba, 

la cual se culminó en 1877. Así mismo, el resguardo de Cota, de origen colonial, fue 

dividido hacia el año 1852, a raíz de la emisión de la ley del 22 de junio de 1850 y de la 

ordenanza 141 del 7 de Octubre de 1851, emitida por la Cámara Provincial de Bogotá, 

respecto a la manera como debía procederse a efectuar la división de los resguardos 

indígenas.  

La Junta Suprema de Santafé conceptuó que la aguda escasez de tierras y el atraso en 

que se hallaba la agricultura se debía a una falta de democratización de la propiedad, por 

lo cual se debía evitar su acaparamiento y su minifundio empezando por las tierras de 

resguardo y principalmente en aquellos pueblos en donde el número de indígenas se halla 

muy reducido. De otro lado se pensaba en aquella época, que era importante impulsar 

procesos encaminados orientados a la civilización de los indígenas, para lo cual se dispuso 
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se les concediese un trato igualitario como ciudadanos, con restitución plena de sus 

derechos, con el fin de que pudieran incorporarse al progreso y al desarrollo nacional 

(Wieneser Gracia, 1987).  

Durante este periodo de tiempo, en el actual borde norte de Bogotá, han sido abolidos los 

resguardos de Suba y Chía y la Hacienda La Conejera, continua en propiedad de Don 

Manuel Benito de Castro y con la construcción del Camino Nuevo, que unía a Bogotá 

(Convento de San Diego) en línea recta con el Puente del Común, se propicia la partición 

de las haciendas directamente relacionadas con él, generándose de esta manera los 

primeros procesos especulativos sobre la propiedad.  

¶ 1875 a 1900 

En este periodo se produce la partici·n de la Hacienda ñLa Conejeraò, quedando 

configurada en cinco (5) lotes: 1A. A nombre de José Ignacio Castro, Lote 1B. A nombre 

de José María Castro, Lote 2. A nombre de Margarita Castro. Lote 3. A nombre de Antonio 

María Castro y Lote 4. A nombre de Eloy Castro. 

Un segundo aspecto para destacar en este periodo es la continuada partición sobre los 

predios con frente al camino nuevo (futura autopista norte). Es así como se presenta la 

partición de la Hacienda Salgado, en cinco (5) lotes: La Sirena, La Victoria, El Prado, Casa 

Blanca y Salgado, consolidándose así una configuración predial sobre la cual se 

mantendrían, a partir de ese momento,  expectativas de desarrollo urbanístico, que se 

fueron concretando en la última mitad del siglo XX, a partir de la anexión de municipios al 

Distrito Especial de Bogotá y a partir de la expedición de normas urbanísticas que 

permitirían y en buena medida impulsarían, primero la suburbanizacion, y posteriormente 

la conurbación Chía ï Bogotá.  

Durante este periodo, en el actual borde norte de Bogotá, se produce la partición de la 

Hacienda La Conejera, entre los herederos de Don Manuel Benito de Castro y se consolida 

la partición de las haciendas que está directamente relacionadas con el Camino Nuevo y 

las expectativas por el desarrollo urbanístico empiezan a estar latentes, aunque tendrán 

que esperan casi 100 años más para que surjan las primeras urbanizaciones y para que 

se produzcan las primeras discusiones respecto a la conveniencia o no de la consolidación 

de su desarrollo urbanístico. 



64  

 

3.3 De la ciudad a la metrópoli 

3.3.1 Momentos y etapas 

Se aborda en este cap²tulo la aproximaci·n a la problem§tica del ñBorde Norteò de Bogotá, 

desde los procesos de planificación urbana que se han desarrollado en la ciudad durante 

todo el siglo XX y lo que va corrido del siglo XXI, explorando en todos ellos la manera en 

que han sido considerados los temas de la expansión urbana, los procesos de 

conurbación, las dinámicas de sub-urbanización y las consideraciones urbano regionales 

y ambientales; que son los asuntos de mayor interés respecto al manejo de un área de la 

ciudad que es supremamente sensible a las decisiones que se tomen respecto a estos 

temas. 

Al revisar una extensa documentación respecto a los procesos de planificación de la 

ciudad, se han podido identificar ocho (8) momentos principales, que se relacionan a 

continuación en orden cronológico: 

1. Plano Bogotá Futuro (1923 ï 1925) 

2. Propuestas urbanas de Karl Brunner (1933 ï 1939) 

3. Plan Piloto (1949 ï 1951) 

4. Plan Regulador (1949 ï 1953) 

5. Fase II (1974) 

6. Acuerdo 7 de 1979 

7. Acuerdo 6 de 1990 

8. Plan de Ordenamiento Territorial (2000 ï 2019) 

A partir de dicha relación, se propone aquí la identificación de diversas etapas en la 

planificación de la ciudad, en las que se agrupan los momentos previamente identificados, 

las cuales se definen a partir de la forma en que expresan su relación con el deseo de 

modernidad, en los términos en los que ha sido planteado por Juan Carlos Pergolis en su 

libro: El deseo de modernidad en la Bogotá republicana. Un ejercicio sobre comunicación 

y ciudad. Según Pergolis; la vida en la ciudad republicana se abrió a la urbe y a los nuevos 

espacios públicos de la ciudad; la arquitectura estatal se transformó, creando nuevos 

monumentos y se impulsaron nuevos diseños para resolver el problema de las demandas 

por vivienda social.  Detrás de dichos cambios, dice Pergolis, estuvo siempre presente el 
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deseo de modernidad de los habitantes, el anhelo de sentirse parte del mundo moderno 

(Pergolis, 2011). Ese deseo de modernidad, persiste a lo largo de todo el siglo XX y está 

presente en todos los procesos de planificación que hemos reseñado. 

Sobre la base de esta consideración, se identifican cuatro etapas en las cuales se pueden 

agrupar los ocho (8) momentos identificados: 1. Planificación Proto-Moderna, 2. 

Planificación Moderna, 3. Planificación Proto-posmoderna y 4. Planificación Posmoderna. 

Ver Tabla 3-2 

Tabla 3-2: Etapas de la planificación urbana en Bogotá 

Etapa Tipo de Planificación 
Identificación de 

los Procesos 
Años 

Temporalidad 
por décadas 

1 
Proto-moderna. 
Urbanismo tradicional 

Bogotá Futuro 1923 

20s y 30s 
Karl Brunner 
 

1933 - 1939 

2 
Moderna.  
Urbanismo funcional 

Plan Piloto 1949 - 1951 

40s / 50s 
Plan Regulador 1949 - 1953 

3 

Proto-
Posmoderna
Urbanismo 
normativo 

Integral 
Fase II 1974 

70s 

Acuerdo 7/79 1979 

Normativo Acuerdo 6/90 1990 90s 

4 
Posmoderna.  
Urbanismo neoliberal 
 

POT 2000-2019 Siglo XXI 

Fuente: Elaboración propia 

Las denominaciones utilizadas sirven para ordenar el análisis y entender las motivaciones 

de los actores involucrados en la toma de decisiones sobre la planificación de la ciudad y 

en particular sobre los asuntos relacionados con la expansión urbana y la ocupación de 

áreas periféricas. Así mismo, se ha utilizado una terminología referente a la modernidad, 

por considerar que dicho concepto es el que ha motivado la mayor parte de los procesos 

de la planificación urbana en Bogotá y que se expresa de múltiples formas; en algunos 

casos como simple importación de modelos, en otros recurriendo directamente a sus 
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protagonistas internacionales y la mayoría de las veces emulando, con presunta 

autonomía, los referentes foráneos4. 

3.3.2 Consideraciones de partida 

¶ Las variables 

El interés de este capítulo es poder identificar en los procesos de planificación urbana, 

desarrollados a lo largo del siglo XX, cuáles han sido las lógicas con las que se ha 

abordado el problema del crecimiento de la ciudad, entendido este como la expansión de 

su mancha urbana, que tipos de orientaciones se han producido, si se han planteado 

estrategias relacionadas con su contención o si por el contrario se ha promovido su 

extensión y si este fuera el caso, sobre qué zonas de la ciudad se ha promovido el 

crecimiento, teniendo siempre como referente las consideraciones respecto al borde norte 

de la ciudad. 

Así mismo, interesa conocer de qué manera se han enfrentado las problemáticas 

relacionadas con los procesos de conurbación urbana, que estrategias se han 

implementado para evitarlos o si por el contrario se han promovido y que tipo de 

consecuencias han generado las decisiones tomadas respecto de este tema.  

Para el análisis de las distintas propuestas consideradas se proponen las siguientes tres 

variables: Visión Urbano-Regional, Visión Urbano-Rural y Visión Urbano-Ambiental. Ver 

Tabla 3-3. 

Tabla 3-3: Matriz modelo del análisis de variables 

PROCESOS 
Visión 
Urbano 
Regional 

Visión 
Urbano 
Rural 

Visión 
Urbano 
Ambiental 

Urbanismo 
tradicional 

Bogotá Futuro NO NO NO 

Karl Brunner NO NO SI 

 
Urbanismo 
funcional 

Plan Piloto 
SI SI SI 

Plan Regulador 

                                                
 

4 Casi siempre provenientes de Europa (Inglaterra y Francia principalmente) y de Estados Unidos. 
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PROCESOS 
Visión 
Urbano 
Regional 

Visión 
Urbano 
Rural 

Visión 
Urbano 
Ambiental 

Urbanismo 
Normativo 

Fase II  SI SI SI 

Acuerdo 7/79  SI SI SI 

Acuerdo 6/90 NO NO NO 

Urbanismo 
Neoliberal 

POT 

POT 2000 NO NO NO 

POT 2003 SI SI SI 

MEPOT 
2013 

SI SI SI 

POT 2019 NO NO NO 

Fuente: Elaboración propia 

¶ Los Antecedentes 

La tendencia expansiva hacia el norte de Bogotá se consolidará a mediados del siglo XX 

con la construcción de la avenida norte, ocupando rápidamente todo el territorio 

correspondiente al antiguo poblado de Usaquén. Incluso se podrían encontrar en la época 

colonial hechos que expliquen las dinámicas de crecimiento de Santa Fe, en dirección 

norte. En ñBogot§. Una memoria vivaò (Vasco Bustos, 2009), se describen cuáles eran los 

caminos que unían a la Bogotá Colonial con el norte del país. 

 ñLa colonial Santa Fe del siglo XVIII ten²a dos caminos para dirigirse al norte. El primero 

era llamado de varias maneras: Camino de Tunja (prolongación de la Primera calle del 

Comercio) desde San Diego, Arrecife, camino de arriba, como lo denominaban en 

Chapinero, o Camino viejo por su origen remoto. Hoy conocido como carrera 7a. El camino 

de abajo o camino nuevo debía unir en línea recta el Puente del Común y el convento de 

San Diego. Su construcción se inició con el auspicio del Virrey Ezpeleta a finales del siglo 

XVIII y fue confiada al arquitecto español Domingo Esquiaqui. En 1807 quedó construida 

en algunos tramos; otros sin terminar debido a que charcos y fango eran una amenaza 

para el tránsito de recuas y jinetes. Hoy, siglo XXI, esa línea recta está constituida por la 

Carrera 13 y la Autopista norte.ò  

De tal manera que el crecimiento de Bogotá hacia el norte, estaba ya prefigurado, desde 

finales del siglo XVIII con el inicio de la construcción del camino nuevo. 
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¶ La Población y la Ocupación 

Para comienzos del siglo XX, Bogotá ocupaba un área de 326 has y tenía una población 

de un poco más de 100.000 habitantes; en 1938 cuando se celebraba el aniversario 

cuatrocientos (400) de la fundación de la ciudad, el área ocupada se había multiplicado por 

ocho (8), llegando a las 2.514 has, mientras que el crecimiento poblacional apenas se 

había triplicado (330.312 habitantes). Lo que da cuenta de la altísima fragmentación y 

atomización que ya tenía la ciudad en la tercera década del siglo. 

Para el año 1964, en relación con la situación de Bogotá en 1938, tenemos que la población 

se multiplica aproximadamente por cinco (5) veces, mientras que el área se multiplica 

aproximadamente por cuatro (4), lo que nos muestra un crecimiento poblacional y una 

expansión urbana, más o menos equilibrada. Sin embargo, llama la atención el hecho de 

que es precisamente en este lapso de tiempo en el que se produce la anexión de 

municipios al Distrito Capital (año 1954), con lo cual se esperaría una mayor diferencia en 

la relación entre la ocupación y el crecimiento poblacional, pero se explica en función de 

que los datos tienen en cuenta, en relación con las áreas anexadas, solo las áreas 

ocupadas. 

Al analizar la situación en el año 2019, en relación con la situación al año 1964, 

encontramos también un equilibrio entre el incremento de la superficie ocupada (4,79) y el 

incremento poblacional (4,21), con densidades poblacionales que se han sostenido en los 

últimos 60 años en un promedio de 200 habitantes por hectárea. Ver Tabla 3-4 

Tabla 3-4: Evolución de la población y de la Ocupación 

AÑO POBLACION AÑO AREA (has) DENSIDAD (hb/ha) 

  1900 326  

1907 116.951    

1918 143.994    

1928 235.421    

1938 330.312 1938 2514 131,38 

1951 715.250    

  1958 8084  

1964 1.697.311 1964 7915 214,44 

1973 2.855.065 1973 13985 204,15 

1985 4.441.470 1985 24046 184,70 

1993 5.484.244    

  1996 29308  

  1999 30401  
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AÑO POBLACION AÑO AREA (has) DENSIDAD (hb/ha) 

2005 6.778.691    

     

2019 7.150.000 2019 37.972 188,29 

Fuente Población: Saldarriaga Roa A. (2000). DANE y https://bogota.gov.co/  Fuente Área: 

Instituto de Estudios Urbanos 5 . 

A continuación, referenciamos una síntesis de los análisis relacionados con la huella 

urbana, consignados en el documento: ñEstudio de crecimiento y evoluci·n de la huella 

urbana para Bogot§ Regi·nò, realizado por la Alcald²a de Bogot§, la Gobernación de 

Cundinamarca y Findeter en el año 2018  (Alcaldia de Bogota, Gobernacion de 

Cundinamarca y Findeter, 2018). Dicho análisis comprende el periodo 1997 a 2106, con 

información correspondiente al año 1997 y a los periodos 1997-2005, 2005-2010 y 2010-

2016, contemplando las variables de Área ocupada (hectáreas), Población (proyección del 

número de habitantes) Densidad (habitantes por hectárea). Es importante tener en cuenta 

que la información correspondiente a la población está referida únicamente a la cabecera 

municipal y que la Huella Total, corresponde a la sumatoria de la huella continua 8urbana), 

la huella dispersa (suburbana) y la huella rural.  

En dicho documento se denomina Bogotá - Región a la agrupación de Bogotá y 20 

municipios con los cuales Bogotá tiene una relación funcional más directa, que 

corresponden a ocho (8) centros urbanos de mediano tamaño (Facatativá, Madrid y 

Mosquera sobre el eje férreo del occidente, Chía, Cajicá, y Zipaquirá sobre el corredor 

férreo del norte y Fusagasugá y Soacha al sur) y doce (12) Centros urbanos menores 

(Bojacá, Funza, Sibaté, La Calera, Sopo, Tocancipá, Gachancipá, Tabio, Tenjo, El Rosal, 

Choachí y Cota). Para la elaboración del cuadro síntesis de la información, se ha preferido 

denominar al conjunto de municipios como Región Metropolitana de Bogotá. Ver Tabla 3-

5 y Figura 3-10. 

                                                
 

5 https://www.institutodeestudiosurbanos.info/endatos/0100/0140/01411.htm y 
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/turismo/informacion-de-bogota-en-2019 

https://bogota.gov.co/
https://www.institutodeestudiosurbanos.info/endatos/0100/0140/01411.htm
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/turismo/informacion-de-bogota-en-2019
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Tabla 3-5: Evolución de la huella urbana para el periodo 1997 - 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de informaci·n consignada en el ñEstudio de 

crecimiento y evolución de la huella urbana para Bogotá Regi·nò (2018). 

Figura 3-10: Evolución de la huella urbana en el periodo 1997 - 2016 

 

Fuente: ñEstudio de crecimiento y evoluci·n de la huella urbana para Bogot§ Regi·nò 

(2018) 

AREA % POBLACIONDENSIDAD AREA % POBLACION DENSIDAD AREA % POBLACIONDENSIDAD

1997 31.334 83 5.956.995 190 6.530 17 722.052 111 37.864 6.679.047 176

1997 - 2005 33.506 81 6.778.691 202 7.853 19 1.036.586 132 41.359 7.815.277 189

2005  2010 35.667 63 7.363.782 206 20.995 27 1.410.799 67 56.662 8.774.581 155

2010 - 2016 36.143 56 7.980.001 221 27.309 44 1.969,89 72 63.451 9.949.894 157100

BOGOTA RESTO DE MUNICIPIOS (20) TOTAL REGION METROPOLITANA DE BOGOTA
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Las principales conclusiones que se pueden sacar de esta información son: 

¶ La huella total de los 20 municipios de la Región Metropolitana de Bogotá (RMB) 

es de 27.309 has que corresponde al 76% de la huella de Bogotá (36.143 has), 

mientras que alberga solamente el 20% de la población. Lo que se traduce en una 

baja densidad en los 20 municipios (72 hab/ha) y una muy alta densidad en Bogotá 

(221 hab/ha), con lo cual se evidencia el desarrollo disperso que se ha dado en 

relación con los municipios que conforman la RMB. 

¶ La huella continua de Bogotá es de 34.612 has, mientras que su huella dispersa es 

apenas de 1.424 has. Lo que significa que Bogotá es una ciudad compacta. 

¶ Se evidencian procesos de potencial conurbación entre Bogotá y municipios como 

Chía, Cota, Cajicá, Funza y Mosquera, a través de ejes viales como la calle 13, la 

calle 80 y la avenida Funza; caracterizándose Chía y Cota principalmente en usos 

de vivienda, mientras que Funza, Mosquera y Cajicá se caracterizan por desarrollar 

principalmente usos industriales. 

¶ En el periodo 1997-2016, el porcentaje de ocupación de Bogotá respecto a la región 

metropolitana disminuye de 83% a 56%, mientras que el de los 20 municipios crece 

de 17% a 445. Expansión controlada en Bogotá, vs expansión descontrolada en el 

resto de los municipios de la RMB. 

¶ En el periodo 1997-2016 aumenta la densidad en Bogotá pasando de 190 hab/ha 

a 22 hab/ha, mientras que en el resto de municipios de la RMB disminuye la 

densidad, pasando de 11 hab/ha a 72 hab/ha. Crecimiento compacto en Bogotá, 

vs crecimiento disperso en el resto de municipios de la RMB. 

En términos de los distintos periodos evaluados, se pueden inferir algunos asuntos de 

interés 

¶ En 1997, Bogotá D.C. tenía en hectáreas, 4.79 veces más que los 20 Municipios 

de la región, lo que representaba el 82.75 % de la superficie de la huella urbana de 

la Región Metropolitana. Así mismo, se evidencia una gran mancha urbana central, 

correspondiente a Bogotá, que extiende sus límites hasta el rio Bogotá, dejando 
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aun una serie de vacíos urbanos hacia el occidente y norte de la misma, mientras 

se empieza un proceso de conurbación con Soacha al sur. 

¶ En el periodo 1997-2005, para el caso de Bogotá, se identifica un crecimiento que 

se concentra sobre los bordes Occidental, Sur y Norte de la ciudad, 

específicamente hacia las localidades de San Cristóbal, Bosa, Kennedy, Suba y 

Engativá. Dichos desarrollos estaban contenidos por elementos de la Estructura 

Ecológica Principal tales como: por el occidente el Rio Bogotá, por el oriente los 

Cerros Orientales y el por el norte el Humedal de La Conejera, limite importante 

contra la Unidad de Planeamiento Rural del Norte, la cual, para la época, no tenía 

adoptada su reglamentación.  

En términos de los 20 Municipios de la región, se pueden identificar crecimientos 

importantes, en municipios como Chía con un crecimiento disperso en vivienda de baja 

densidad y baja altura, y Funza junto a Facatativá a través de un modelo compacto en 

donde se identifican viviendas de tipología unifamiliar y multifamiliar con densidades 

medias. 

¶ En el periodo 2005-2010  la gran mancha urbana llega a su límite para el suelo de 

Bogotá D.C. desde los cerros nororientales hasta el borde del rio Bogotá, el cual se 

consolida como una barrera importante del orden de la Estructura Ecológica 

Principal que contiene el crecimiento urbano de la capital; mientras que en relación 

a los 20 Municipios de la región, se identifica un crecimiento del orden disperso, 

específicamente en municipios como Tocancipá, Sopó, La Calera, Chía, Cajicá, 

Tenjo, Cota, Funza, Madrid, Fusagasugá, El Rosal, Choachí y Facatativá, los 

cuales crecieron progresivamente a lo largo y ancho de su área municipal, 

especialmente sobre los ejes viales principales. En relación con el crecimiento de 

la huella urbana en hectáreas, es importante resaltar el crecimiento significativo 

que los 20 municipios de la región obtuvieron, pasando de 7.853 ha a 20.995 ha, 

lo que representa un incremento del 167 %, el más alto identificado en los análisis 

temporales. 

En el periodo 2010-2016 Bogotá D.C. ocupa espacios menores al occidente y sur de la 

ciudad creciendo de 35.667 ha a 36.143 ha, representando un incremento de 476 ha, 

mientras que los 20 municipios de la región, incrementan su huella en 6.314 ha, casi 13 



¿Urbanizar el borde norte de Bogotá o reconocer una interfaz urbano-rural? 73 

 

veces que Bogotá D.C. en ese periodo. Se evidencia una alta densidad en Bogotá, por 

efecto de su compactación y una baja densidad en los 20 municipios de la región, en razón 

a su crecimiento disperso. 

¶ La problemática de la expansión urbana 

El crecimiento, y especialmente la expansión horizontal de las ciudades y pueblos, se 

consideran en la actualidad como una de las cuestiones más complejas que debe enfrentar 

la planificación del desarrollo urbano, especialmente en aquellos casos en que el 

crecimiento se produce sobre suelos con aptitud agropecuaria 

Desde mediados del siglo XX, el mundo y en especial América Latina han experimentado 

un acelerado proceso de urbanización, hoy en día alrededor del 80% de los 

latinoamericanos viven en áreas urbanas, lo que convierte a América Latina en la región 

más urbanizada del mundo en desarrollo. Por lo tanto, los desafíos en nuestras ciudades 

son cada vez más apremiantes. 

En el informe sobre el ñEstado de las Ciudades de Am®rica Latina y el Caribeò, Presentado 

por  ONU- HABITAT en 2012  (ONU HABITAT, 2012), se llama la atención en relación a 

los nuevos fenómenos urbano metropolitanos y regionales, producto de la expansión 

urbana, tales como el surgimiento de areas   metropolitanas,   conurbaciones,   ciudades-

región,   mega-regiones y grandes corredores urbanos, que  favorecen  y  se  apoyan en 

el desarrollo económico regional, pero que  conllevan retos de enormes proporciones 

desde el punto de vista social, medioambiental y de gestión política e institucional.  

Así mismo, se señala en el informe de ONU-HABITAT que los modelos expansivos son 

fundamentalmente influenciados por el funcionamiento  del  mercado  de  suelo  e  

inmobiliario y que son los  mecanismos  de  promoción  inmobiliaria, los que determinan  

en gran medida la localización y las características de los ensanches  urbanos,  mientras  

la  urbanización  informal  resulta  de  fallas  en  el  funcionamiento  del  mercado  y  la  

planificación territorial, así como del sistema de protección social. 

Concluye el informe, respecto a los procesos de expansión urbana que ñDesde  el  punto  

de  vista  ambiental,  el  tipo  de  suelo  que  se  ocupa  y  la  forma  de  hacerlo  es  tan  

importante  como  la cantidad de suelo ocupado. Una configuración urbana que  preserve  

y  extienda  la  estructura  ecológica,  tejiendo  corredores  biológicos  a  lo  largo  de  su  
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territorio,  reduce  el  impacto  negativo  del  desarrollo  urbano  sobre  los  ecosistemas  y  

ayuda  a  preservar  la  biodiversidad.ò 6  

Aunque el fenómeno de la expansión intensiva urbana, no parece tener una condición 

crítica en el caso bogotano, al compararlo con el de otras ciudades latinoamericanas como 

Buenos Aires, Sao Paulo o Ciudad de México, es necesario llamar la atención sobre los 

errores que muchas veces cometen los analistas al cruzar información, sin tener en cuenta 

que en los casos de las ciudades mencionadas se trata de datos correspondientes a sus 

áreas metropolitanas. Lo que debería siempre considerarse es el impacto que está creando 

sobre el territorio de la Sabana de Bogotá, el crecimiento descontrolado tanto urbano como 

suburbano, del conjunto de municipios que lo conforman, teniendo por supuesto como 

primer referente la ciudad de Bogotá, cuyo modelo de ocupación territorial, es 

absolutamente influyente sobre la red de ciudades de la sabana y cuyas decisiones 

respecto al crecimiento urbano y el control de la conurbación, debería ser un eje central de 

las políticas públicas.  

El relativo optimismo con el que podemos considerar muchas veces el caso de Bogotá, fue 

cuestionado duramente en el pasado Foro Urbano Mundial realizado en Kuala Lumpur 

(Malasia) por el arquitecto paisajista Richard Weller, quien presentó el proyecto Atlas for 

the End of the World ( (Weller, 2017)), que estudia la relación entre urbanización y 

biodiversidad, señalando las 422 ciudades que por su tamaño y su crecimiento, más 

impacto pueden generar sobre la biodiversidad en los próximos años; de las cuales resalto 

33, situadas en los 36 puntos críticos biológicos reconocidos del mundo y entre las cuales 

esta Bogotá y su área metropolitana, junto a un conjunto poco honroso de ciudades 

latinoamericanas, como Brasilia, Guadalajara, Guayaquil, Ciudad de México, Santiago de 

Chile y Sao Paulo. Weller afirmo que ñSe espera que estas metr·polis experimenten el 

mayor crecimiento poblacional y la mayor expansión física en los años venideros, por lo 

que deberían ser la principal prioridad en materia de proteger la biodiversidad.ò 7 Ver Figura 

3-11. 

                                                
 

6 ñEstado de las ciudades de am®rica latina y el caribe 2012ò Rumbo a una nueva transici·n urbana. 
Onu-habitat, pp 115. 
7 Ver: http://atlas-for-the-end-of-the-world.com/hotspot_cities_main.html 

http://atlas-for-the-end-of-the-world.com/hotspot_cities_main.html
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Figura 3-11: ñAtlas del fin del mundoò. Hotspot Cities 

 

Fuente: http://atlas-for-the-end-of-the-world.com/hotspot_cities_main.html  

Weller dice Textualmente en el texto de presentación de su proyecto: ñEs importante 

señalar aquí que, aunque nuestro mapeo (según la Lista Roja de la UICN) se basa en 

especies particulares en peligro de extinci·n, óbiodiversidadô no solo significa animales y 

plantas individuales; significa la compleja red de la vida que crea un ecosistema saludable 

y resistente, sin el cual ninguna ciudad puede sobrevivir. Las ciudades generalmente están 

preocupadas por sus centros comerciales y culturales, mientras que estos 33 mapas 

sugieren que ahora necesitan mirar a sus periferias, porque es allí donde la naturaleza y 

la cultura están en desacuerdo y es allí donde la salud ambiental de una ciudad a largo 

plazo ser§ determinado en gran medida.ò 

Aunque pueda ponerse en duda el carácter científico de los análisis de Weller, lo cierto es 

que en relación con la urbanización de la sabana de Bogotá, se han planteado, desde 

muchas disciplinas del pensamiento, preocupaciones relacionadas con los impactos que 

genera su acelerada ocupación, por efecto de procesos de conurbación y suburbanizacion. 

De hecho, desde una aproximación ambiental, en 1998 Thomas Van der Hammen llamaba 

la atención sobre la necesidad de restaurar el ambiente de la Sabana de Bogotá, 

considerada como una región sumamente degradada, a partir entender y definir su 

estructura ecológica principal. Básicamente la propuesta de Van der Hammen consistía en 

hacer intocables las zonas de paramos y subparamos, recuperar la zona original de bosque 

Andino alto y bajo, conservar las zonas de pie de monte como lugares de conexión y 

http://atlas-for-the-end-of-the-world.com/hotspot_cities_main.html
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repoblar de bosques nativos las planicies. Esta última propuesta de Van Der Hammen, 

está directamente relacionada con la creación de un conector biológico entre los cerros 

orientales y el rio Bogotá, que al mismo tiempo sirviera de contención para la potencial 

conurbación, hoy en día irreversible, entre el municipio de Chía y el Distrito Capital. 

Y específicamente en relación con los procesos de conurbación, este fue uno de los 

aspectos de mayor consideración en las resoluciones del ministerio del medio ambiente y 

en las discusiones del panel de expertos que las sustentaron, cuando se puso en 

consideración la propuesta del Distrito Capital, para urbanizar el borde norte, en el marco 

de la formulación del primer POT de Bogotá, en el año 2000. En tal sentido, el profesor 

Van der Hammen, mencionaba en varios documentos ejemplos europeos que establecen 

un límite mínimo de ocho kilómetros entre los bordes urbanos y los límites entre ciudades 

para controlar los avances de la conurbación. 

En la búsqueda de estrategias para controlar la conurbación entre los distintos municipios 

de la Sabana de Bogotá se plantea la necesidad de que los diferentes centros urbanos se 

puedan concentrar en unidades diferenciales interconectadas entre si, conformando una 

red urbana, en medio de áreas rurales que cumplan el doble propósito de productividad 

agropecuaria y conservación de componentes ecológicos (Ardila, Bogota-Sabana 

¿Gobernabilidad posible?, 2009). 

3.4 El borde norte en la planificación protomoderna de 
Bogotá 

3.4.1 Bogotá Futuro 

Se reconoce en la propuesta de Ricardo Olano, expresada en el plano Bogotá Futuro 

(1923-1925), el primer intento de ordenar y modernizar la ciudad, inspirado claramente en 

el modelo del City Planning 8 y en la propuesta de ensanche realizada por Cerda para 

Barcelona. 

                                                
 

8 Corriente predominantemente norteamericana del pensamiento sobre el planeamiento de las 
ciudades, que desde 1910 y durante las siguientes d®cadas, se consolid· internacionalmente. ñEl 
city planning se convirtió, Para nuestro medio, en un modelo ecléctico, elaborado por comparación 
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La propuesta de Olano para Bogotá, consistía en un plan de ensanche con la pretensión 

de consolidar el área urbana, articulando los desarrollos dispersos (chapinero y otros 

barrios al sur y al occidente) y configurando un trazado que combina la extensión del 

damero tradicional, con la implantación de una malla vial diagonal de ejes viales separados 

entre 600 y 700 mts. La extensión propuesta para la ciudad es corta en el sentido occidental 

y desmesuradamente larga en el sentido norte, sin que se pueda identificar claramente la 

intención de una sectorización y de una jerarquización urbana. Ver Figura 3-12. 

Figura 3-12: Bogotá Futuro (Ricardo Olano) 

 

Fuente: ñBogot§ Futuroò. (Cortes. 2007) 

En Bogotá Futuro, la extensión de la ciudad está planteada así: 

Å Norte. Hasta la calle 127 

Å Sur: Hasta la calle 27 sur 

Å Occidente: Hasta la carrera 60 

Å Oriente: Hasta los carrera 7  

                                                
 

y diferenciación, con mezcla de ideas urbanas de origen anglosajón, francés, español y 
reinterpretaciones modernas de nuestra ciudad.ò (Alba). 
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La conexión con el borde norte de la ciudad, que para ese momento lo constituían los 

municipios de Usaquén y Suba, estaba planteada a través de la extensión de la vía actual 

autopista norte y del camino a Chía, que se regularizaba, en la propuesta, a través de un 

recorrido en zig-zag, que se iniciaba en la vía norte con calle 68 y que estaba conformado 

por las vías: calle 68, carrera 24, calle 80, carrera 50 y transversal 55, por la cual conducía 

directamente a la cabecera del municipio de Suba. 

Bogotá sumaba para ese momento una extensión de aproximadamente 700 has y se 

calcula que la propuesta de Olano era la ocupación de 7 veces y media la ciudad existente. 

Se estimaba que Bogotá tenía 140.000 habitantes (1918) y que su densidad era de 200 

hab/ha. La ciudad para el año 1923 se extendía realmente hasta la calle 72 al norte, hasta 

la carrera 41 por el noroccidente y por el sur, hasta la calle 27 sur, tal como puede 

observarse en el plano de Bogotá del año 1923, realizado por Manuel Rincón O. (Mejia 

Pavoni, 2000). 

Entre las problemáticas identificadas, que pretendían ser solucionadas con el plan, estaba 

el hecho de que Bogotá se consideraba una ciudad sin plan, con una urbanización de libre 

crecimiento y a saltos, adelantada por propietarios y urbanizadores en provecho propio. 

También se señalaba que aunque los mejores suelos para la expansión eran los del sur, 

por presentar la mayor cantidad de recursos hídricos y aires más puros, las tendencias de 

crecimiento marcaban preferencialmente el norte y el occidente (Alba Castro, 2013).  

Se podrías decir también, que Bogotá Futuro es un esfuerzo por diferenciar claramente el 

campo y la ciudad, al definir una vía de borde (carrera 60) que determinaba perfectamente 

el territorio urbano. Teniendo en cuenta que para comienzos de la década del 20, la ciudad 

estaba conformaba básicamente por parcelaciones ocupadas por las elites y barracas, 

ocupadas por los habitantes más pobres y que dado el carácter fragmentado y disperso 

de dichos desarrollos, se producía una especie de imbricación con las áreas rurales 

(haciendas), sobre las cuales había una permanente y continuada presión para su inclusión 

en el desarrollo urbano. Tal como lo señala Alba: ñBogot§ Futuro trato de resolver de 

manera ordenada el desarrollo disperso sobre los bordes de los caminos de interrelación 

entre las haciendas y la ciudad edificada de los a¶os de 1910 y 1920.ò  

Efectivamente, Bogotá en el año 1913 presentaba una configuración altamente 

concentrada alrededor del centro histórico (plaza de Bolívar) con una pequeña extensión 
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en sentido occidental, sobre el eje de la calle 13 (barrio San Victorino) y una larga extensión 

en sentido norte sobre los ejes de la carretera central del norte (hoy carrera 7), y sobre las 

carreras 13 (eje del tranvía municipal) y 14 (eje ferrocarril del norte), hasta la quebrada de 

La Vieja y el Camino de Suba, que correspondía a lo que hoy es la calle 68, iniciando su 

recorrido a partir de la carrera 13. 

La propuesta de Olano, finalmente no se aplicó, ni se convirtió en el eje orientador del 

desarrollo de la ciudad, la cual siguió creciendo sin control ni planificación, de una manera 

dispersa, fragmentada y sin orden. Los enemigos de Bogotá Futuro, se encontraban en la 

misma administración de la ciudad; es así como en 1925, el propio alcalde de Bogotá José 

María Piedrahita se quejaba de la alta exigencia para los urbanizadores en materia de 

parques urbanos, de los ajustes en terreno que había que realizar para cumplir con las 

orientaciones generales del plan y de la gran dimensión (anchura) de las calles y avenidas 

propuestas, para terminar proponiendo la necesidad de su modificación, en la medida en 

que los técnicos en alcantarillado lo fueran indicando. 

Una década después la situación de Bogotá continuaba igual en términos de la necesidad 

de regular el crecimiento, continuaban los procesos ilegales de ocupación de tierras y 

continuaba la especulación con la tierra urbanizable, por parte de los propietarios de las 

haciendas, quienes se beneficiaban del crecimiento desordenado de la ciudad. German 

Arciniegas diría al respecto en 1935: 

ñBogot§  no  es  una ciudad,  sino  por  ser  el  sitio  pol²tico  de  la  residencia  de  los  

poderes  públicos,  y  por existir hace cuatro siglos, acumulando una densa cantidad de 

población en las peores condiciones. No tiene calles, no tiene una gran avenida, no tiene 

un solo paseo público, y sus dos o tres parques llamados así con pompa tropical, no son 

sino modestas plazuelas sin graciaéò (Arciniegas, 1935). 

En síntesis, respecto a la visión urbano- regional, en Bogotá Futuro no se expresa una 

intención estructural directamente asociada a las condiciones y relaciones urbanos 

regionales, apenas se señala la relación con las poblaciones vecinas enfatizando los ejes 

estructurantes occidentales y la relación con Fontibón, a través del Ferrocarril de la Sabana 

y de la carretera de occidente y respecto al borde norte de la ciudad, solo se  destaca el 

señalamiento de camino de Suba, que se desprende de la periferia norte de la ciudad. 
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En lo que respecta a la visión urbano-rural, se propone una drástica separación entre lo 

urbano y lo rural, sin que medie ningún tipo de elementos estructural de transición o de 

amortiguación. Una vía de borde, de carácter continuo, separa la ciudad de la ruralidad, 

en los costados norte sur y occidente. En el costado oriental, por efecto de la compleja 

topografía del piedemonte, las condiciones de dicha separación tienen un carácter más 

orgánico, sobre todo en el área correspondiente al centro histórico. 

Finalmente, en relación con la visión urbano-ambiental, puede concluirse que los 

elementos naturales no son protagonistas en la propuesta para el futuro de Bogotá. Las 

quebradas y ríos que atraviesan la ciudad en sentido oriente-occidente, se expresan como 

pequeños hilos que recorren de manera sinuosa los distintos sectores y barrios de la 

ciudad, sin que su recorrido constituya un factor diferencial estructural. El Rio Bogotá no 

aparece en el Plano y los Cerros Orientales apenas se mencionan con el nombre de 

Bosque Oriental.  

3.4.2 Los aportes de Karl Brunner 

El ingeniero y arquitecto austriaco Karl Brunner llego a Colombia en el año 1933, para 

encargarse de la dirección de departamento municipal de urbanismo de Bogotá, trabajó 

como asesor del gobierno colombiano en temas urbanos, desde el año 1935 y a partir de 

1938 se vinculó como profesor en la Universidad Nacional de Bogotá. Es reconocido 

fundamentalmente por sus propuestas relacionadas con la elaboración y dirección de los 

proyectos del IV centenario de la fundación de Bogotá, el trazado de la avenida Caracas, 

el diseño y construcción del parque nacional y de los barrios La Soledad y Palermo. Así 

mismo, por la publicación de la obra: Manual de urbanismo  (Brunner, 1939).  

El trabajo de Brunner en Bogotá coincidió con dos momentos fundamentales para los 

procesos de modernización de la ciudad; en primer lugar, la decisión del gobierno central, 

en el año 1936, de crear un campus universitario, para agrupar las facultades, para 

entonces dispersas en el sector central de la ciudad, de la Universidad Nacional de 
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Colombia 9 y en segundo lugar, la conmemoración de los 400 años de la fundación de la 

ciudad en el año 1938. 

Para la conmemoración de los cuatrocientos años (1938), Bogotá presentaba ya una clara 

configuración segregada; un conjunto de barrios había surgido alrededor de Chapinero, 

colgando del ramal principal, de una manera fragmentada y desorganizada y dando asiento 

a las clases más pudientes de la ciudad: Teusaquillo, Alfonso López y Barrios Unidos, en 

el costado occidental y Granada, Quinta Camacho, El Nogal y Buenavista en el costado 

oriental, con un desarrollo que se extendía ya hasta la calle 80, sector Polo Club, Parque 

Gaitán, Country Club. 

Sobre el occidente aparecían ya los barrios Ricaurte y Puente Aranda y sobre el costado 

sur, igualmente fragmentados y desarticulados, dependientes del eje estructurante del 

Ferrocarril de Oriente, aparecían ya los barrios Restrepo, Olaya Herrera, Centenario y 

Santander. Bogotá se extendía en todas las direcciones sin orden y sin plan. Solamente 

guiado por el afán especulativo que iba transformando haciendas en urbanizaciones, en 

un libre juego de oportunidad de negocios inmobiliarios. 

Las propuestas de Brunner para Bogotá están inspiradas en el pensamiento de Ruskin, 

Sitte y Unwin, así como en los trabajos de Howard y Mumford y se podrían considerar en 

lo que Francoise Choay llama el urbanismo culturalista (Beauf A. , 2012). 

Sus propuestas estaban claramente fundamentadas en el control de la expansión urbana 

que tenía sobre el costado occidental un límite muy preciso, constituido por la vía del 

ferrocarril del norte y del nordeste. Brunner pretendía llenar los vacíos que había dejado 

un desarrollo urbano informal fragmentado, impulsado por los especuladores del suelo, 

con intervenciones urbanísticas muy acotadas y muy detalladas, que se articulaban al 

                                                
 

9 Localizada en el borde occidental de la ciudad, y desarrollado sobre la base de los planteamientos 
pedagógicos de Fritz Karsen y de los planteamientos urbano-arquitectónicos del arquitecto alemán 
Leopoldo Rother. Campus que se llamaría desde entonces: La Ciudad Universitaria y que se 
constituiría en el primer intento concreto de modernización, no solo de Bogotá sino del país y no 
solo en términos físicos y formales, sino, y sobre todo, en términos de actitud y pensamiento, según 
los propósitos expresados por el propio presidente de la época Alfonso López Pumarejo: ñLa ciudad 
universitaria,éla concreta presentaci·n y desenvolvimiento material de una reforma de la 
universidad llamada a servir de base a la transformaci·n de la vida de Colombiaò (Viviescas 2018). 
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tejido urbano existente, a través de diagonales y simetrías propias de lo que los urbanistas 

modernos llamaban urbanismo tradicional. Ver Figura 3-13 

Los aportes de Brunner en la planificación de Bogotá, fueron fuertemente controvertidos 

por algunos arquitectos y urbanistas de la época, fundamentalmente desde la revista 

PROA, en la que se aglutinaba el pensamiento de la Sociedad Colombiana de Arquitectos 

(SCA). 

Figura 3-13: Síntesis de las propuestas de Karl Brunner para Bogotá 

 

Fuente: Tomado de Karl Brunner. Arquitecto Urbanista 1887-1960 (Cortes 1989). Catalogo 

Exposición Museo de Arte Moderno 

Prieto Paez, citando apartes del artículo titulado: Para que Bogotá sea una ciudad 

moderna, publicado en el número uno de la revista PROA (1946), referencia el tono de la 

crítica que se hacía a la planificación de la ciudad: ñBogotá no fue PLANIFICADA, Bogotá 

resultó.  Su crecimiento y su desarrollo han sido anormales.  Cuando  un organismo  
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viviente  es  anormal  se  llama fenómeno  o  monstruo  y  generalmente  se  le exhibe en 

frascos.ò (Prieto Paez, 2005). 10  

En el debate orquestado contra Brunner desde la revista PROA, tuvo participación el propio 

Le Corbusier, quien aprovecho para lanzar fuertes críticas a los desarrolladores 

inmobiliarios de la época, que superponían sus intereses económicos personales, por 

encima del interés general de la ciudad. Sus señalamientos, no estaban solamente 

enfocados en desprestigiar a Brunner y el denominado Urbanismo Feudal, estaban 

también dirigidos al tipo de urbanismo que venía siendo practicado por múltiples actores 

en la ciudad. 

ñSe sacrificó la economía,  la orientación  de  sus  vías  y  la  lógica  composición 

urbanística,  por  las  monedas  que llenaron  la  escarcela  de los especuladores. Apartados 

terrenos otrora destinados a labranzas, por obra de perniciosos intereses, canjearon sus 

funciones por la de nuevos barrios...para alivio de los que han intervenido en el desarrollo 

de Bogotá, esta ciudad señala también una penosa era que se llama URBANISMO 

FEUDAL.ò (Mondragon, 2010). 

Los planteamientos de Brunner siguen siendo aún controvertidos, y podría decirse que es 

talvez el urbanista más incomprendido en la historia de la planificación de Bogotá. Algunos 

sostienen que Brunner no elaboró un plan que abarcara de forma concreta la totalidad de 

la ciudad, otros afirman que los temas urbanos desarrollado por Brunner para Bogotá, 

durante casi una década, constituyen su plan regulador y que quienes sostienen que no 

existió un plan regulador, lo afirman por no haber sido capaces de relacionar dichos temas 

ente si (Acebedo 2009) 11 . Hay quienes consideran que en  general,  los  fragmentos  

desarrollado estuvieron  dirigidos  a  satisfacer  las  condiciones  de  la  demanda 

proveniente  de  sectores  de  ingresos  altos,  en  trance  de abandonar el centro 

terciarizado o a las franjas de capas medias en formación. Otros, complementan la visión 

                                                
 

10 Citada en 
11 En esta línea de pensamiento, se reconoce el esfuerzo de Brunner por llenar los vacíos del 
perímetro urbano, lo que constituiría un conjunto de acciones dispuestas en función de consolidar 
el ensanche de la ciudad en todas las direcciones, teniendo como límite occidental el Ferrocarril del 
norte y nordeste (hoy avenida Ciudad de Quito), la calle 81 (barrio Providencia) y 85 (barrio El Retiro) 
al norte y por el sur hasta la calle 27 sur con su propuesta de extensión del año 1934. (donde se 
encuentran los barrios San Antonio, Ciudad Jardín y Sosiego Sur). 
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sobre el plan regulador de Brunner, valorando fundamentalmente la manera en que se 

enfrenta la problemática de la expansión de la ciudad, a partir del desarrollo de 

centralidades, de tal manera que se afirma la validez de enfrentar una problemática general 

de la ciudad, a partir de intervenciones puntuales, que en conjunto configuran una 

estrategia general (Beauf A. , 2012).  

La paradoja está en que finalmente ninguno de los planes proto-modernos pudo hacerse 

realidad, tal como fueron planteados por los planificadores y urbanistas, y la ciudad siguió 

desarrollándose a través de un urbanismo feudal, fragmentado, atomizado, discontinuo y 

al vaivén de los desarrolladores inmobiliarios.  

Ni el plan de Olano ni el plan de Brunner, que no eran en definitiva ningunos planes, se 

constituyeron en referentes para la real transformación de la ciudad, y el interés de ambos 

por resolver la fragmentación y desarticulación de la ciudad, llenando los vacíos urbanos, 

en un caso con una propuesta integral inspirada en el ensanche de Cerda para Barcelona 

y en el otro caso, a partir de la intervención cuidadosa del fragmento, inspirada en las 

propuestas de Camilo Sitte; finalmente se vería manifestado en un crecimiento 

desordenado e informal de la ciudad, sin seguir la orientación de ningún plan y siempre al 

vaivén de los especuladores y de los desarrolladores inmobiliarios. 

También se podría concluir que la propuesta de Brunner es más acotada y realista que la 

propuesta de Olano, dado que pretendía intervenciones específicas sobre determinadas 

piezas urbanas, mientras que Bogotá Futuro es claramente una apuesta global y 

estructural para toda la ciudad, abarcando una mayor parte del territorio occidental de la 

ciudad. Así mismo, mientras Bogotá Futuro se extiende por el norte hasta la calle 127, los 

planos de Brunner apenas alcanzan a llegar a la calle 85 y por el occidente ocurre algo 

parecido, el plano de Olano plantea un borde de ciudad a la altura de la carrara 60, mientras 

la propuesta de Brunner solo llega hasta la carrera 30 (ferrocarril norte y nordeste). Con lo 

cual se configura una compresión de la propuesta de Olano en 40 cuadras por el norte y 

en 30 cuadras por el occidente. 

En síntesis, respecto a una visión urbano-regional, puede afirmarse que no existe una 

preocupación por Brunner en esa escala territorial. Los problemas urbanos de Bogotá son 

muy concretos y están relacionados con la informalidad y la fragmentación y 



¿Urbanizar el borde norte de Bogotá o reconocer una interfaz urbano-rural? 85 

 

desarticulación urbana, por eso la preocupación del urbanista austriaco es totalmente 

focalizada hacia el interior del área urbana. 

En relación con la visión urbano-rural, no hay una propuesta general en relación al manejo 

del suelo rural, ni a la creación de transiciones o áreas de amortiguación respecto a la 

ciudad ya construida. Los límites entre la ciudad consolidada y la ruralidad la define 

fundamentalmente la infraestructura vial, aunque para el caso de intervenciones 

específicas como en el caso de la Ciudad Satélite propuesta al costado norte de la Ciudad 

Universitaria, se aprecian grandes zonas verdes, parques y espacios de transición urbano-

rural. 

Finalmente, sobre la visión urbano-ambiental, se evidencia una gran sensibilidad y 

compromiso con este tema, que se expresa en sus proyectos puntuales: El Parque 

Nacional, con sus espaciosas áreas articuladas a los cerros orientales; La Ciudad Satélite, 

con sus grandes zonas verdes y parques articulada al rio Arzobispo y su proyecto urbano 

de extensión al sur de Bogotá, con su Parque Lineal sobre el Rio San Cristóbal.  

3.5 El borde norte en la planificación moderna Bogotá 

3.5.1 El Plan Piloto de Le Corbusier 

La llegada de Le Corbusier a Bogotá, conto con todo el respaldo de los arquitectos locales 

agremiados en la Sociedad Colombiana de Arquitectos (SCA) y que tenían en la Revista 

PROA su gran órgano de difusión. El acontecimiento era considerado como la gran 

oportunidad de contar con unos de los más reconocido arquitectos y urbanistas del mundo, 

cuyas ideas se debatían en las principales academias norteamericanas y europeas. 

Le Corbusier se encontraba en lo que se ha dado en llamar la tercera fase de su producción 

intelectual denominada por el mismo como Los tres establecimientos humanos  (Corbusier, 

1981): La Ferme Radieuse (La granja radiante), que al final terminaría planteándose como 

la ciudad radiocentrica de intercambios, El Village Radieux (el Poblado Radiante o Centro 

Cooperativo), que desembocaría en la Ciudad Lineal Industrial y la Unite Déxplotation 

Agricole. 

Se trataba, por  tanto, de  un nivel más  en  su  trabajo  sobre  la  reorganización  del  

hábitat  rural,  pasando  del  diseño  de  unos modelos de  granja  y  de  poblado  cooperativo  
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a  su  implementación  en  una  teoría  completa  de  ordenación  del territorio. Para  Le  

Corbusier,  éste  era  algo  más  que  un  modelo  territorial,  era  la solución a la sociabilidad 

humana, la única manera de establecer una ocupación conforme del territorio frente a la 

progresiva desnaturalización de la vida humana. 

El Plan Piloto de Le Corbusier para Bogotá plantea un desarrollo de tipo lineal entre las 

calles 22 sur y calle 87 (al norte) y entre los cerros orientales y la vía del ferrocarril norte y 

nordeste, que Le Corbusier proponía desplazar hacia el perímetro urbano, sobre el que 

planteaba un segundo cinturón verde de un km de ancho, dado que el primer cinturón se 

planteaba al costado occidental de la actual carrera 30, que limitaba el crecimiento urbano 

hacia el occidente. Un tercer cinturón verde lo conformaba la zona de protección del Rio 

Bogotá, quedando contenidos entre el segundo y el tercer cinturón los municipios de 

Soacha, Bosa, Fontibón y Engativá. 

En la propuesta para Bogotá, Le Corbusier utilizaba nuevamente su fórmula de las cuatros 

funciones básicas del urbanismo, definidas en La Carta de Atenas: Habitar, Trabajar, 

Circular y Recrear el Cuerpo y el Espíritu, por lo tanto se planteaban una serie de sectores 

residenciales diferenciados por sus distintas densidades, una estructura vial muy clara y 

jerarquizada, unas áreas comerciales (en el centro) e industriales (en el eje occidental) y 

un conjunto de zonas verdes, parques, corredores ambientales y cinturones verdes de 

control y delimitación urbano rural y urbano regional, en una muy acertada inclusión de los 

componentes de lo que posteriormente se denominaría: La estructura ecológica principal. 

Ver Figura 3-14 

Según Salazar Ferro, el Plan Piloto no fue bien recibido en Bogotá, al contrario, fue objeto 

de severas críticas por parte de los mismos arquitectos radicales que habían apoyado su 

contratación, así como de los inmobiliarios y todos aquellos que sentían que sus 

propiedades y los negocios de construcción, iban a quedar sometidos al conjunto de 

restricciones emanadas del plan. (Salazar Ferro, 2017).  

Y es que el plan de Le Corbusier resulto ser absolutamente acotado, restringido y 

contenido entre los elementos naturales que configuraban la ciudad: Los cerros, al oriente 

y sur de la ciudad; la calle 87 al norte (actuales canal Virrey y canal Rionegro) y la carrera 

30 al occidente (al occidente de la cual se planteaba un primer cinturón verde que separaba 

y diferenciaba el área urbana y el área rural de Bogotá) , desplazando el ferrocarril del 
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nordeste hacia la actual carrera 72, al occidente del perímetro urbano y en el centro de un 

cinturón verde de aproximadamente 1 km de ancho, que debía servir para separar a 

Bogotá, de los municipios de Usme, Bosa, Fontibón, Engativá, Suba y Usaquén. 

Figura 3-14: Plan Director / Zona Metropolitana. Le Corbusier. 

 

Fuente: Revista Diners de marzo de 1987. Edición Número 204 

Hay una afirmación categórica de Le Corbusier respecto al carácter del Plan Piloto para 

Bogotá, en la que plantea que para el caso de la capital colombiana lo más revolucionario 

es permitir que lo más tradicional se exprese de una nueva forma: 

ñLa obra revolucionaria ïescribía Le Corbusierï consiste en volver a poner en orden 

aquello en que la incuria, la impericia, el egoísmo, la demagogia, han perturbado, 

desnaturalizado, convertido en grotesco e ineficaz, hostil al bien público. Es por todo lo 

anterior que, a menudo, la obra revolucionaria se manifiesta por medio de una de carácter 

altamente tradicionalistaé Aqu² en Bogot§, la historia y la geograf²a, la topograf²a, el 

régimen del sol, aquel de las aguas, de los vientos, etc. (é) han conducido al plan director 

a respetar las mismas leyes que habían descubierto, respetado y utilizado los fundadores 

de la ciudad.ò (Mondragon L, 2005 ) 
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Esta afirmación de Le Corbusier, talvez ayude a entender porque razón los arquitectos 

locales aglutinados en la SCA y en la revista PROA, terminaron por darle la espalda a 

quien habían visto en su momento como el gran redentor de los problemas urbanos de 

Bogotá y talvez ayude a entender porque razón la propuesta de Le Corbusier fue 

totalmente contradicha con la decisión de anexar seis municipios al área urbana de Bogotá 

(1954), impulsando una expansión descontrolada y la perpetuación de desarrollo 

atomizado, discontinuo y desarticulado, en beneficio de las quienes Le Corbusier había 

señalado como los grande responsables del urbanismo feudal. La propuesta de Le 

Corbusier para Bogotá era supremamente acotada respecto a las relaciones urbano 

regionales, respecto a la expansión urbana, respecto a los temas ambientales 12 (el respeto 

por la estructura ecológica principal) y claramente antepuesta a los procesos de 

conurbación con las poblaciones cercanas, a través de los cinturones verdes que se 

proponían en el límite municipal y en relación con la franja de protección del rio Bogotá. 

Nuevamente y paradójicamente, aunque se trataba de una propuesta proveniente del gran 

arrasador del patrimonio, como generalmente se le consideraba a Le Corbusier, y de hecho 

su propuesta para el centro de Bogotá se enmarca en su visión de tabla rasa y espíritu 

nuevo, el urbanismo propuesto para Bogotá en los términos y las variables consideradas 

para este trabajo, se constituyen en las más asertivas y tal como el mismo lo reconoce: 

ñéa menudo, la obra revolucionaria se manifiesta por medio de una de carácter altamente 

tradicionalistaéò. Toda una declaración de principios, que bien vale la pena revisar y 

estudiar con detenimiento, no solo para reivindicar el urbanismo de Le Corbusier para 

Bogotá, sino su aporte al urbanismo mundial. 

En síntesis, respecto a la visión urbano-regional, el Plan Piloto de Le Corbusier no solo 

elabora un plano de articulación en la escala metropolitana, sino que también hace lo 

propio en la escala regional, señalando la red de ciudades que la conforman y la 

infraestructura vial que la debe conectar. En la escala metropolitana define con precisión 

                                                
 

12 El respeto y la profunda valoración de la estructura ecológica principal, aunque este no fuera el 
nombre con el cual se denominaba en la época a los elementos naturales que configuran el territorio 
de Bogotá, es decir: los cerros orientales, la red hídrica que se desprende los cerros y desemboca 
en el río Bogotá, y el propio Rio Bogotá. 
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los límites de cada municipio y plantea un gran cinturón verde que sirve de elemento 

articulador. 

En relación con la visión urbano-rural Le Corbusier define con precisión los límites del 

desarrollo urbano y plantea un primer cinturón verde de separación (amortiguación o 

Transición) entre la ciudad y la ruralidad, quedando claramente definidas las áreas rurales 

de cada uno de los municipios circunvecinos. 

Finalmente, respecto a la visión urbano-ambiental la propuesta de Le Corbusier es 

absolutamente centrada y acertada, demostrando una enorme sensibilidad y 

reconocimiento de los valores ambientales del municipio, estructura su propuesta urbana 

logrando una máxima articulación con la estructura ecológica: Los Cerros orientales, los 

ríos, las quebradas, el rio Bogotá. 

3.5.2 El Plan Regulador (Winer y Sert). 

Las presiones que comenzaron a producirse a partir de la entrega del Plan Piloto en el año 

1951, por parte de arquitectos y desarrolladores inmobiliarios, tuvieron efecto sobre los 

trabajos que adelantaban Winner y Sert para complementar el Plan Piloto con un Plan 

Regulador, razón por la cual este último resulto ser menos restrictivo, posibilitando 

desarrollos urbanísticos al occidente de la carrera 30, en una extensión aproximada de 1 

km.  

También en el sur, el plan de Winer y Sert era menos restrictivo que el Plan Piloto y 

extendía la expansión urbana hasta la calle 36 sur (barrios Country sur, Serafina y San 

Isidro, al suroriente de la avenida Caracas) y hasta la Unidad Residencial Ospina Pérez 

(cra 52, al costado norte de la avenida sur), por el norte el plan regulador se extendía 

prácticamente hasta la calle 95, conservando la franja propuesta por Le Corbusier a lado 

y lado del perímetro urbano y en el nororiente la extensión abarcaba hasta la calle 94 (hasta 

la quebrada El Chico), traspasando la barrera señalada por Le Corbusier en el canal del 

Virrey (calle 83). 

El Plan Regulador tiene, en términos de la ocupación del territorio una gran similitud con 

el plano Bogotá Futuro, ambos se extiende sobre el occidente de la ciudad hasta la carrera 

60 y ambos plantean una ciudad contenida, consolidada y compacta. Su diferencia radica 

en los extremos; el plan de Winer y Sert se extiende un poco más hacia el suroccidente, 
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traspasando la barrera señalada en Bogotá Futuro hasta la calle 27 sur y planteando la 

ocupación del área contenida entre la avenida Caracas y la Avenida sur, hasta la calle 46 

sur (barrios Quiroga, Bravo Paez, Ingles), mientras que sobre el costado norte, es el plano 

Bogotá Futuro el que plantea una mayor extensión, hasta la calle 127, lo que significa una 

extensión de 27 cuadras más que las propuestas por el plan regulador. Esto significa que 

en términos generales, ambos contemplan una similar ocupación. Ver Figura 3-15 

Figura 3-15: Plan Regulador. Winer y Sert 1953 

 

Fuente: http://cartografia.bogotaendocumentos.com  

En tan solo 5 años después de presentado el plan piloto, y una vez se ha producido la 

anexión de los municipios vecinos, la expansión de Bogotá se produce de manera 

acelerada sobre el sur, hasta las riberas del rio Tunjuelo (calle 59B Sur), sobre la avenida 

de las Américas, desarrollos urbanos hasta la carrera 68, al occidente, desarrollos sobre 

los ejes de las calles 72 y 80 (barrios La Estrada, Boyacá, Granja), hasta la carrera 94, con 

incipientes desarrollos ya de lo que hoy es el barrio Quirigua y Florida Blanca, al norte se 

observan ya múltiples parcelaciones entre la calle 100 y la calle 170 y entre las carreras 7 

y autopista norte, con lo cual se empieza a recorrer de manera acelerada el camino de 

conurbación con los municipios anexados, sin que medie ningún tipo de planificación. O 

que significa, que una vez más, para Bogotá, se ha impuesto la lógica de la especulación 

http://cartografia.bogotaendocumentos.com/
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del suelo y las dinámicas inmobiliarias, por sobre la lógica de la planificación y de la 

regulación.  

3.6 El borde norte en la planificación protoposmoderna de 
Bogotá 

3.6.1 La Influencia de Lauchlin Currie 

Los trabajos de Le Corbusier y Winer y Sert para Bogotá habían sido prácticamente 

paralelos con la primera misión del banco mundial a Colombia, en la que se encontraba 

Lauchlin Currie, quien busco introducir en el país la planeación económica como una 

práctica necesaria para impulsar el desarrollo, primero a nivel nacional y después al nivel 

de las ciudades, considerando que la urbanización estaba directamente relacionada con 

el desarrollo económico. Fue así como en el año 1953, Currie se vinculó directamente a 

los temas de planificación urbana, al formular para Bogotá en compañía de Enrique 

Peñalosa el Plan Para Bogotá, presentado como un complemento del Plan Regulador, en 

el entendido de que la planificación física, debería complementarse con la planificación 

administrativa, económica y financiera (Salazar Ferro, 2017).  

Se introducía de esa manera la planeación racional norteamericana en Colombia (décadas 

del 50 y 60), con la idea de ayudar a los países del tercer mundo a superar el subdesarrollo, 

lo que de por si contenía ya una contradicción de fondo, si tenemos en cuenta los 

postulados de la teoría de la dependencia, surgida en los años 60s, precisamente en 

respuesta, entre otras situaciones, a las políticas económicas impuestas por los países 

centrales a los países periféricos. La contradicción se evidencia al tener en cuenta dos de 

los postulados centrales de dicha teoría: 1. El subdesarrollo está directamente ligado a la 

expansión de los países industrializados; y 2. el subdesarrollo no es ni una etapa en un 

proceso gradual hacia el desarrollo ni una precondición, sino una condición en sí misma. 

Aunque hoy en día dichos postulados cobran vigencia y en los años 60s fueron centro de 

debates económicos impulsados desde América Latina, por el economista argentino Raul 

Prebish y por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL); en 1953 

las estrategias de Currie, para salir del subdesarrollo fueron inmediatamente aceptadas en 

Colombia, siendo coincidentes con un momento histórico en el que se discutía la 

planificación urbana de la capital, a partir de las propuestas consignadas en el Plan Piloto 
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para Bogotá, realizado por Le Corbusier; propuesta que tal como se ha señalado 

anteriormente, no fue de buen recibo por parte de arquitectos y desarrolladores 

inmobiliarios de la época, dado su carácter altamente restrictivo para la expansión urbana. 

Es así como se acogen rápidamente los postulados de Currie en especial los que se 

relacionan con la urbanización extensiva de las ciudades y en particular de la ciudad 

capital, para lo cual se determina como estrategia central, la anexión de los municipios 

circunvecinos. Lo cual, no solo contradecía los planteamientos de Le Corbusier, sino que 

oficializaba el laissez faire como política orientadora del crecimiento urbano. 

Paradójicamente, después de los esfuerzos realizados por Olano, Brunner y Le Corbusier, 

para contener el crecimiento desordenado de la ciudad, se adopta para Bogotá una 

estrategia fundamentada en la idea de que el desarrollo económico está directamente 

asociado al crecimiento de la ciudad, razón por la cual se decide impulsar el crecimiento 

en todos los sentidos y con el mínimo de restricciones. Los arquitectos y sobre todo los 

grandes urbanizadores acogieron con beneplácito dichos postulados y la ciudad entro en 

una fase de crecimiento urbano acelerado, sin un plan director que orientara 

adecuadamente su ocupación     

Currie consideraba, así mismo,  favorable la intensificación de la modernización agraria y 

la movilización del grueso del campesinado a las ciudades, oponiéndose por lo tanto a la 

implementación de una Reforma Agraria y a las altas inversiones por parte del estado en 

favor del campo (Montoya, 2018). Las idees de Currie penetraron todos los niveles de la 

administración pública nacional y bogotana desde 1953, con la formulación del Plan para 

Bogotá 81953), continuando con la propuesta de Alternativas para el desarrollo de Bogotá 

D.E. (1969) y con los estudios de Fase II (1973 y 1974).13 

Las ideas de Currie y en particular el plan para Bogotá del año 1953, fueron sin duda, un 

precedente directo en la decisión tomada por el gobierno nacional, en cabeza del General 

Rojas Pinilla en el año 1954, de anexar seis (6) municipios al Distrito Especial de Bogotá , 

con lo cual se sentenció totalmente el plan piloto de Le Corbusier, para pasar a la historia 

                                                
 

13 Ver Ciudades dentro de la ciudad (Currie 1974). 
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como una llamativa y anacrónica utopía y se abrió paso la expansión indiscriminada de la 

ciudad, que empezó a estar justificada con el discurso de las ciudades dentro de la ciudad. 

Oscar A. Alfonso Roa, plantea cuales son algunas de los principales elementos que 

caracterizan esta época de la planificación de Bogotá, que comprende básicamente las 

décadas del 50 y del 60 (Alfonso Roa, 2012). Resaltamos algunos de los más pertinentes 

en relación con los propósitos de este trabajo: 

1. La consolidación del eje Centro- Norte como el de la principal dinámica del 

desarrollo inmobiliario formal. 

2. El crecimiento de la demanda por nuevos vecindarios, promovió procesos 

especulativos cuya plusvalía fue apropiada por los terratenientes urbanos, que 

consiguieron ñanticipar la acci·n de los gobiernos localesò 

3. La segregación socio-espacial, de rasgos coloniales, que parecería haber 

quedado labrada en las mentes de los urbanizadores. 

4. Con la anexión inconsulta y dictatorial de los municipios vecinos al Distrito 

Capital, se consolida la primacía de Bogotá por sobre las otras ciudades del 

país y el sector descentralizado de las Empresas Prestadores de Servicios se 

constituye en factor fundamental del presupuesto Distrital y en la producción de 

infraestructura urbana. 

5. Los estructuradores urbanos hegemónicos en el mercado inmobiliario lograron 

ñanticiparò las acciones estatales e incluso acceder al comando de la ciudad, 

como fue el caso de Fernando Mazuera, quien se vio beneficiado de la 

expansión sobre el norte de la ciudad, en donde ya contaba con la mayor 

porción de suelo urbanizable de su propiedad. 

6. Las condiciones de accesibilidad de la ciudad se ampliaron en 131,6 kms, de 

los cuales apenas el 26,4 % correspondían a la zona sur de la ciudad. La ciudad 

es sometida a un proceso de diferenciación estructural, caracterizado por las 

diferencias en la accesibilidad urbana. Mejor y formal en el norte, deficiente e 

informal en el sur. Se consolida la segregación socioespacial. 



94  

 

7. Los desarrolladores inmobiliarios reducen los riesgos en la venta de sus 

productos inmobiliarios: Los ricos compran en el norte, los pobres compran en 

el sur y la clase media compra en el occidente. 

8. La necesidad de garantizar el suministro de agua potable para los municipios 

anexados, favoreció la especulación del suelo en los intersticios urbanos 

9. Entre los años 1964 y 1973, la lógica de la necesidad no fue atendida por los 

agentes inmobiliarios y eso dio lugar al surgimiento de vecindarios precarios 

con múltiples deficiencias físico espaciales, que tampoco el gobierno logro 

suplir. El 50% de las viviendas construidas en Bogotá se hizo de manera 

informal y sin contar con los mínimos servicios y dotaciones. Ver tabla 2-5 

Tabla 3-6: Desarrollo de vivienda en Bogotá entre los años 1951 y 1973 

PERIODO ICT MERCADO AUTOCONSTRUCCION 

 
Vivienda

s 

Área 
Construid

a 

Vivienda
s 

Área 
Construid

a 
Viviendas 

Área 
Construid

a 

1951-1964 20,9 % 12,6 % 52,9% 71,7% 26,2% 15,7% 

1964-1973 15,0 % 11,0% 35,0% 58,1% 50,0% 36,9% 

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras de Oscar Alfonso 

Un trabajo de estas características no tiene el alcance para evaluar la incidencias de las 

ideas de Currie respecto a la planificación económica nacional durante la segunda mitad 

del siglo XX, pero si puede aproximarse a entender los efectos que dichas ideas tuvieron 

sobre la planificación y el crecimiento de Bogotá. En un momento histórico, en el que se 

requerían decisiones estratégicas para enfrentar el ordenamiento urbano de Bogotá y 

habiendo tomado la decisión de acompañar dichas decisiones con la asesoría del más 

destacado urbanista del siglo XX, los administradores públicos  nacionales y distritales 

optaron por desechar las recomendaciones de Le Corbusier y tomar una de  las decisiones 

más controvertidas en la historia de la planificación urbana en Colombia; la anexión de seis 

(6) municipios y el inicio de un proceso expansivo y descontrolado de desarrollo y 

crecimiento urbano, que es el germen de buena parte de los agudos problemas que hoy 

aquejan a la capital: Congestión, inseguridad, déficit de vivienda, déficit de espacio 

públicos, segregación socio-espacial  y carencia de imagen y estética urbana. El 

subdesarrollo, en vez de disminuir aumento y se consolido de manera aberrante en el sur 
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y suroccidente de la ciudad, con 1.437 desarrollos clandestinos, que ocupan el 23% del 

territorio urbanizado, en una superficie de 375.000 predios y una población aproximada de 

1´400.000 habitantes, según datos del plan de ordenamiento territorial (POT), para el año 

2004.  

3.6.2 Fase II 

La influencia de Currie aun tendr²a sus efectos en los a¶os 70s, con el estudio ñFase IIò, 

solicitado a las Naciones Unidas en el a¶o 1971 y con el ñThe City Study Research Projectò, 

que servirían de base para la política urbana delineada en los acuerdos 7 de 1979 y 6 de 

1990 (Montoya, 2018). 

Los principales procesos relacionados con la planificación de la ciudad en los años 70s 

fueron el Programa Integrado de Desarrollo Urbano de la Zona Oriental de Bogotá 

PIDUZOB (1973) y los estudios llevados a cabo por Freeman Fox & Wilbur Smith & 

Associates, denominados: Bogotá Transport and Urban Development Study, fases I y II. El 

Fase I era prácticamente un programa vial que desarrollaba el Plan vial de 1960, mientras 

que el Fase II estaba concebido como un nuevo gran plan, en el cual tuvo una incidencia 

directa Currie, desde su rol como asesor en el Departamento Nacional de Planeación. Ver 

Figura 3-16.  

Las propuestas más destacadas del Plan eran: 

1. Densificación 

2. Desestimulo al transporte privado 

3. Control a la expansión Metropolitana 

4. Control sobre el crecimiento de las poblaciones de la Sabana 

5. Compactación urbana recogiendo los desarrollos residenciales del occidente. 

6. Consolidación de Centralidades:  

a. Centro Histórico 

b. Centro Internacional 

c. Chapinero 

d. CAN-Modelia-Fontibón 

e. Suba-Engativá 

f. Soacha 
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7. Privilegiar la expansión hacia el occidente (CAN-Modelia-Fontibón) y el sur 

(Soacha) 

8. Impedir la expansión sobre el norte y el noroccidente de la ciudad 

9. Áreas para la Recreación y el Deporte en una ronda amplia del rio Bogotá 

10. Intensificar los procesos de Renovación Urbana 

Figura 3-16: Plan FASE II 1974 

 

Fuente: ñDesarrollo urbano de Bogot§. Evoluci·n de su Planes Urbanosò. 

Arq. Carlos Aguilar Seligmann 

Parece paradójico, que quien había impulsado la anexión de los municipios a Bogotá en 

los años 50, con su idea de generar desarrollo económico, a partir de la urbanización y el 

crecimiento de la ciudad, incidiera veinte años después, para que el nuevo plan para 

Bogotá fuera un plan que controlara los procesos de expansión y que optara por la 

densificación y la renovación urbana. Los efectos de crecimiento acelerado de Bogotá, 

eran ahora reconocidos y su solución planteada a partir de los discursos internacionales, 

con los que se enfrentaban las propuestas del urbanismo moderno, que tuvieron como 

génesis las agudas criticas de Jane Jacobs. Las actualizadas ideas de Currie para el año 

1974, y las propuestas consignadas en Fase II para Bogotá, se podían considerar bastante 

centradas y acertadas, el problema radicaba en que habían llegado demasiado tarde y que 

los desastrosos efectos que sobre Bogotá se habían ocasionado durante las dos décadas 

del  laissezferismo impuro (50s y 60s), eran casi que irreparables.  
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Entre muchas de las propuestas de Currie, consignadas en el documento: Ciudades dentro 

de la ciudad. La Política Urbana y el Plan de Desarrollo en Colombia (Currie, 1974), 

referenciamos las que pueden tener una relación más directa con los propósitos de este 

trabajo: 

1. En centro debe ser dominio del peatón  

2. Es necesario superar la zonificación e implementar la mezcla de usos y la 

vecindad entre lugar de trabajo y residencia. 

3. Es necesaria la implementación de una Política Urbana 

4. Debe promoverse la alta densidad en el centro urbano y los procesos de 

renovación 

5. Los procesos de suburbanizacion son un modelo que no debe reproducirse en 

razón a los altos costos de los servicios y el transporte y a la absorción de tierras 

agrícolas. 

6. La expansión genera una valoración desmedida de la tierra, enriqueciendo de 

manera desproporcionada a unos cuantos agentes y profundizando la 

desigualdad. 

7. Deben plantearse ñCentros M¼ltiplesò al interior de la ciudad, inspirados en las 

New Towns inglesas: ñCiudades dentro de la ciudadò 

8. Debe promoverse la construcción de nuevas ciudades en el Área Metropolitana, 

cercanas a la ciudad central, que permitan la alternancia de áreas de alta 

densidad y espacios abiertos en un área metropolitana más compacta 

9. Debe estimularse la construcción de zonas verdes y parques. 

10. Debe conformarse un ñcintur·n verdeò rodeando la ciudad, siguiendo el rio 

Bogotá y los Cerros Orientales. 

La paradoja principal que se produce transcurridos veinte años de la anexión de municipios 

y de la imposición del laissezferismo impuro, puede encontrase precisamente en la idea 

de ciudades dentro de la ciudad, dado que efectivamente muchas de las llamadas nuevas 

centralidades son coincidentes con desarrollos múltiples alrededor de los cascos urbanos 
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de los municipios anexados14 . Es decir a los municipios anexados en 1954 se les 

denomina en 1974: Ciudades dentro de la ciudad y se busca una estrategia para disminuir 

el gran impacto que crean, no solo sobre el centro tradicional, sino sobre todo el área 

urbana, en materia de demandas de servicios públicos, espacios públicos y equipamientos. 

La planificación urbana (gobierno urbano), casi siempre llega tarde para dar solución a los 

problemas generados por las demandas de las dinámicas reales socio-espaciales, pero 

para el caso bogotano de las década del 70, podría afirmarse que el gobierno llego tarde 

para buscar solución a los problemas que el mismo gobierno había generado. 

Es importante señalar que el conjunto de las nuevas recomendaciones de Currie, se hace 

después de 20 años de aplicación de un modelo equivocado de ordenamiento territorial y 

que son las lógicas respuestas a una crítica problemática relacionada con la creciente 

congestión del centro de la ciudad, las largas distancias entre sitios de residencia y lugares 

de trabajo, el alto deterioro del centro urbano,  los crecientes procesos de suburbanizacion, 

la alta especulación con el suelo urbano, y el alto déficit de parques y espacios públicos. 

Así mismo, se destacan las recomendaciones relacionadas con la conformación de 

cinturones verdes para controlar el crecimiento urbano y la idea de impulsar el desarrollo 

de nuevas ciudades en el área metropolitana de Bogotá, promoviendo la alternancia de 

espacios del alta densidad y de espacios abiertos, que es una de las premisas 

fundamentales que se promueven y se defienden en este trabajo.     

En síntesis, respecto a la visión urbano-regional, en el Plan Fase II se prenden las alarmas 

en relación con la expansión metropolitana y la conurbación con los municipios que están 

al occidente del rio Bogotá. Después de 20 años de dejar hacer, para intentar salir del 

subdesarrollo, se plantean estrategias remediales: Centralidades (casi todas coincidentes 

con los municipios anexados) y nuevas ciudades en el área metropolitana 

La visión urbano-rural, es cada vez menor, en razón a que son pocos ya los resquicios 

rurales que quedan, después de largos años de expansión extensiva y solamente se 

conservan delgadas franjas rurales en el noroccidente y en el suroccidente, que empiezan 

                                                
 

14 De hecho, en la identificaci·n de ñcentralidadesò que hace el Plan de Ordenamiento Territorial 
(2000) están presentes los municipios anexados: Usaquén y Fontibón, como centralidades de 
integración nacional e internacional; Usaquén (Quirigua-Bolivia) como centralidades de integración 
regional; Suba, Bosa y Usme (Danubio-Rio Tunjuelo), como centralidades de integración urbana. 
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ya a confundirse con las áreas de protección y de inundación del rio Bogotá, sobre el cual 

se propone ahora la creación de un cinturón verde de amortiguación. 

En términos urbano-ambientales, los conectores biológicos han desaparecido 

prácticamente por completo. Solo quedan pequeños vestigios de la red hídrica municipal, 

poco a poco convertida en fétidos canales de aguas residuales. Solo los Cerros Orientales 

y el Rio Bogotá, parecen ahora los únicos componentes preservables, aunque el rio 

presenta ya altísimos niveles de contaminación.  

3.6.3 Acuerdo 7 de 1979 

El acuerdo 7 de 1979 tenía como propósito concretar en normas urbanas los 

planteamientos generales del Plan Fase II (1974), en una relación similar a la establecida 

entre el plan piloto (Le Corbusier) y el plan de regularización (Winer y Sert). En tal sentido 

no se reconocen como válidas las críticas que pretenden hacerlo ver como un plan 

normativo, dado que su carácter es el de una reglamentación complementaria de un plan 

general. Por lo tanto, nunca debe evaluarse independientemente de su plan referente.  

Lo que sí es válido desde la crítica urbana, es la consideración de la gran influencia que 

tuvo el acuerdo 7 de 1979, como origen de los Códigos de Urbanismo que se desarrollaron 

en todo el país durante las dos siguientes décadas (80s y 90s), olvidando la directa, 

inseparable y necesaria relación con un Plan General Director.  

La separación de estos dos componentes de la planificación urbana, ha generado un doble 

efecto; por una parte los administradores y responsables del cumplimiento de la 

reglamentación, han olvidado el marco referencial que le precede y muchas veces aplican 

la norma de manera mecánica, sin comprender el sentido que tiene respecto a la 

configuración del modelo de ciudad para el cual está elaborada. Por otra parte, los propios 

analistas y planificadores urbanos, al considerar el valor del instrumento, olvidan así mismo 

el referente sobre el cual se ha construido y lo confunden con el propio modelo. 

El acuerdo 7 de 1979, fue un instrumento normativo y reglamentario del Plan Fase II y en 

tal sentido trataba de ser consecuente y coherente con sus orientaciones, cuyos aspectos 

fundamentales se enumeran a continuación: 
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Å Implementar un modelo de ordenamiento semicircular 

Å Impulsar el crecimiento hacia el sur y el occidente de la ciudad. 

Å Controlar el desarrollo urbano sobre áreas de valor ambiental, paisajístico y 

agrologico 

Å Controlar de la expansión sobre el borde norte 

Å Promover el incremento de la densificación en las áreas ya desarrolladas, así 

como la densificación de aquellas por desarrollar, a fin de obtener de esa 

manera un uso más intenso del suelo urbano y evitar la expansión horizontal de 

la Ciudad 

Å Reglamentar de forma diferencial y de acuerdo con su capacidad agrológica, 

las áreas localizadas entre el perímetro urbano (perímetro del Distrito) y el 

perímetro de servicios, las cuales iban desde las Agrológicas I y II enfocadas al 

uso agropecuario, las Agrológicas III para vivienda popular y las Agrológicas IV 

destinadas a usos agrícolas o institucionales, caracterizadas por tener baja 

accesibilidad, baja capacidad agrícola y ninguna posibilidad de servicios. 

Una de las principales temáticas en las que el acuerdo 7 de 1979, se separaba y 

contradecía, de las propuesta del Plan Fase II, estaba relacionada con la concepción de 

multicentros, que se diferenciaba de la idea de Centralidades, en el sentido de que en el 

acuerdo 7 estaban referidas fundamentalmente a las cabeceras de los municipios 

anexados y a su radio de acción inmediato. Así mismo, surgía con el acuerdo 7 la idea de 

ejes de actividad múltiple, entendidos como ejes integradores de las actividades 

relacionadas con el empleo terciario de la ciudad. De tal manera, que en la formalización 

del plano que definía las áreas de actividad y las zonificación de la ciudad (Plano No 16), 

aparecía representado una especie de monstruo de múltiples cabezas, cuyo cuerpo se 

extendía sobre el eje Norte-Sur, entre las calles 100 (al norte) y la avenida Cra 68 (al 

suroccidente), a partir del cual se extendían largos y delgados brazos que interceptaban 

las cabeceras de los municipios anexados y otros cuantos subcentros. Lo que se constituía 

en una especie de intento desesperado, desde la planificación urbana de finales de los 

70s, por resolver los complejos problemas acarreados a Bogotá, con la anexión de 

municipios en los comienzos de los 50s. Ver Figura 3-17 
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Figura 3-17: Acuerdo 7 de 1979 

 

Fuente: ñExpansi·n regulada con bordes de ciudad consolidadosò. Ignacio Gallo (2008) 

Se rescata el esfuerzo por contener el crecimiento al suroccidente y al noroccidente sobre 

las franjas de protección del rio Bogotá, generando áreas definidas como zona de reserva 

ambiental y la zona de reserva de ronda del rio, así como la contención del crecimiento 

sobre el borde norte de la ciudad. 

El Acuerdo 7 de 1979, orientaba el crecimiento hacia el sur y el occidente, en un modelo 

de ordenamiento semicircular. Adoptando políticas para el control del desarrollo 

urbanístico sobre áreas de valor ambiental paisajístico y agrologico, determinando como 

usos principales la agricultura y la ganadería15. Frenando la urbanización sobre el borde 

norte, definió el Perímetro urbano, que fue conservado como tal durante todas las décadas 

del 80 y 90, hasta la adopción del POT.  (Maldonado, 2003). 

En síntesis, en el acuerdo 7 de 1979 no hay visión urbano regional, aunque hay que tener 

presente que se trata de un acuerdo reglamentario del Plan Fase II, en el que se señalaba 

                                                
 

15 En concordancia con el Código de Régimen Municipal, que determinaba que no podían 
incorporarse como áreas urbanas los suelos calificados por el IGAC como agrologicos 1, II y III, con 
excepciones relacionadas con el agotamiento de otros tipos de suelo para tal fin y a partir de 
estudios avalados por la oficina de Planeación, la CAR y el IGAC. 
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la necesidad de concertar acciones para controlar la expansión en las poblaciones de la 

sabana. Es decir que a los planificadores de Bogotá les preocupaba la expansión de las 

ciudades vecinas, pero no tenían mayores preocupaciones en relación a la propia 

expansión de Bogotá. 

En relación con una visión urbano-rural, esta no existía y algunas pequeñas áreas 

preservadas como tal, al norte de la ciudad, pronto serian objeto de la más férrea y 

persistente presión para su desarrollo. Mientras que en términos urbanoðambientales, La 

conectividad biológica, parece ya irrecuperable, dado que, para la época, solo se 

evidencian pequeños retazos desarticulados, que se ven como vestigios de un sistema 

trunco, aunque en el discurso se insiste en preservar lo poco de queda con valor ambiental, 

paisajístico y agrologico. 

3.6.4 Acuerdo 6 de 1990 

El acuerdo 6 de 1990 tenía como propósito actualizar el acuerdo 7 y resolver algunas 

problemáticas identificadas en la aplicación de la norma. En tal sentido continúo siendo un 

instrumento reglamentario, que tenía como referente de planificación general de la ciudad, 

el Plan Fase II del año 1974. Esto significa que efectivamente, como lo señalan algunos 

analistas, la norma urbana se había convertido en un instrumento más importante que el 

Plan, del que ya nadie hacía mención y con el cual se confundía.  

El acuerdo 6 diferencio los usos en urbanos y no urbanos, definiendo cuatro tipos de áreas: 

Áreas Urbanas, Áreas Suburbanas, Áreas Rurales y Zonas de Reserva Agrícola; cada una 

con sus propias condiciones normativas y con el supuesto objetivo de diferenciar 

claramente el campo y la ciudad. Además, con el propósito de establecer los mecanismos 

para la incorporación de nuevas áreas al desarrollo urbano. La acogida e incorporación del 

concepto de Área Suburbana en relación con el desarrollo de la ciudad, era totalmente 

contradictorio con los postulados de Currie y del Plan Fase II y se convirtió en la llave que 

permitió abrir las fronteras del crecimiento de la ciudad sobre el borde norte. Nuevamente, 

los intereses particulares habían encontrado, con el concurso de la propia administración 

distrital, un camino para poder concretar su voracidad inmobiliaria. Ver Figura 3-18. 
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Figura 3-18: Acuerdo 6 de 1990 

 

Fuente: ñLas centralidades urbanas como espacios concebidos: Referentes técnicos e 

ideológicos de los modelos territoriales del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 

Bogotá (Colombia). Alice Beuf  (Beauf A. , 2012) 

Los perímetros suburbanos fueron definidos en tres modalidades: 

1. De preservación aplicable a la zona oriental de la ciudad. , el cual no fue otra 

cosa que un proceso de expansión sobre el área de la Reserva Forestal 

Protectora; 

2. De expansión, aplicable a terrenos rústicos que no tuvieran o hubieran perdido 

su vocación agrícola, sobre los que existiera gran presión para su utilización en 

usos urbanos, determinada por la paulatina mejora de las condiciones de 

accesibilidad, y que requirieran de un proceso inmediato ordenado de 

incorporación como áreas urbanas. 

3. De transición definidas como ñ§reas que por su condición de reservas 

especialmente preciadas para el desarrollo venidero de la ciudadò y que 

ñrequieren un manejo especial, con el fin de preservar elementos ·ptimos para 

la estructura urbana del futuro y confirmar los sistemas de borde de ciudadò.  
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La primera categoría, sirvió precisamente para lo contrario de su postulado, es decirse 

transformo en un proceso de expansión sobre el Área de Reserva Forestal Protectora de 

los Cerros Orientales. 

La segunda categoría sirvió para incorporar al área urbana una serie de terrenos que se 

habían visto afectados por las determinaciones relacionadas con la contención de la 

expansión y con las determinaciones relacionadas con zonas de reservas agrícolas y 

ambientales.  

La tercera categoría aplicó para la zona norte de la ciudad, la cual se propuso a través de 

los estudios complementarios y el posterior Acuerdo 31, como un suelo fundamentalmente 

de expansión urbana. 

Adicionalmente el Acuerdo 06 de 1990 estableció mecanismos para permitir que algunos 

desarrollos urbanos que se encontraban por fuera del perímetro de servicios, pudieran ser 

incorporados al área urbana. De tal manera que tanto por la vía de las normas para las 

áreas suburbanas, como a través de la incorporación de desarrollos ya existentes, se fue 

configurando una condición de ciudad desregulada en la periferia, con incorporaciones 

aisladas y desarticuladas, sujetas exclusivamente a las decisiones del mercado. (Gallo, 

2008). 

En síntesis, la única visión supramunicipal que muy seguramente empieza a abrirse 

camino, a partir de la expedición del acuerdo 6 de 1990, es la que empieza a soñar con 

una segunda anexión, mientras que la escasa ruralidad del norte empieza su largo 

padecimiento para sostenerse como tal y emergen los primeros procesos de 

suburbanizacion. La expansión sobre el borde norte parece ya inevitable. 

En términos urbano-ambientales, ya ni el rio aparece en los planos, tampoco los cerros, 

mucho menos la estructura hídrica. Solo pequeños parches verdes, en medio de grandes 

zonas residenciales, comerciales e industriales. Es decir, ya no hay visión urbano- 

ambiental. 
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3.7 El borde norte en la planificación posmoderna de 
Bogotá 

Tal vez la mejor definición de la crisis de la planificación en la última década del siglo XX 

tenga que ver con la incapacidad del estado (gobierno) para cumplir con su papel de 

mediador, al convertirse cada vez más en rehén de las demandas de capital. 

Se llega entonces a una alternativa frente a la planificación racional, denominada 

planificación comunicacional16, cuya versión más light plantea la posibilidad de que los 

conflictos e intereses antagónicos sean tratados a través de la discusión y el debate, lo 

que implica el empoderamiento de diferentes grupos marginalizados y la constitución de 

gobiernos descentralizados en los que las ONG adquieren un rol protagónico, pero que 

corre el riesgo de que finalmente los actores sociales sean cooptados por los gobiernos de 

turno y sean utilizados como agentes para asumir algunas funciones que el estado no ha 

sido capaz de asumir, de tal manera que los gobiernos urbanos entran en lo que Harvey 

denomina empresarialismo urbano, la ciudad se convierte en un agente económico más, 

susceptible de administrarse con principios equivalentes a los de las empresas y en el que 

se fundamenta la asociación público-privada., como mejor forma de gobernar (Harvey, 

From managerialism to entrepreneurialism: The transformation in urban, 1989).  

El prototipo de este tipo de planificación posmoderna es sin lugar a dudas la ciudad de 

Barcelona y la transformación radical que se efectuó en ella a partir de la celebración de 

los juegos olímpicos del año 1992. Transformación que tiene en su discurso dos pilares 

fundamentales. El espacio público y la ciudadanía, que se constituirían en la garantía del 

Marketing Urbano, para poder vender la ciudad a los turistas y a los inversionistas. Todo 

esto tiene como principal herramienta la planificación estratégica, que no solo se 

implementó en Barcelona, sino que se extendió por varias ciudades del mundo, 

especialmente en Latinoamérica (Montoya, 2018). 

                                                
 

16 Inspirada en los planteamientos de Jurgen Habermas en relación con la Racionalidad 
Comunicativa. Y se entiende, en términos de Friedmann como una planificación inspirada en cierto 
socialismo democrático, que reivindica la comunicación y la participación y que implica una nueva 
forma de ñgubernamentalidadò. 
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Se presenta a continuación una síntesis de los principales temas, que enfatiza este tipo de 

planificación. Dicha síntesis se hace a partir de los planteamiento de John Williams 

Montoya en relación con lo que él denomina el urbanismo posmoderno desarrollado en 

Bogotá a partir de la década del 90 (acuerdo 6 de 1990) (Montoya, 2018) 17. 

1. El Espacio Publico 

2. La sostenibilidad ambiental  

3. El Patrimonio Cultural 

4. La Renovación Urbana 

5. La Dimensión Regional 

6. La Competitividad 

7. La Participación Ciudadana 

8. La Política del Suelo 

Este tipo de planificación tuvo una incidencia directa en los procesos de planificación 

urbana llevados a cabo en Bogotá entre los años 1994 y 2019, asociada fundamentalmente 

al Plan de Ordenamiento Territorial (POT), con sus correspondientes ajustes y 

modificaciones y al proceso de planificación estratégica, previo al POT, llevado a cabo 

entre los años 1994 y 1997, denominado plan estratégico para Bogotá 2000. Ver Figuras 

3-19  y 3-20. 

Si bien es cierto que los procesos de planificación llevados a cabo en Bogotá a partir de la 

expedición de la ley 388 de 1997, pueden ser considerados como parte de lo que Montoya 

llama la planeación posmoderna neoliberal, también es cierto que entre dichos procesos 

se pueden encontrar grandes diferencias de política pública, dependiendo del gobernante 

de turno. Con lo cual se puede decir que existen matices diversos centrados en la forma 

de entender y aplicar los principios de la ley, en particular aquel que sobrepone los 

intereses colectivos por sobre los individuales. 

                                                
 

17 Se ha preferido en este trabajo, incluir el acuerdo 6 de 1990 en una categoría diferente y 
referenciar la planificación posmoderna en Bogotá, a partir de la formulación del Plan Estratégico 
para Bogotá 2000, por considerar que el acuerdo 6, está directamente asociado a procesos previos 
propios de la Planificación Racional Comprensiva. 
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Se referencia a continuación los principales aspectos relacionados con la expansión de la 

ciudad, consignados en el POT de Bogotá: Decretos 619 de 2000, 469 de 2003, 190 de 

2004), en el MEPOT (Decreto 364 de 2013)18 y en el proyecto de acuerdo con el que la 

anterior administración de Bogotá, pretendía la revisión general del plan de ordenamiento 

territorial de Bogotá D.C.   

Figura 3-19: Clasificación del suelo Decretos 619/00 ï 469/03 ï 364/13 

 

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación. Bogotá 

Figura 3-20: Áreas de Centralidad Decretos 619/00 ï 469/03 ï 364/13 

 

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación. Bogotá 

                                                
 

18 Suspendido por el Consejo de Estado en el año 2014, con declaración de nulidad, en sentencia 
de primera instancia con fecha de 17 de mayo de 2019, por el Juzgado 2º Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá. 
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3.7.1 Decreto 619 de 2000 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá adoptado mediante el decreto 619 del año 

2000, planteo un Modelo Urbano soportado sobre la identificación de diversas piezas 

urbanas que configuraban la ciudad y sobre las que se proponían diversas acciones: centro 

expandido (al norte y al occidente sobre el eje de la calle 26), tejidos residenciales norte y 

sur (áreas de consolidación urbana), ciudad norte y ciudad sur (como nuevos núcleos de 

expansión) y el borde occidental (proponiendo nuevos desarrollos sobre el suroccidente). 

El POT del 2000 planteo la saturación del borde occidental hasta el río Bogotá, la 

expansión al norte hasta el límite político administrativo y al sur más allá del casco antiguo 

de Usme (para vivienda social), pero la Corporación Autónoma Regional, con quien debían 

concertarse los asuntos ambientales del ordenamiento territorial, se opuso al modelo 

propuesto y planteo la necesidad de controlar las áreas de expansión urbana al norte de 

la ciudad. 

El Ministerio de Ambiente medio en el conflicto entre la SDP y la CAR, pronunciándose 

mediante la Resolución No. 0475 del 17 de mayo de 2000, dándole la razón a la CAR sobre 

la necesidad de proteger el Valle Aluvial del Rio Bogotá y argumentando que Bogotá tenía 

suficientes áreas al interior del perímetro urbano para absorber sus proyecciones y 

demandas con procesos de renovación y ocupación de vacíos existentes. 

Así mismo, el Ministerio propuso la creación de las áreas de expansión (AEUȤ1) y (AEUȤ2) 

y las áreas rurales (ARȤ1) y (ARȤ2), en el norte de Bogotá, y ordeno a la CAR la declaratoria 

de la Reserva Forestal Regional del Norte. (Gallo 2008). En el plano 9 (clasificación del 

suelo) del decreto 619 de 2000, puede apreciarse un polígono pintado de negro, definido 

en las convenciones como un área objeto del cumplimiento de las resoluciones 1153 de 

1999, 0475 y 0621 de 2000. 

En síntesis, en el primer POT de Bogotá no existe una visión urbano-regional y de hecho 

la revisión del 2003 se hizo para suplir esa falencia. Así mismo, la ruralidad era entendida 

como un asunto de otro proceso, dado que el plan tenía un carácter fundamentalmente 

expansionista y estaba concebido a la medida de los intereses inmobiliarios, razón por la 

cual tuvo amplias discusiones con la autoridad ambiental, que hizo prevalecer el interés 

general. 
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En términos urbano-ambientales, aunque se introduce el concepto de estructura ecológica 

principal, cuyos principales componentes en el área urbana eran el rio Bogotá y los cerros 

orientales, había tan poca sensibilidad por el tema, que es precisamente el Ministerio del 

Ambiente quien tiene que intervenir para evitar la ocupación urbana de la última franja de 

conectividad biológica que era necesario preservar en el borde norte de Bogotá.  

3.7.2 Decreto 469 de 2003 

En la revisión realizada al POT en el año 2003, se modificó el Modelo de Ordenamiento 

Territorial, haciendo énfasis en las relaciones urbanos regionales (red de ciudades), así 

mismo se propuso la vinculación de Bogotá a un sistema de planificación regional, teniendo 

en cuenta los desarrollos de la Mesa de Planificación Bogotá-Cundinamarca (Bogotá-

Cundinamarca., 2005). 

Recogiendo las conclusiones de las discusiones originadas en el año 2000, en relación 

con la expansión de la ciudad, en el artículo 1, del decreto 469 de 2003, se señala como 

uno de los objetivos del POT: ñControlar los procesos de expansión urbana en Bogotá y su 

periferia como soporte al proceso de desconcentración urbana y desarrollo sostenible del 

territorio rural.ò 

Según el POT, dicho objetivo deberá estar orientado a: 

Å Detener los procesos de conurbación mediante el control de la expansión 

urbana 

Å Un manejo concertado de los usos del suelo entre el Distrito y la Región en 

áreas periféricas a los nodos urbanos y a las zonas de influencia del sistema 

movilidad (corredores viales) 

Å La articulación de las políticas y proyectos de servicios públicos a las directrices 

de planificación regional. 

Con lo cual, además de las responsabilidades y compromisos propios, se señalan 

compromisos respecto a la concertación de temas en los niveles metropolitano y regional, 

algunos de los cuales habían sido ya ampliamente tratados en la Mesa de Planificación 

Bogotá-Cundinamarca, tales como.   



110  

 

Å Promover el uso eficiente del suelo al interior del perímetro para contribuir a 

mitigar las presiones para la suburbanizacion de la sabana. 

Å Impedir la ocupación de suelos relacionados con la estructura ecológica 

principal (sistema hídrico y sistema orográfico) y con el suelo rural. 

Å Promover acuerdos regionales para formular, gestionar y promover el desarrollo 

de otros centros urbanos. 

Respecto a la política sobre uso y ocupación del suelo urbano y de expansión se señala la 

necesidad de consolidar la ciudad existente, para evitar la conurbación con los municipios 

vecinos, protegiendo, recuperando y manteniendo los bordes urbanos (cuenca del rio 

Bogotá, Cerros Orientales y zonas rurales Norte y Sur). 

De las 7.300 has propuesta para la expansión de la ciudad, en el decreto 619 de 2000, 

después de las discusiones con la CAR y la decisión del Ministerio de Ambiente, se pasó 

a 3.900 has, que fueron luego reducidas mediante el decreto 469 de 2003 en cerca de 

1.100 has con el fin de proteger áreas de fragilidad ambiental en la zona sur de Usme y 

reducir las expectativas de conurbación de la zona Norte y de Guaymaral con el municipio 

de Chía y Cota, en el norte de la ciudad (Gallo, 2008). 

En síntesis, en relación con la visión urbano regional, la razón de ser de la revisión del 

POT fue precisamente la necesidad de fijar una orientaciones claras respecto este tema, 

máxime que se desarrollaba de manera paralela la Mesa de Planificación Regional Bogotá-

Cundinamarca, que trazaba estrategias para abordar la problemática de la sabana de 

Bogotá, y del que se incorporaban directrices al POT.  

Respecto a la visión urbano-rural, Se decía explícitamente que era necesario impedir la 

ocupación de suelo relacionados con el suelo rural y se planteaba la necesidad de hacer 

uso eficiente del suelo urbano, para evitar la suburbanizacion. 

En cuanto a la visión urbano-ambiental, en el decreto 469 de 2003 se señalaba la 

necesidad de impedir la ocupación de suelos relacionados con la Estructura Ecológica 

Principal. 

Se asumían con beneplácito las directrices emanadas del Ministerio del Ambiente respecto 

a la Reserva Forestal Protectora del Norte Thomas van Der Hammen. Así como la 
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necesidad de preservar los cerros orientales y trabajar por el saneamiento y 

descontaminación del Rio Bogotá.  

3.7.3 Decreto 364 de 2013 

Tratándose de una modificación excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial, las 

razones con las cuales se justificó la modificación estaban relacionadas con: i) Cambios 

en las proyecciones y composición de la población de Bogotá, D. C. ; ii) Necesidad de 

ejecutar proyectos de impacto en la movilidad de la ciudad; iii) Integrar la gestión del riesgo 

y la adaptación al cambio climático al ordenamiento territorial, incorporando las 

determinaciones de la Ley 1523 de 2012; iv) Armonizar el ordenamiento del suelo rural con 

las normas nacionales establecidas en el Decreto 3600 de 2007; y v) Simplificación 

normativa. Con lo cual, no se configuraba ninguna justificación relacionada con nuevos 

asuntos relacionados con la expansión de la ciudad, tema sobre el cual se mantenían las 

políticas, los objetivos y las estrategias definidas en el decreto 190 de 2004, que había 

compilado los decretos 619 de 2000 y 469 de 2003. 

Es así como se conserva el objetivo relacionado con el control de los procesos de 

expansión urbana en Bogotá y su periferia como soporte al proceso de desconcentración 

urbana y desarrollo sostenible del territorio rural, tal como había sido formulado en el 

decreto 469 de 2003 y consignado en el decreto 190 de 2004, que compilo los decretos 

POT del año 2000 y 2003. Así mismo, se conservaba la política relacionada con el uso y 

ocupación del suelo urbano y de expansión.  

En relación con el propósito de armonizar el ordenamiento del suelo rural, con las normas 

nacionales, se configuran una serie de políticas, entre las cuales se resalta la que 

corresponde a la gestión y manejo de bordes rural ï urbanos, la cual se propone: 

ñDesarrollar procesos de gesti·n de suelo localizados en franjas rural-urbanas, a partir de 

acciones de planeamiento donde se establecen mecanismos institucionales y sociales que 

permitan contener la presión del crecimiento urbano sobre áreas rurales, preservar valores 
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ambientales y las formas de vida campesina, así como fortalecer las relaciones de 

interdependencia y de intercambio de bienes y servicios entre §reas urbanas y ruralesò. 19  

El decreto 364 de 2013, establece también los lineamientos para la formulación de las 

distintas Unidades de Planificación Rural (UPR), es así como determina para la UPR Norte, 

entre otros los siguientes: 

Å Evitar la conurbación con los municipios vecinos 

Å Potencializar el aprovechamiento sostenible de las áreas agropecuarias 

Å Aumentar el potencial de conectividad ecológica entre los Cerros Orientales y 

el río Bogot§Ӣ, hacia el cerro de Majui en el municipio de Cota (Cundinamarca), 

garantizando la protección de las áreas de especial importancia ecosist®mica. 

Å Articular el ordenamiento rural con el uso del Aeropuerto Guaymaral. 

Å Los suelos con capacidad agrologica bajo las categorías I, II y III, definidos por 

el IGAC serán considerados como suelos de protección para usos 

exclusivamente agropecuarios y forestales. Las situaciones excepcionales 

serán reglamentadas por la UPR; en cumplimiento de los propósitos de las 

Resoluciones 475 y 621 de 2000. 

3.7.4 Propuesta para la revisión general del POT 2019 

En el nuevo POT de Bogotá, promovido por la anterior administración, se proponían 5.712, 

33 has de suelo de expansión urbana, que estaban ubicadas en el borde norte, en Usme 

(sur) y en los bordes del rio Bogotá. Es decir, se proponía la colmatación total del perímetro 

municipal, desde la cabecera urbana de Usme, hasta los límites con los municipios de Cota 

y Chía, con una clara intención de propiciar la conurbación con dichos municipios e 

impulsar el proceso expansivo por toda la Sabana de Bogotá. El borde norte para los 

salientes planificadores de la ciudad era apenas un vacío por llenar y el suelo rural del 

borde norte, sobre el que la administración distrital de los años 2012-2015, había realizado 

                                                
 

19 Artículo 403, decreto 364 de 2013. Políticas de ordenamiento territorial en el suelo rural. 
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un esfuerzo por su conservación y reglamentación a través de la Unidad de Planificación 

Rural Norte (acuerdo 021 de 2014), estaba considerado en su totalidad como suelo de 

expansión urbana. Con lo cual, se configuraban las grandes falencias del nuevo POT en 

relación con las visiones urbano-regional y urbano-rural 

La anterior administración Distrital (2016-2019) pretendía el re-alinderamiento de la 

Reserva Forestal Regional Productora Thomas van der Hammen, cuya discusión se había 

separó de las discusiones para la aprobación del POT, en el que se había incluido un 

parágrafo (artículo 29 del proyecto de acuerdo) en el que se determinaba que una vez 

culminara la evaluación sobre la viabilidad de la propuesta de re-alinderamiento, re-

categorización y sustracción propuestas sobre la reserva, los suelos de protección que 

resultaran excluidos mantendrían su condición de suelos de expansión urbana sin la 

categoría de protección. Es decir, se hacían esfuerzos múltiples para disminuir los suelos 

de protección del municipio para poder continuar el proceso expansivo por sobre la 

estructura ecológica principal, tal como se venía haciendo desde los años 50s, 

configurando así otra gran falencia del nuevo POT, en relación con la visión urbano-

ambiental  

El nuevo POT determinaba la necesidad de impulsar y promover cuatro proyectos 

territoriales estratégicos de crecimientoò, entendidos como actuaciones urbanas integrales 

asociadas al tratamiento de desarrollo en grandes extensiones del suelo urbano y de 

expansi·n, como previsi·n al crecimiento de la Ciudad.ò20  

Å Ciudad Norte: Compuesta por cuatro ciudades: Lagos de Torca, Ciudad la 

Conejera, Ciudad Arrayanes y Ciudad Encenillos. 

Å Ciudad Río. 

Å Lagos del Tunjuelo. 

Å Ciudad Usme. 

El sueño de la anterior administración de Bogotá era el de impulsar la conurbación con los 

municipios vecinos de Facatativá, Madrid, Mosquera, Funza, Cota, Chía, Cajicá y Zipaquirá 

y caminar por la senda de lo que Richard Weller denomino el atlas del fin del mundo, 

                                                
 

20 Proyecto de acuerdo POT 2019. Artículo 309. Proyectos Territoriales Estratégicos. 
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presentado en el Foro Mundial Urbano (Kuala Lumpur 2017), en el que se señala a Bogotá 

como una de las 33 ciudades que, en las próximas décadas, más impactos pueden 

ocasionar sobre la Biodiversidad del planeta. Es bastante significativo que la palabra 

conurbación no apareciera en el proyecto de acuerdo, con el que se pretendía aprobar el 

nuevo POT para Bogotá, aunque estaba presente y se promovía en todo el modelo de 

ocupación territorial propuesto. 

Respecto al concepto de suburbanizacion, este se menciona solamente para significar el 

rol de los denominados corredores ecológicos rurales, que según el nuevo POT, debían 

servir para controlar la suburbanizacion: ñEn áreas de borde urbano-rural estos corredores 

contribuyen a detener la ocupación y la suburbanización en suelos aptos para la 

agroecolog²a pero manteniendo una ruralidad articulada con la vida urbana.ò 21  

El modelo de ocupación territorial del nuevo POT de Bogotá, se planteaba en dos escalas: 

Un modelo de ocupación supramunicipal y un modelo de ocupación urbano. De la 

descripción del primero extraemos el siguiente postulado: 

ñEl Distrito reconoce un modelo de ordenamiento y de ocupaci·n supramunicipal, 

éconstituido por un n¼cleo central compuesto por Bogotá, Cajicá, Chía, Cota, Funza, 

Mosquera, Madrid y Soacha, articulados alrededor del eje del Río Bogotá; por los nodos 

subregionales de Zipaquir§, Facatativ§ y Fusagasug§. éTocancip§ y Gachancipá como 

centros de desarrollo industrial, y los municipios de vocación rural, como áreas de equilibrio 

ambientaléò, con lo cual quedan claramente expuestas las intencionalidades y los sueños 

de la nueva macro-anexión. El modelo supramunicipal planteado en el nuevo POT de 

Bogotá, es precisamente el modelo sobre el cual se prenden las alarmas desde el Foro 

Mundial Urbano, para evitar un irreparable daño, no solo natural sino también cultural. Ver 

Figura 3-21. 

Afortunadamente, para el futuro de la ciudad, tanto la propuesta de re-alinderamiento de 

la Reserva Thomas Van der Hammen, como el nuevo plan de ordenamiento territorial 

                                                
 

21 Proyecto de acuerdo POT 2019. Artículo 81. 
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fueron rechazadas respectivamente por la Corporación Autónoma Regional (CAR) y por el 

Concejo Distrital. 

Figura 3-21: Modelo de Ocupación Supramunicipal y Urbano / Clasificación del Suelo. 
Revisión General POT Bogotá 2019 

       

Fuente: Secretaria de Planeación Distrital. Bogotá 2019 

 





 

4 Cap²tulo 4. Aproximaci·n desde las l·gicas 
de los actores y los agentes sociales 

La discusiones respecto al futuro del borde norte de Bogotá, han tenido dos momentos 

coyunturales fundamentales; un primer momento correspondiente a los años 1998 y 2000, 

a partir de las discusiones generadas entre la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR) y el distrito capital, respecto a las propuesta de expansión 

consignadas en el plan de ordenamiento territorial; discusiones que requirieron la 

intermediación del ministerio del medio ambiente, con el apoyo de un panel de expertos 

altamente calificado. El segundo momento coyuntural corresponde a los años 2016 y 2019 

durante los cuales se reavivo la polémica respecto al futuro del borde norte, a partir de la 

intencionalidad manifiesta de la administración distrital de turno, que solicito a la CAR el 

re-alinderamiento, la recategorizacion y la sustracción de una parte de la Reserva Forestal 

Thomas Van Der Hammen y que presento a discusión un nuevo plan de ordenamiento 

territorial que contenía nuevamente la intencionalidad. En ambos momentos a estado 

presenta la figura del señor Enrique Peñalosa, como alcalde Bogotá D.C., lo que ya de por 

sí, genera todo tipo de especulaciones respecto a los intereses en juego y al rol que el 

sector público debe jugar, para garantizar la prevalencia del interés general por sobre el 

interés particular, en cumplimiento de principios constitucionales y de principios propios del 

ordenamiento territorial. 

En el tiempo transcurrido entre los años 2001 y 2015, se han sucedido una serie de 

desarrollos técnico jurídicos, encaminados a garantizar la conservación y preservación del 

borde norte, que no han tenido las repercusiones mediáticas de los dos momentos 

anteriormente señalados y sobre los cuales resulta más complejo realizar una lectura en 

relación con los actores sociales, por lo tanto en este capítulo nos concentraremos en 

evaluar los dos momentos extremos de la línea de tiempo que hemos construido para  

apreciar de manera general los principales acontecimientos que se han producido a lo largo 
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de los últimos 25 años, relacionados con el borde norte de Bogotá y de manera particular 

con las discusiones en torno a la Reserva Van Der Hammen. Ver Figura 3-1. 

Se explica a continuación la estructura y el contenido de la línea de tiempo, que da cuenta 

de principales acontecimientos  relacionados con el borde norte de Bogotá en los últimos 

25 años y del contexto político y de planificación urbana que los ha acompañado: El eje 

central del grafico marca la línea temporal entre los años 1996, año en el que la CAR 

solicita al científico Thomas Van Der Hammen, un estudio detallado para delimitar las áreas 

prioritarias de conservación en la sabana de Bogotá y 2020, año en el que asume como 

alcaldesa de Bogotá la señora Claudia López y decide retirara la solicitud hecha por el 

distrito capital a la CAR para realinderar, recategorizar y sustraer parte de la Reserva 

Forestal Thgomas Van Der Hammen. 

En el lado izquierdo de la gráfica se señalan en color naranja los distintos momentos en 

los que se inician los periodos de gobierno de los distintos alcaldes que ha tenido Bogotá, 

en los últimos 24 años; ocho (8) alcaldes en total, con periodos de 3 años hasta el año 

2004, a partir del cual se inician periodos  cuatrienales. Así mismo, se señalan sobre ese 

costado del gráfico, los distintos momentos en los cuales se ha producido algún acto 

administrativo relacionado con la planificación y el ordenamiento territorial, comenzando 

con la expedición de la ley 388 de 1997 y llegando hasta la ponencia negativa por parte 

del consejo distrital, ante la iniciativa de un nuevo plan de ordenamiento territorial, 

presentada por el gobierno distrital. Al lado derecho de la gráfica se señalan en color verde 

todos los momentos asociados a decisiones y procesos técnico jurídicos que están 

directamente relacionados con el borde norte de Bogotá y en particular con la Reserva 

forestal Thomas Van Der Hammen. 

A continuación, se desarrollaran los análisis particularizados de los dos grandes momentos 

coyunturales en clave de actores sociales y motivaciones, teniendo en cuenta el concepto 

de actor social, considerado en el marco teórico. 
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Figura 4-1: Línea de tiempo Discusión sobre borde norte de Bogotá   

 

Fuente: Elaboración propia 



120  

 

En este capítulo, se hace una aproximación a la identificación y caracterización de dichos 

actores y a la identificación de sus intereses y motivaciones principales, teniendo en cuenta 

el concepto de actor social, considerado en el marco teórico, a partir de los planteamientos 

de Sonia Roitman, Pedro Pirez y Horacio Capel. Es así como se propone la siguiente 

clasificación en la que se identifican los principales actores sociales que estuvieron y están, 

hoy en día, involucrados en el proceso de planificación, gestión y vivencialidad del Borde 

Norte de Bogotá. 

Lógica Político-administrativa 

Å Entidades del orden nacional (Ministerio de Ambiente, Procuraduría),  

Å Entidades del orden regional (Corporación Autónoma Regional CAR / 

Gobernación de Cundinamarca) 

Å Entidades del orden Distrital (Alcaldía mayor de Bogotá D.C / principalmente la 

Secretaria Distrital de Planeación, El Consejo Territorial de Planeación 

Lógica Económico-productiva 

Å Desarrolladores Inmobiliarios 

Å Empresarios Agroindustriales 

Å Empresarios del sector de servicios (educativos y recreativos) 

Å Propietarios retenedores de suelo (especuladores) 

Å Gremio de los constructores 

Å Gremio de los comerciantes 

Lógica Socio-cultural 

Å Consejo Territorial de Planeación 

Å Organizaciones Comunitarias 

Å ONGs ambientalistas 

Å Propietarios residentes 

Å Propietarios no residentes 

Å No propietarios residentes 

Å Población flotante 
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Lógica Académica-intelectual 

Å Panel de expertos 

Å Academia 

Es importante clarificar que el marco temporal definido para el análisis del rol de los actores 

es el comprendido entre el proceso de validación del POT del año 2000 y el proceso de 

validación del POT del año 2019, por considerar que la problemática relacionada con el 

borde norte de la ciudad se visibilizo a partir de las discusiones que se generaron en el año 

2000 entre la CAR y la Secretaria Distrital de Planeación, respecto de la propuesta de 

expansión de la ciudad contenida en el POT y respecto de la ocupación del borde norte, 

incluida la Reserva Thomas Van Der Hammen, y volvieron a resurgir con las propuestas 

de la anterior administración de Bogotá, en el marco de la revisión estructural del Plan de 

Ordenamiento Territorial.  

Momento 1. Administración Distrital 1998-2000. El primer POT de Bogotá 

Momento 2. Administración Distrital 2016-2019. Última propuesta para revisión del POT 

4.1 Los actores sociales en el momento uno (1). 
El primer POT de Bogotá (2000) 

El primer momento de análisis está caracterizado fundamentalmente por las discusiones 

presentadas entre la Secretaria Distrital de Planeación y la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR), respecto a las objeciones de la CAR, en el proceso de 

concertación del plan de ordenamiento territorial, en relación con la falta de previsión de 

los impactos del POT a nivel regional, la propuesta de expansión sin estrategia de control 

del crecimiento y la localización de la población y la expansión hasta el borde norte sin 

consideración de los impactos ambientales. En este primer momento encontramos 

claramente diferenciados los actores en los cuatro grandes grupos propuestos por Pirez, 

con sus lógicas e intereses diferenciados; en primer lugar los actores (agentes) político-

institucionales, representados por: DNP, Ministerio del medio ambiente, CAR 

Cundinamarca y Secretaria Distrital de Planeación (SDP). En segundo lugar, los actores 

económico-productivos, representados por: La lonja de propiedad raíz de Bogotá, la 

cámara de comercio de Bogotá, la cámara colombiana de la construcción (CAMACOL) y 

los desarrolladores inmobiliarios. En tercer lugar, aparecen los actores sociales, 
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representados por: las organizaciones comunitarias y las ONGs ambientalistas. A estos 

tres grandes grupos, se agrega el grupo de actores (agentes) académico-intelectuales, 

representados por el panel de expertos, nombrado por el ministerio del medio ambiente, 

para mediar en la discusión entre la CAR y el distrito capital, respecto a la expansión de 

Bogotá, configurando de esta manera el mapa general de actores, para el momento1. Ver 

Tabla 3-1. 

Tabla 4-1: Síntesis de las lógicas sociales en relación con el POT 2000 

LOGICA POLITICO- 
INSTITUCIONAL 

LOGICA ECONOMICO-
PRODUCTIVA 

LOGICA SOCIO-
CULTURAL 

DNP 
Lonja de Propiedad Raíz 

de Bogotá 
Organizaciones 

comunitarias 

Ministerio del medio 
ambiente 

Cámara de Comercio de 
Bogotá 

ONG ambientalistas 

CAR Cundinamarca CAMACOL  

Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP) 

Desarrolladores 
inmobiliarios 

 

 
LOGICA INTELECTUAL (Académica) 

Panel de expertos 

Fuente: Elaboración propia 

En conclusión, para el caso del primer momento coyuntural, en las discusiones respecto 

al futuro del borde norte de Bogotá (Primer POT año 2000), se identifica claramente la 

expresión de cuatros grupos de interés, todos ellos con posibilidades diferenciadas para 

incidir específicamente en la toma de decisiones, pero que pueden agruparse de manera 

general, siguiendo la idea de Capel de diferenciar actores y agentes, así: 

Actores: 1. Los representantes de la lógica económico-productiva y 2. Los representantes 

de la lógica socio-cultural 

Agentes: 1. Los representantes de la lógica político-institucional y 2. Los representantes 

de la lógica académica. 

Dicha diferenciación se hace, entendiendo que la toma de decisiones se resuelve por la 

vía jurídico institucional (lógica político-institucional) y que en ello juegan un papel central 

las opiniones expresadas por el panel de expertos (lógica académica), sin que pudieran 

lograrse consensos institucionales, entre los niveles nacional (representado por el 
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Ministerio del medio ambiente), regional (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca CAR) y distrital (Secretaria Distrital de Planeación), lo cual es inevitable, 

aunque se parta de la base de que todas ellas son instituciones creadas para trabajar por 

el bienestar de la comunidad y que no deberían ponerse al servicio de ningún interés 

particular. Es así como el agente institucional que toma la decisión definitiva es el Ministerio 

del medio ambiente, mediante la expedición de las resoluciones: 475 y 621 de 2000, en 

las que ordena delimitar y formular el Plan de manejo de la Reserva Forestal Regional del 

Norte. Sin embargo es importante resaltar el papel desempeñado por el grupo de expertos, 

porque fue evidente, la incidencia que tuvieron sus opiniones y recomendaciones en la 

decisión tomada por el Ministerio y porque eso demuestra la importancia de involucrar a 

científicos e investigadores de distintas disciplinas en las más álgidas discusiones 

relacionadas con el ordenamiento territorial.  

Los sectores representantes de la lógica económico-productiva y de la lógica socio-cultural, 

que en este caso han sido considerados como actores y no como agentes tomadores de 

decisiones, no han sido necesariamente sujetos pasivos, en el marco del proceso y de las 

discusiones llevadas a cabo. Al contrario, han jugado también un rol activo importante; los 

unos (lógica económico-productiva) haciendo presión directa sobre los tomadores de 

decisiones, para lograr ver beneficiados sus intereses y los otros (lógica socio-cultural), 

con actos de resistencia, movilización y expresión popular, mediante los cuales 

manifestaron públicamente el interés en la preservación de la reserva forestal y en el 

control de los afanes desarrollistas. De tal manera que aunque los cuatro grupos sociales 

identificados tienen capacidad de incidir en las decisiones del desarrollo y la construcción 

de la ciudad, en este caso en particular, no todos pueden ser considerados como agentes 

sociales. 

4.1.1 La lógica intelectual (Panel de expertos) 

Una de las más interesantes cuestiones relacionadas con el rol de los actores, en este 

primer momento, correspondiente a la formulación del primer plan de ordenamiento 

territorial para Bogotá, corresponde a la decisión tomada por el Ministerio del Medio 

Ambiente, en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación, de nombrar, como 

instancia consultiva, una misión de estudios para la definición de lineamientos para el 

desarrollo integral de la sabana, conformada por una secretaria técnica y de coordinación 
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y por un grupo interdisciplinario de expertos22 , que permitiera dirimir los desacuerdos entre 

la Secretaria Distrital de Planeación y la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, respecto de los asuntos no concertados en relación con el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Los actores intelectuales, entran en escena, requeridos por la máxima autoridad en materia 

ambiental, para pronunciarse sobre un debate con profundas implicaciones, no solo locales 

y regionales, sino también nacionales, teniendo en cuenta que en todo el país se estaban 

formulando los primeros planes de ordenamiento territorial y que el tema en discusión era 

un tema fundamental de orden estructural, cuya decisión final marcaría un importante 

antecedente para todos los municipios.  

El grupo de expertos estaba conformado por Jorge Acevedo, Julio Carrizosa, Luis Mauricio 

Cuervo, Manuel Rodríguez, Germán Samper, Eduardo Aldana, Mauricio Correal, Raúl 

Jaramillo, Rogelio Salmona, Thomas van der Hammen y Luis Ricardo Paredes. Después 

de un largo trabajo la Misión entrego al Ministerio dos documentos: Un documento con 

apreciaciones y recomendaciones al POT de Bogotá y un conjunto de documentos de 

análisis y reflexiones sobre el desarrollo sostenible de la Sabana de Bogotá. A partir de 

dichos documentos, el Ministerio del Medio Ambiente, expidió la definitiva Resolución 0475 

de diciembre de 1999, en la cual se adoptan las decisiones concluyentes respecto a la 

expansión urbana en los bordes norte y nor-occidental de Bogotá. 

Las recomendaciones del panel de expertos, con respecto a los bordes norte y 

noroccidental de Bogotá, se sintetizan a continuación: 

Å Conservar como suelo rural el área al occidente de la Avenida Longitudinal de 

occidente 

                                                
 

22 Dicha decisión la toma el Ministerio del Medio Ambiente, después de un largo proceso de discusiones 

técnico-jurídicas entre la CAR y la SDP, entre los meses de marzo y noviembre de 1999, que termina con la 

expedición de la resolución 1869 de noviembre de 1999, mediante la cual la CAR declara culminada la 

concertación, establece los temas acordados, los excluidos y los no acordados, debiendo el Ministerio del 

Medio Ambiente pronunciarse sobre estos últimos. 
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Å Definir los valles inundables de los ríos y humedales como Áreas de infiltración 

para recargas de acuíferos y/o como Distritos de conservación de suelos y 

restauración ecológica. 

Å Definir una franja de conexión, restauración y protección entre los cerros 

orientales y el rio Bogotá (con ancho mínimo de 1 km). 

Å Definir un área de conservación de suelos (Distritos de conservación de suelos 

y restauración ecológica), al oeste del bosque,  

Å Definir una franja de vivienda entre en Bosque y el área de conservación de 

suelos, para garantizar el cuidado del bosque, así como la generación de 

plusvalías para el desarrollo de VIS. 

Å Definir áreas para urbanizar en el extremo sureste de la zona norte 

Å Dentro de las áreas desarrolladas ya existentes, permitir mayores densidades 

en algunas de ellas. 

Las determinaciones del Ministerio acogen en su mayor parte las recomendaciones del 

panel de expertos, apartándose en algunos temas, en los que, en términos generales, se 

adopta una posición más restrictiva: 

1. En relación con la zona 4 Área de Conservación de suelos (al norte y al sur del 

aeropuerto Guaymaral, en que el Ministerio hace una diferenciación, decidiendo 

permitir la urbanización al norte del aeropuerto, con bajas densidades (8 

viviendas por ha) y conservando el carácter rural al sur del aeropuerto 

2. En relaci·n con la ñFranja de vivienda al oeste del bosqueò, en la que el 

Ministerio determina preservar el uso rural 

3. En relación con el Área de densificación, en la cual el Ministerio hace 

diferenciación de tres zonas: una de expansión urbana con altas densidades, 

otra asociada a la permanencia de los desarrollos institucionales y recreativos 

con bajos índices de ocupación y de construcción y la tercera manteniendo la 

norma vigente en el sector de San Simón. 

Al observar el consolidado de las determinaciones espacializadas en el plano anexo de la 

resolución 475/00, se aprecia, en términos generales una lógica estructural, que armoniza 

adecuadamente la localización y porcentajes de los suelos: urbano, de expansión urbana, 

rural y de protección, en el borde norte de Bogotá. Ver Figura 4-2. 
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Figura 4-2: Bordes Norte y occidente. Resolución 475 de 2000 (En amarillos: suelo 
rural, en verdes: suelos de protección, en fucsias: suelos urbano y de expansión urbana). 

 

Fuente: Veeduría Ciudadana para la protección de la Reserva Forestal Regional 

Productora del Norte de Bogot§ D.C. ñThomas van der Hammenò 

4.1.2 La lógica política (institucional) 

Es importante tener en cuenta que para este caso específico, respecto a la valoración 

política, se encuentran divergencias institucionales en los distintos órdenes y niveles de 

decisión.23 El nivel local, representado por la Secretaria Distrital de Planeación, quien tiene 

bajo su responsabilidad la formulación del plan de ordenamiento territorial; El nivel regional, 

quien tiene bajo su responsabilidad evaluar y concertar los asuntos ambientales con la 

autoridad local; y el nivel nacional, representado por el Ministerio del Medio Ambiente, 

quien tiene bajo su responsabilidad resolver los posibles desacuerdos y/o contradicciones 

entre las dos instancias anteriores.  

Recordamos aquí los planteamientos de Horacio Capel respecto a los posibles conflictos 

entre diversos agentes públicos; Capel llama la atención sobre la presencia y confluencia 

de varios niveles de gestión: nacional, regional, local, que muchas veces entran en 

                                                
 

23 En este caso específico, asociada a la lógica Intelectual-académica representada en el panel de 
expertos, que ayudo a dilucidar el conflicto técnico-jurídico interinstitucional. 
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conflicto, por razones políticas o por razones propiamente de su naturaleza funcional. Así 

mismo, en relación con este tipo de actores, Capel señala la problemática asociada a la 

corrupción, que lleva, muchas veces, a estos agentes a buscar un beneficio personal, por 

sobre los beneficios colectivos. 

Estas divergencias se expresan claramente en el proceso de discusión técnico-jurídica, en 

el que se vieron involucradas la Secretaria Distrital de Planeación, la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca y el Ministerio del Medio Ambiente ente los meses 

de marzo y diciembre del año 1999, en el marco de la aprobación del primer plan de 

ordenamiento de Bogotá. 

Å La Resolución 305 de marzo de 1999, mediante la cual la CAR objeto el 

proyecto del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.;  

Å El recurso de apelación interpuesto por el alcalde de Bogotá, el 17 de marzo de 

1999; 

Å La resolución 0583 de julio de 1999, mediante la cual el Ministerio del Medio 

Ambiente resolvió el recurso de apelación antes citado. 

Å La resolución 1869 de noviembre de 1999, de la CAR, mediante la cual se 

declara concluido el proceso de concertación (clarificando los puntos no 

concertados entre la CAR y la SDP).  

Å La resoluci·n 621 de 2000, del Ministerio del Medio Ambiente. ñPor el cual se 

resuelven unos recursos de reposici·nò. En dicha resoluci·n, el Ministerio de 

Medio Ambiente resolvió los recursos de reposición interpuestos por el alcalde 

mayor de Bogotá y por el Director y Representante legal de la CAR, el día 25 

de mayo de 2000 

En síntesis, podemos concluir que las determinaciones establecidas en la Resolución 0475 

de diciembre de 1999, del Ministerio del Medio Ambiente, tienen una alta aceptación en los 

actores y agentes que representan la lógica social, que tienen una mediana aceptación en 

aquellos actores que representan la lógica política (regional) y que tiene una baja 

aceptación en aquellos actores y agentes que representan la lógica económica y Política 

(local). Finalmente, se resalta la neutralidad y objetividad que logran expresarse a través 

del grupo de actores pertenecientes a la lógica política (Nacional), que acompañados por 

un grupo de expertos pudieron intermediar en un conflicto de intereses interinstitucional, al 
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interior del cual pueden descubrirse indicios de entronques entre actores públicos y 

privados. 

Respecto al rol general de los actores en este primer momento, la siguiente reflexión de 

María Mercedes Maldonado es bastante significativa de la forma en que dichas lógicas se 

expresaron respecto a las discusiones sobre la expansión urbana en el norte de Bogotá 

en el marco de la formulación del primer POT 

ñA pesar de las dificultades enormes para hacer primar los intereses colectivos, como bien 

lo planteo el panel de expertos, la ley 388 de 19997 había abierto la puerta para que todavía 

fuera posible pensar en un futuro para ese territorio como área rural y como suelo de 

protección, con base en las nuevas reglas de juego construidas en torno a las nuevas 

nociones de los derechos y la responsabilidad en un contexto de prevalencia de lo 

colectivoé  

éno es de extra¶ar que los m§s firmes defensores de las posiciones de las autoridades 

de Bogotá hayan sido la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y la Cámara de Comercio de 

Bogotá, mientras que del lado de la opción de freno a la urbanización estuvieron diversas 

organizaciones comunitarias y ONG ambientalistas.ò 

Las lógicas económico-productivas y socio-culturales, mencionadas por Maldonado, 

tuvieron en este primer momento un rol secundario, mientras que las lógicas político-

institucionales y académico.-intelectuales jugaron un papel protagónico en las discusiones 

y debates, que concluyeron con la expedición de la resolución 475 de 2000, en la que el 

ministerio del medio ambiente acopian la mayor parte de las orientaciones planteadas por 

el panel de expertos.  

4.2 Los actores sociales en el momento 2. Revisión del 
POT (2016-2019) 

Para analizar el rol de los actores en el proceso de revisión del POT de Bogotá llevado a 

cabo entre los años 2016 y 2019, el insumo fundamental que se tiene es el propio proceso 

de formulación, validación e intento de adopción del nuevo Plan de Ordenamiento 

Territorial y la identificación de las principales propuestas y discusiones que se produjeron 

en dicho proceso respecto de las determinaciones sobre el borde norte de la ciudad. Así 
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mismo, se consideró importante realizar un rastreo de la información de medios de 

comunicación en relación con las discusiones respecto a la intervención de la Reserva Van 

Der Hammen, para lo cual se consultaron tres fuentes: En primer lugar la página web de 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, en segundo lugar la página web de 

la Veeduria ciudadana para la protección de la Reserva Forestal Regional Productora del 

Norte de Bogotá D.C. Thomas Van Der Hammen, y en tercer lugar el histórico de 

publicaciones sobre la RFRPN, del periódico El Tiempo. El rastreo de dicha información 

nos permite, además de identificar a los principales actores que participan de las 

discusiones a nivel público, cuáles son sus distintas posiciones respecto a la preservación 

o no de la RFRPN. 

En el caso de la información extractada del histórico del periódico El Tiempo, esta se ha 

consignado en tres tablas diferenciadas para los años 2017, 2018 y 2019, que son los años 

en los cuales el debate y as discusiones se hicieron más fuertes. En las tablas se ha 

utilizado la metodología del semáforo, valorando en color rojo las posiciones contrarias a 

la preservación, en verde, las posiciones a favor de la preservación y en naranja las 

posiciones intermedias, en las que no se toma partido o que propenden por promover al 

mismo tiempo la preservación y el desarrollo urbanístico. Dicha valoración se realiza en la 

última columna de la tabla de rastreo en la que se consignan las ideas principales del 

artículo periodístico. Para el caso del rastreo de información basado en lo consignado en 

la página de la veeduría de la RFRPN, se ha optado por conservar los dos grandes grupos 

en lo que se clasifica la información: 1. A favor de la reserva 2. En contra de la reserva, 

introduciendo una variable adicional asociada al tipo de actor social al que se refiere el 

artículo de prensa. Finalmente, en relación a la información extractada de la página oficial 

de la CAR, se procede de la misma manera en que se procedió con la información del 

periódico El Tiempo. Ver Anexo: Rastreo de información en relación con la RTVDH. 

A partir del rastreo de información se pudieron identificar los principales actores y agentes 

sociales involucrados en las discusiones respecto al borde norte de Bogotá y en particular 

en relación con la reserva Thomas Van Der Hammen. Ver Tabla 4-2. 

En conclusión, en las discusiones respecto al futuro del borde norte de Bogotá realizadas 

en el marco de la pasada administración de Bogotá (periodo 2016-2019), se identifica 

claramente la expresión de cuatro grupos de interés, que se agrupan, diferenciando 

actores y agentes, de la siguiente manera: 
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Tabla 4-2: Clasificación de los actores para discusión del POT 2019 

LOGICA 
POLITICO-

INSTITUCIONAL 

LOGICA 
ECONOMICO-
PRODUCTIVA 

LOGICA SOCIO-
CULTURAL 

LOGICA 
ACADEMICO-
INTELECTUAL 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

CAMACOL 
Consejo Territorial 
de Planeación 

Universidad 
Nacional de 
Colombia 

Corporación 
Autónoma Regional 
de Cundinamarca 

Cámara de 
Comercio 

Organizaciones 
comunitarias 

Academia 
Colombiana de 
Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales 

Secretaria Distrital 
de Planeación 

Urbanizadores y 
desarrolladores 
inmobiliarios 

ONG 
Ambientalistas 

Instituto Humboldt 

Concejo Distrital 
Empresarios y 
comerciantes 

 
Intelectuales e 
investigadores 

Tribunal 
Administrativo de 
Cundinamarca 

Entidades 
financieras 

 
 

Elaboración: Elaboración propia 

Actores: 1. Los representantes de la lógica académico-intelectual 

Agentes: Los representantes de la lógica Político-Institucional, 2. Los representantes de la 

lógica Socio-Cultural y 3. Los representantes de la lógica Económico-productiva. 

Esta diferenciación se hace en el entendido de que en la toma de decisiones jugaron un 

papel importante las instituciones del orden nacional, regional y distrital; encontrando, 

contrariamente a los sucedido en el año 2000, una confluencia de propósitos entre los tres 

niveles representados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la CAR y la 

Secretaria Distrital de Planeación y encontrando, sorpresivamente, un papel fundamental 

por parte del Concejo Distrital, quien se constituiría finalmente en el agente tomador de la 

más importante decisión en el proceso, al hundir la propuesta presentada por la 

administración distrital para modificar el Plan de Ordenamiento Territorial, el instrumento 

mediante el cual se esperaba poder introducir los cambios normativos necesarios para 

permitir la urbanización del borde norte de la ciudad, incluida la reserva forestal TVDH. Es 

decir que, a diferencia de lo ocurrido en el año 2000, cuando una instancia del orden 

nacional toma la decisión definitiva respecto al borde norte, en esta ocasión, es una 

instancia del orden distrital, la que lo produce, al negar la aprobación del instrumento de 
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planificación en el que estaban contenidas las modificaciones zonales relacionadas con el 

tema. Podríamos introducir aquí la idea de diferenciar agentes primarios (principales) y 

secundarios, cuya ponderación solo puede producirse o clarificarse, al final de los 

procesos. 

Pero, además de los agentes político-institucionales, que nuevamente tuvieron el 

protagonismo principal en estas discusiones, encontramos también, en la categoría de 

agentes a los grupos sociales que representan la lógica Socio-Cultural y Económico-

Productiva, que han sido determinados como tales (agentes), en razón al rol altamente 

activo representado durante el proceso; los agentes socio-culturales, representados por 

las organizaciones comunitarias, las ONG ambientalista y el Consejo Territorial de 

Planeación, quienes se opusieron férreamente a la propuesta de urbanizar el borde norte, 

con actos de resistencia, movilización social y conceptualización profundamente 

argumentada, y los agentes económico-productivos, con la presión implementada, con el 

apoyo de algunos medios de comunicación, para incidir en la toma de decisiones 

argumentando las bondades de los grandes desarrollos inmobiliarios propuestos para 

Bogotá, en una alianza estratégica, pocas veces lograda con tan alto grado de afinidad y 

compenetración, entre el sector público (Alcaldía de Bogotá) y el sector privado 

(desarrolladores inmobiliarios). Podríamos introducir aquí la idea de diferenciar agentes 

ganadores (socio-culturales, en este caso)) y perdedores (económico-productivos, en este 

caso), cuya ponderación, solo puede producirse o clarificarse también, al final de los 

procesos. 

Y en relación con los actores, entendidos básicamente como grupos sociales que juegan 

un papel de sujetos pasivos, sin que puedan claramente pretender intervenir, ni incidir en 

la construcción y el desarrollo de la ciudad, debe reconocerse, que pare el caso de este 

segundo momento coyuntural y a diferencia de los sucedido en el año 2000, los 

representantes de la lógica académico-intelectual, no lograron tener un papel central y 

protagónico en las discusiones, aunque debe rescatarse el conversatorio llevado a cabo 

en el marco del Foro Nacional Ambiental, llevado a cabo el 17 de febrero de 2016 en el 

auditorio  Maro Laserna de la Universidad de Los Andes, que contó con la participación de 

importantes investigadores y académicos quienes expusieron las razones por las cuales 

debe preservarse la Reserva Thomas Van Der Hammen; así como también los aportes 

realizados por la maestría en urbanismo de la Universidad Nacional en relación con el 
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procesos de revisión del POT de Bogotá (aportes que se detallan y analizan más adelante 

en este mismo documento), y algunas actividades realizadas en otros escenarios 

académicos y en algunos medios alternativos de comunicación, en los cuales se llamó la 

atención sobre los riesgos y los posibles impactos socio-culturales, ambientales y 

urbanísticos, que podrían generarse en las escalas urbana, metropolitana y regional, si se 

llevara a cabo la urbanización del borde norte de Bogotá, entre los que se destacan los 

aportes y análisis presentados por Gustavo Andrade del Instituto de Ciencias Naturales de 

la Universidad Nacional y por Gerardo Ardila como Director del Centro de Estudios 

Sociales CES de la Universidad Nacional. 

A continuación, se analiza la posición de los principales actores y agentes identificados  

4.2.1 La posición de las instituciones 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a diferencia del ministerio que promovió 

la intervención del panel de expertos para resolver los debates entre la CAR y el distrito 

capital, en el año 1999, mantuvo siempre una posición marginal respecto a las discusiones, 

sin interferir, ni manifestar su opinión respecto a las intenciones de la administración de 

Bogotá para intervenir la RTVDH. Finalmente tomo partido a favor de la intervención, al 

expedir la resolución 0264 de 2018, por la cual se adopta el procedimiento que las 

autoridades ambientales deben seguir para la realización de los estudios que deberán 

sustentar los procesos de recategorizacion, integración y re-alinderamiento de las 

Reservas Foresyales, a pesar de haber recibido recomendaciones en sentido contrario por 

parte de expertos ambientalistas y después de haber adelantado con ellos reuniones de 

concertación en las cuales se había decidido aplazar la expedición de dicha resolución. 

Cinco semanas después de la expedición de la resolución 0264 de minambiente, la alcaldía 

de Bogotá radicaría ante la CAR oficialmente, la solicitud de re-alinderamiento, 

recategorizacion y sustracción de áreas de la RTVDH.  

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, en esta ocasión mantuvo siempre 

una posición, aparentemente neutral e independiente respecto a las intencionalidades de 

la alcaldía de Bogotá, para intervenir la RTVDH, pero a diferencia de la posición adoptada 

en el año 1999, esta vez no se opuso explícitamente a la expansión de Bogotá sobre su 

borde norte, ni planteo ninguna discusión directa respecto a la preservación de la Reserva 

Van Der Hammen.  
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Al evaluar, en la línea de tiempo, las distintas actuaciones de la CAR y sus temporalidades 

se encuentra un lapso de evidente negligencia, para actuar con celeridad respecto a la 

declaratoria de la reserva, una vez conocido el fallo del Consejo de Estado en el año 2006, 

en el que se ratifica la resolución del ministerio, debiendo invocarse una acción de 

cumplimiento por parte del ciudadano Gustavo Petro Urrego, para que se procediera a la 

declaratoria de la RTVDH, con 5 años de retraso, respecto de la decisión del Consejo de 

Estado. Así mismo fue necesario que pasaron tres años más, para que la CAR expidiera 

el Plan de Manejo de la RTVDH, con lo cual, puede concluirse que no ha sido tampoco 

explicita la intención de la Corporación Autónoma, para agilizar las decisiones 

institucionales y el inicio de acciones y gestiones necesarias para lograr la concreción de 

la RTVDH.  

En el proceso llevado a cabo durante los últimos cuatro (4) años, en los que se revivió la 

intención de intervenir la reserva, la corporación mantuvo una actitud dilatoria, prolongando 

y maximizando el tiempo disponible para la toma de decisiones, recurriendo al ministerio 

para solicitar aclaraciones y requiriendo al distrito capital, por información complementaria, 

prolongando la decisión final, hasta el final de la administración, para tomar finalmente la 

decisión de negar la sustracción de áreas, en una actitud más política que técnica y con la 

convicción de que una nueva administración de Bogotá podría redireccionar dicha solicitud. 

No ocurrió lo mismo con el Plan de Ordenamiento Territorial, cuya concertación se dio sin 

pena ni gloria, permitiendo que todo el suelo rural del norte de Bogotá, se convirtiera en 

suelo de expansión urbana, contradiciendo todos los postulados y las recomendaciones 

que se han hecho por expertos ambientalistas a lo largo de los últimos 20 años. 

Ahora la Corporación avala, sin reparos la propuesta expansiva del POT de Bogotá, sin 

que medien reparos respecto de las proyecciones poblacionales y el manejo ñinfladoò de 

los datos censales, tal como lo señalo posteriormente el Consejo Territorial de Planeación, 

que se configura como uno de los primeros actores sociales que han oficializado reparos 

al nuevo POT y en particular a su propuesta de urbanización del borde norte de la ciudad.  

En el portal web de la Secretaria Distrital de Planeación se señala respecto a la 

concertaci·n de los temas poblacionales: ñEl proceso de concertaci·n permiti· avanzar en 

la precisión de aspectos determinantes para el crecimiento y el desarrollo territorial, 

soportados en análisis sobre la formación de nuevos hogares, su conformación, el 
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crecimiento poblacional intercensal, la migración y estudios detallados sobre los suelos 

urbanizables efectivos de la ciudad.ò 

Afirmación que contrasta con la observación que sobre este mismo asunto plantea el 

Consejo Territorial de Planeación, un mes después de la firma del acta de concertación 

CAR-SDP: 

ñEl Proyecto de Acuerdo de Revisi·n General del POT, sus anexos integrantes y en 

consecuencia el Acta de concertación, presentan una disconformidad entre la realidad y 

los fundamentos consignados que motivaron la decisión de concertar, a saber: los hechos 

demográficos del Censo 2018 con respecto al crecimiento poblacional, sus proyecciones 

y el efecto migratorio en la ciudadé 

é debe advertirse que no es necesaria la expansi·n urbana hacia el norte, el occidente y 

el sur de la ciudad, estimada en las operaciones estratégicas, particularmente en Ciudad 

Río, Ciudad Tunjuelo (Lagos del Tunjuelo), Lagos de Torca y Ciudad Usme. Además, el 

proyecto de Acuerdo de la Revisión general del POT incorpora suelo rural al suelo de 

expansión, propuesta que es del todo innecesaria, en atención a los datos suministrados 

por el CTPD y a las afectaciones socio-ambientales de la expansi·n urbana.ò 

Así mismo, el propio presidente del CTDP Carlos Roberto Pombo Urdaneta, expreso ante 

los medios que el proyecto de acuerdo de la revisión general del POT incorpora suelo rural 

al suelo de expansión, propuesta que se considera totalmente innecesaria, en atención a 

los datos suministrados y a las afectaciones socio-ambientales que la expansión urbana 

implica. 

Tenemos entonces, dos asuntos concretos en los que se expresó la convergencia de 

intereses entre los niveles local, regional y nacional, para sacar adelante la propuesta 

expansiva del nuevo POT de Bogotá. La ocupación de los bordes urbanos, el estímulo a 

la conurbación y el desprecio por la estructura ecológica principal, tienen ahora a diferencia 

de lo sucedido en el año 1999, el total respaldo de las principales autoridades ambientales 

del orden nacional y regional.       

La Secretaria Distrital de Planeación, conducida en los últimos cuatro (4) años, por un 

exitoso diseñador, promotor y constructor de proyectos inmobiliarios, estuvo dedicada a 

gestionar grandes operaciones urbanísticas para Bogotá, entre las que sobresale el 
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proyecto Ciudad Lagos de Torca, en el suelo de expansión urbana localizado al norte de 

Bogotá (Plan Zonal Norte) y como complemento de dicho proyecto se fijó la meta de lograr 

a través del Plan de Ordenamiento Territorial, e incluso de manera paralela a este, la  

expansión de Bogotá sobre el suelo rural del norte (UPR norte), incluida gran parte del 

área de la Reserva Van Der Hanmen, Todo ello esgrimiendo argumentos exactamente 

iguales a los presentados 20 años antes, soportados en cifras y en proyecciones 

poblacionales equivocadas, que fueron finalmente el foco de las críticas de sus más férreos 

opositores, tales como el Consejo Distrital de Planeación, cuyos argumentos se detallan 

más adelante en este mismo capítulo.  

El Concejo Distrital, conformado en su mayor parte por aliados del gobierno distrital, hundió 

finalmente el Plan de Ordenamiento Territorial presentado por la anterior administración 

capitalina, después de largos debates y de la férrea oposición de grupos ciudadanos 

quienes manifestaron siempre su desacuerdo con el plan por múltiples razones, entre las 

cuales sobresalían asuntos relacionados con los usos del suelo en sectores residenciales, 

con el metro elevado, con el sistema de transporte masivo, con las propuestas de 

renovación urbana y con el manejo de los asuntos ambientales diferentes al de la RTVDH, 

cuya discusión se había separado estratégicamente de las discusiones del POT de Bogotá. 

El hundimiento del POT en el Consejo Distrital se explica finalmente como una jugada 

maestra política, llevada a cabo por la nueva alcaldesa de Bogotá, quien además procedió, 

en sus primeros días de gobierno, a retirar de la CAR la solicitud relacionada con el 

realinderamiento, la recategorizacion y la sustracción de áreas de la RTVDH. 

Respecto a la lógica económica, evaluaremos las opiniones expresadas por los gremios 

económicos más importantes respecto a las determinaciones del nuevo POT.  

4.2.2 La posición de Camacol 

La posición de Camacol frente a la modificación estructural del POT propuesta en la 

administración de Enrique Peñalosa, contrasta con la posición que se expresaba en el año 

2013 respecto a la modificación excepcional del POT, propuesta en la administración de 
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Gustavo Petro24 , evidenciándose de esta manera el hecho de que efectivamente hay 

planes de ordenamiento que están pensados a la medida de los intereses del gremio de la 

construcción y otros que están pensados a la mediada de los intereses de la ciudadanía. 

Muchos podrán argumentar que pensar en los intereses de las entidades financieras y de 

los constructores y comerciantes es pensar en favorecer las fuentes de empleo y que de 

esa manera se contribuye a solucionar los problemas sociales más profundos como el 

desempleo y la pobreza, pero eso no es m§s que ñdemagogiaò neoliberal, dado que se ha 

demostrado hasta la saciedad que dicha estrategia no ha hecho más que enriquecer más 

a los ricos y empobrecer más a los pobres.  

Pero adicionalmente hay otra demostración histórica concreta y referida directamente al 

caso bogotano, en la que se demuestra que la solución no es la expansión indiscriminada 

de la ciudad y que cuando se responde prioritariamente a la voracidad de los 

urbanizadores, no necesariamente se logra construir una ciudad con mejor calidad de vida. 

Así se ha demostrado para Bogotá desde la decisión que permitió la anexión de municipios 

en el año 1954, pasando por las reglamentaciones urbanísticas pensadas desde el 

ñLaissez Faireò para el acuerdo 7 de 1979, para el acuerdo 6 de 1990 e incluso para el 

decreto 619 de 2000; porque evidentemente el resultado ha sido una ciudad caótica, 

congestionada, sin suficiente espacio público, segregada socioespacialmente, 

contaminada, insegura y con un mínimo de estética urbana.  

Veamos algunas de las afirmaciones de Camacol respecto del nuevo POT:  

ñReconocemos en la propuesta distrital para la delimitación y manejo de la Reserva 

Thomas van der Hammen, una oportunidad de ordenamiento territorial donde se armonice 

el desarrollo urbano y el cuidado ambientalò (Camacol, Twiiter 12 de octubre de 2018). 

ñNos hemos encontrado con un articulado que responde a una filosofía que resulta muy 

positiva para la ciudad, y que va en línea con la apuesta de nuestro gremioéò (Presidente 

de la Junta Directiva de Camacol B&C, Andrés Arango Sarmiento. 8 de Agosto de 2019). 

                                                
 

24 Recordemos que fue precisamente Camacol la que interpuso en 2013 una demanda de nulidad contra el 

Decreto distrital 364 de 2013 ñPor medio del cual se expide la modificación de las normas urbanísticas del 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogot§ò. 
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La incidencia de CAMACOL en la planificación territorial en Colombia, es un asunto que 

se evidencia fundamentalmente en todas las ciudades capitales, ejemplos de ello se 

pueden enumerar varios casos como el más reciente sucedido en Pereira en donde 

CAMACOL demando el POT y logro su suspensión durante tres meses, que fueron 

suficientes para aprobar proyectos sin cumplir con los deberes urbanísticos exigidos en el 

nuevo plan. Las discusiones de CAMACOL con los POT siempre estarán orientadas a 

conseguir los mayores beneficios y las menores cargas del desarrollo urbanístico, es por 

eso que la mira de los agremiados a la cámara colombina de la construcción, siempre esta 

puesta en temas como áreas de cesión, plusvalía, cargas urbanísticas, edificabilidad y, 

muy particularmente, en los suelos de expansión urbana y las grandes inversiones 

públicas. La especulación inmobiliaria, el engorde de predios y las previsiones del 

desarrollo urbano son sus temas preferidos. Es por eso que se han hecho comunes las 

frases de: ñPOT camacoleroò o de ñun POT hecho a la medida de CAMACOLò, como el 

planteado por la anterior administración de Bogotá.  

En relación con este tema, el periódico alternativo Desde Abajo en su edición del 6 de julio 

de 2019, publica un artículo de Jesica Mojica Valentin, titulado: ñLos enredos del POT de 

Bogotáò, en el que afirma entre otras cosas lo siguiente: 

ñLas socializaciones realizadas por la SDP en las 117 UPZ de la ciudad dejan mucho que 

pensar, con espacios no definitorios o puramente informativos para las comunidades. Por 

el contrario, destaca la diligencia con la que fueron atendidas las recomendaciones 

presentadas por la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), la agremiación 

donde confluyen las empresas constructoras y las fiduciarias de los bancos, quienes 

ejercen una fuerte presión política para aumentar las zonas de expansión urbana, los 

proyectos de renovación y flexibilización de las normas urbanísticas para el caso del POT. 

Camacol no solo participó en las socializaciones, sino que se articula de forma directa con 

los proyectos bandera de la actual Alcaldía, gremio que tiene en perspectiva una ciudad 

expandida en los extremos con macroproyectos de vivienda y con troncales de 

Transmilenio a lo largo y ancho de la ciudad25; así mismo apoyan la propuesta del Metro 

elevado y la conversión de la Estructura Ecológica Principal en espacio público. Es claro 

                                                
 

25 El resaltado es nuestro. 



138  

 

que las empresas constructoras y el sector financiero fueron los principales financiadores 

de la campaña de Enrique Peñalosa y están pasando cuenta de cobro.ò 

4.2.3 La posición de la Cámara de Comercio de Bogotá 

En una actitud más propositiva  y transparente, Bogotá Cómo Vamos 26 y la Cámara de 

Comercio de Bogotá, en alianza con la Veeduría Distrital, la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros, Fenalco, Connect Bogotá Región y la Universidad Javeriana, entregaron a la 

Administración Distrital una serie recomendaciones al proyecto de Acuerdo del POT de 

Bogotá (é) (Camara de Comercio de Bogota, 2019), de las cuales destacamos a 

continuación las que se consideran más directamente relacionadas con los asuntos en 

discusión respecto a la expansión urbana y a la urbanización del borde norte de Bogotá: 

Å ñDar prioridad al desarrollo de corredores de movilidad regional, incluyendo las 

vías perimetrales de la ciudad.ò 

Å La prolongación de las avenidas ALO, Boyacá y Ciudad de Cali, sobre la 

Reserva Van der Hammen, están en sintonía con esta recomendación. 

Å ñArticular el POT con el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del R²o 

Bogotá (POMCA) de tal forma que incorpore a los diferentes actores que se 

encuentren en el territorio para generar sinergias que contribuyan a la 

preservación y conservación del río.ò 

Å La propuesta de ñCiudad Rioò y ñCiudad Norteò est§n en contrav²a con esta 

recomendación  

Å ñSeparar la estructura ecológica principal de la ambiental y del espacio público 

con el fin de diferenciar los usos y aprovechamientos que sobre estos se 

permitan.ò 

Å La estrategia de unificar Estructura Ecológica Principal y Espacio Público está 

en contravía con esta recomendación. 

                                                
 

26 ñBogot§ C·mo Vamosò es un ejercicio ciudadano de seguimiento periódico y sistemático a los 
cambios en la calidad de vida de la ciudad. Su objetivo principal es generar un impacto positivo 
sobre la calidad de vida de los ciudadanos, a través de la construcción de conocimiento sobre la 
ciudad (Wikipedia). 
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Å ñInvolucrar de forma amplia, planificada y concertada a las comunidades locales 

al momento de realizar los tratamientos de ordenamiento del suelo, para 

conciliar los usos compatibles en las zonas rurales y su protección ambiental, 

así como la proyección de sus fuentes de financiamiento.ò 

Å La propuesta de ampliar el suelo urbano sobre el suelo rural del norte de Bogotá, 

está en contravía con esta recomendación 

Así mismo, encontramos algunas recomendaciones sobre otros asuntos, que no están 

relacionados con el borde norte, que no encuentran en el POT una debida incorporación, 

aunque se trata de recomendaciones que contribuyen a una mejor comprensión y 

entendimiento del POT y de su reglamentación, tales como las que se refieren a: Generar 

un lenguaje cercano a la comunidad que facilite la comprensión de la estrategia normativa 

propuesta en el proyecto de Acuerdo y a Garantizar la seguridad jurídica para empresarios, 

ciudadanos y autoridades en la aplicación de normas y procedimientos acogiendo el 

principio de simplificación normativa. 

Con lo cual, del total de recomendaciones (15), tendríamos contradicciones presentes en 

5 temas, lo que significa un porcentaje de desacuerdos equivalente a la tercera parte de 

las propuestas presentadas. Siendo así que no podría hablarse de una aceptación total del 

gremio de comerciantes en relación con el nuevo POT de Bogotá.  

4.2.4 La posición del Consejo Territorial de Planeación 

El concepto frente al proyecto de acuerdo de Revisión General del Plan De Ordenamiento 

Territorial de Bogotá D.C., por parte del CTPD se sintetiza en el resumen ejecutivo del 30 

de julio de 2019, en tres grande capítulos: Modelo Poblacional, Modelo de Ocupación y 

Usos del Suelo y Modelo de Gestión. De los cuales retomamos aquí los principales apartes, 

respecto a los dos primeros temas 

Respecto al Modelo Poblacional: 

Å Disconformidad entre la realidad y los fundamentos que motivaron la 

concertación ambiental (crecimiento poblacional y proyecciones DANE 2018) 

Å No es necesaria la expansión urbana hacia el norte, el occidente y el sur de la 

ciudad y no es necesaria la incorporación de suelo rural a suelo de expansión. 
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Å Es necesaria la implementación de un modelo que minimice la expansión de la 

mancha urbana, la densificación de los bordes y las periferias 

Respecto al Modelo de Ocupación y Usos del Suelo: 

Å No se evidencian determinantes relacionados con procesos de regionalización 

o desarrollo de esquemas asociativos entre municipios. 

Å Se sigue privilegiando al sector inmobiliario y no a los residentes, ciudadanas y 

ciudadanos sin ciudad. 

Å Las crecientes dificultades de la movilidad urbana constituyen problemas 

derivados del movimiento inercial hacia la expansión urbana. 

Å La defensa de un modelo compacto-densificado de ciudad, no es más que un 

juego de palabras que no convence ni al analista más desprevenido. 

Å La Estructura Ecológica Principal ha sido desnaturalizada en el ámbito urbano 

y transformada hacia una estructura funcional de espacio público. 

Å Se privilegia la urbanización sobre los efectos negativos de la sobrepoblación 

sin considerar los efectos en los ecosistemas. 

Å Se propone la configuración de un borde urbano ï rural que regule el 

crecimiento urbano hacia estos municipios. 

Å El Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá debe garantizar un modelo 

compacto, densificado sin expansión en los bordes. 

Å Se niegue la ruralidad del norte de la ciudad, al modificar la vocación de su 

Unidad de Planificación Rural al convertirla en un área con suelo de expansión. 

La posición del Consejo Territorial de Planeación Distrital es totalmente contraria a las 

propuestas que la Administración Distrital, ha consignado en el POT, respecto al Borde 

Norte de la ciudad, así como también es contraria en aspectos relacionados con los 

procesos de participación ciudadana, con la simplificación normativa y con el manejo que 

se da a los instrumentos de gestión, por lo tanto el CTPD emitió Concepto Negativo sobre 

el proyecto de revisión general del POT y exhorto a la administración distrital a realizar las 

modificaciones necesarias y convenientes para someterlo nuevamente a su consideración. 

Asunto que por supuesto no hizo la Administración Distrital, haciendo caso omiso de todo 

este conjunto de juiciosas reclamaciones. 
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4.2.5 La posición de las ONG ambientalistas 

El territorio periurbano correspondiente al borde norte de Bogotá, se ha transformado 

radicalmente en las últimas décadas, entre otras razones, por las dinámicas de 

modernización del sector primario de la economía, que se beneficia de servicios e 

infraestructuras ocasionando incrementos en la contaminación ambiental, disminución de 

la agrobiodiversidad y la proletarización de los agricultores, consolidando el dominio de 

intereses capitalistas que entran en contradicción con el bienestar de la población rural y 

urbana y con la obligación de preservar el medio ambiente. Es así, como paulatinamente 

se puede observar la reducción de cultivos y de áreas de bosque y el incremento de 

pastizales, así como la proliferación de empresas de floricultura. 

Tal como lo expresa Alvarado Velez: ñégracias a un marco legal favorable a la 

ñmodernizaci·nò del sector primario nacional (Rebaï y Alvarado, 2018), empresas privadas 

se apropiaron de tierras y de recursos hídricos en la proximidad de las ciudades con el 

objetivo de beneficiarse de servicios e infraestructuras (vías y aeropuertos) que facilitasen 

sus exportaciones, ...En consecuencia, se generalizó en estas zonas la agricultura de 

contrato y la proletarización de los agricultores familiares en grandes explotaciones de 

producci·n de flores éaltamente contaminantes (Breilh, Paglicciay Yassi, 2012), y se 

observó, además, una ca²da de la agrobiodiversidad.ò (Alvarado Vélez, 2018) 

De tal manera, que la relación campo-ciudad, queda reducida a la observancia pasiva de 

la extensión continua de la ciudad y a la progresiva absorción de los espacios rurales que 

la rodean, siendo necesario pensar en el ordenamiento del territorio a partir de una relación 

sistémica, que posibilite el surgimiento de políticas públicas que favorezcan las 

proximidades socioeconómicas tradicionales y la configuración de territorios urbano rurales 

sostenibles. 

En dicho propósito deberían jugar un papel central los colectivos campesinos, como una 

fuerza social que promueve sistemas alimentarios menos contaminantes y que permita 

valorizar los patrimonios agrícolas y alimentarios locales, obligando a los poderes públicos 

a reconocer y a apoyar la multifuncionalidad de los territorios periurbanos, en los que la 

valoración de la biodiversidad y de los paisajes, podría llevar al desarrollo del Agroturismo, 

como mejor condición para garantizar la sostenibilidad ambiental. 
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Pero, cual es la condición actual de aquellos grupos de indígenas relegados por el 

conquistador (encomendero) a sus resguardos, aislados y segregados por los hacendados 

y transformados en campesinos marginales, con mínimos espacios de acción. No 

representan ya una fuerza capaz de configurar un colectivo de resistencia. ¿Quiénes son 

entonces ahora los colectivos que pueden movilizarse y exigir de parte de los gobernantes 

una orientación adecuada y sostenible para estos territorios? ¿Quiénes son los que de 

hecho lo han venido haciendo en los últimos años? La respuesta es: Las Organizaciones 

no Gubernamentales, las Veedurías Ciudadanas y un conjunto de redes ciudadanas que 

representan hoy en día los mayores y más efectivos núcleos de resistencia. En relación 

con el crecimiento y posicionamiento que dichos colectivos ciudadanos han venido 

teniendo en Bogotá, referenciamos los comentarios realizados por el ecólogo German 

Andrés Quimbayo Ruiz:  

ñSi bien Bogot§ ya ven²a presentando cambios en su entorno debido a su fen·meno de 

crecimiento (Palacio, 2008), solo desde la d®cada de 1990 fue expl²cita una ñconciencia 

ambientalò en un sector de la sociedad bogotana (Ruiz, 2008)é emergiendo procesos 

sociales asociados a la defensa de cerros, humedales y ríos, tales como: la Red de 

Humedales de Bogotá, la Mesa Ambiental de Cerros Orientales y los procesos 

organizativos en los ríos Tunjuelo, Fucha y El Salitre, y organizaciones del área rural y de 

bordes urbanos de la región. También se encuentran Organizaciones No 

Gubernamentales-ONG conformadas por ciudadanos de todas las condiciones sociales, 

quienes han realizado diversas acciones para la defensa del entornoé Gracias a la 

presencia de liderazgos sociales, apoyados por algunos sectores políticos, académicos e 

intelectuales, las organizaciones sociales han ayudado a posicionar sus intereses en los 

debates públicos sobre ambiente y ciudad (Confluencia Social y Académica, 2009; 

Serrano, 2010).ò (Quimbayo Ruiz, 2014). 

Hoy en día podemos identificar en Bogotá un conjunto de colectivos ciudadanos, que 

trabajan activamente en defensa de la estructura ecología principal del distrito capital, entre 

los que se encuentran 

Å Veeduría Ciudadana para la protección de la Reserva Forestal Regional 

Productora del Norte de Bogot§ D.C. ñThomas van der Hammenò 

(http://www.reservathomasvanderhammen.co ) 

http://www.reservathomasvanderhammen.co/
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Å Veeduría Ciudadana para la protección de los Cerros Orientales 

(https://www.facebook.com/VeeduriaCerros/ )  

Å Red Comunitaria por la Microcuenca la Conejera 

(https://www.facebook.com/groups/510757649126660/ )  

Å ONG Fundación Humedales (https://fundacionhumedales.org )  

Å Fundación Humedales de Bogotá (http://humedalesbogota.com )  

Å La Red de Amigos de la Reserva Forestal del Norte de Bogot§ ñThom§s van 

der Hammenò (https://twitter.com/reservathomas ) 

Å Red por la justicia ambiental en Colombia 

(https://justiciaambientalcolombia.org )  

A estos colectivos ciudadanos, se han unido ambientalistas de amplia trayectoria como 

Margarita Marino de Botero, Julio Carrizosa, Margarita Pacheco, Alegría Fonseca, Manuel 

Guzmán Hennessey, Manuel Rodríguez Becerra, para trabajar conjuntamente en la 

defensa del borde norte y en particular de la RTVDH. De la misma forma, organizaciones, 

colectivos, académicos, algunos concejales y personas del común se movilizaron y se 

manifestaron haciendo plantones en la zona de la reserva, convocando a actividades de 

siembra de árboles, desarrollando foros y haciendo comunicados a la opinión pública, en 

relación con los riesgos que se corren al promover la urbanización de reserva.  

A continuación, se reseñan algunos textos provenientes de estas organizaciones, en 

relación con el tema de la expansión del Borde Norte de Bogotá, la urbanización de la 

Reserva Thomas Van Der Hammen y en definitiva, sobre el tratamiento de algunos de los 

territorios periurbanos de Bogotá, como una forma de acercarnos a las voces de los actores 

sociales que luchan, desde diversos ámbitos, por garantizar la preservación de estos 

espacios naturales. 

ñComo ciudadanos bogotanos exigimos de la actual Administraci·n Distrital respeto 

absoluto de la vocación ambiental de la reserva Thomas Van der Hammen y de los 

conceptos técnicos que la hicieron posible, y que proceda sin demora a concertar una 

estrategia para materializar la visión que se desarrolló durante los más de quince años de 

debates técnicos e interdisciplinarios que llevaron a su establecimiento. Alineada con una 

nueva conciencia global sobre los efectos devastadores del cambio climático, la 

materialización de esta visión ðen la cual nuestro uso del espacio articule 

https://www.facebook.com/VeeduriaCerros/
https://www.facebook.com/groups/510757649126660/
https://fundacionhumedales.org/
http://humedalesbogota.com/
https://twitter.com/reservathomas
https://justiciaambientalcolombia.org/
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respetuosamente los asentamientos humanos a los recursos hídricos y biológicos del 

territorioð es un paso fundamental hacia la nueva etapa histórica en la que entra el país. 

La Reserva es la posibilidad de construir entre todos una Bogotá ecológicamente 

sostenible, la cual depende de las decisiones que tomemos hoy. ¡Urbanizar la Reserva 

ser²a un punto sin retorno!ò (Comit® Editorial portal ñReserva Forestal del Norte de Bogot§ 

Thomas van der Hammenò). (Editorial, s.f.) 

ñées de público conocimiento que hay intereses no solo ambientales sino también 

económicos que se mueven alrededor de la reserva: el incremento sorpresivo del precio 

del suelo, lo apetitoso de un proyecto urbanizador al Norte de Bogotá y la mirada acechante 

de los patrocinadores y las constructoras que han estado detrás de los negocios que les 

ha entregado Peñalosa. Entonces, ¿le hará el juego la CAR a las intenciones del Alcalde? 

¿Seremos capaces las/los bogotanos de defender en el Concejo, en la academia y con la 

movilización la Reserva Thomas Van Der Hammen? Lo cierto es que el debate está abierto 

y este nuevo round apenas comienza.ò (Camacho, 2018). 

ñéEn el a¶o 2014, el consejo directivo de la CAR, a partir de diversos estudios y de un 

amplio proceso de consulta con diversos grupos de interés, expidió un detallado plan de 

manejo ambiental de la reserva, que prevé un conjunto de medidas con miras a que sus 

tierras, hoy en un 73 % dedicadas a actividades agropecuarias, se restauren 

paulatinamente como un área de conservación, que incluye, además, valiosos relictos de 

bosques y humedales. Se trata de uno de los proyectos urbanos de protección ambiental 

y recreacional más significativos del mundo, con un área de 1.399 hectáreas, en una 

ciudad acostumbrada a pensar en chiquito. 

En síntesis, en el año 2000, el alcalde Peñalosa intentó impedir que se creara la reserva 

forestal del norte, con el fin de urbanizar esa área. No le dieron la razón. Ahora busca que 

se liquide la reserva, intentando desconocer que es un caso juzgado, y repitiendo 

exactamente los mismos argumentos del año 2000, que fueron refutados hasta la saciedad 

por el Ministerio del Ambiente, el panel de expertos y la CAR, que, al rechazar su 

propuesta, tomaron en cuenta el imperativo tema de las alternativas para el crecimiento de 

la ciudad y la construcción de vivienda en el largo plazo. ¿Acaso un alcalde tiene el derecho 

de borrar de un plumazo un complejo proceso de ordenamiento territorial que suma más 

de 16 años? (Rodriguez Becerra, 2016). 
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4.2.6 La posición de la academia (Maestría en Urbanismo de la 
Universidad Nacional). 

En agosto de 2019, la Maestría en Urbanismo de la Universidad Nacional de Colombia 

presentó a la Secretaría de Planeación, al Concejo de Bogotá y a los medios de 

comunicación, un documento de observaciones a la propuesta de Plan de Ordenamiento 

Territorial. El documento plantea que el proyecto desconoce aspectos relevantes de la 

situación de Bogotá y advierte que ñel eje central de las decisiones que toma el POT es la 

búsqueda obsesiva por encontrar terrenos para el desarrollo de nuevos negocios de 

construcci·nò, incentivando el desarrollo de más de 9.000 hectáreas en renovación urbana, 

lo que excede por mucho la media de la industria de la construcción y los alcances de 

planeación de un POT con vigencia de 12 años 

El documento de la UNAL se construyó durante el desarrollo de un seminario de formación 

avanzada del que hicieron parte algunos estudiantes de posgrado y egresados no solo de 

la Maestría en Urbanismo sino, también, de los programas de Diseño Urbano y 

Ordenamiento Urbano Regional de la Facultad de Artes. En total, un semestre académico 

le tomó a este equipo de expertos poder llevar a cabo el proceso de debate, reflexión y 

análisis del proyecto de POT, cuya aprobación pretendía la anterior administración de 

Bogotá.  

Del documento de la Universidad Nacional, sintetizamos a continuación los temas que se 

consideran aciertos del POT, así como sus desaciertos: 

Aciertos: 

Å Un diagnóstico exhaustivo 

Å El reconocimiento y desarrollo de una ciudad mixta 

Å Intenciones no cumplidas de los planes de ordenamiento anteriores. 

Å La formulación de un POT de proyectos, que pretende superar el enfoque 

normativo tradicional de la planeación colombiana. 

Å La proposición de una flexibilidad normativa 

Å Un plan que patrocina el desarrollo urbano y la renovación de la ciudad 

Desaciertos: 

Å Falta de coherencia técnica DTS-Acuerdo 
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Å Se cree que ñcolmatarò a Bogot§ es la soluci·n al crecimiento urbano sobre los 

municipios aledaños, lo que va en contravía de una estrategia urbano-regional.  

Å El POT de la ciudad capital no es propósito en pautas urbano regionales (pautas 

de ordenamiento, vacíos, suburbanizacion, capacidades diferenciales).  

Å El suelo que propone el POT estaría disponible para nuevos desarrollos para 

los próximos 50 años. Una obsesión extrema por el negocio inmobiliario  

Å Lagos de Torca es el modelo del urbanismo moderno, objeto de severas críticas 

internacionales y del que muchos países se alejan hoy en día.  

Å Ciudad Rio es la ocupación de la última posibilidad de desahogo y una incitación 

a la conurbación.  

Å El nuevo POT es la más amplia disposición de suelo para negocios 

inmobiliarios, sin importar cuando y donde se hagan los desarrollos.  

Å La Estructura ambiental unida al sistema de espacio público es una estrategia 

riesgosa que compromete el soporte natural.   

Å La ciudad se concibe como un continuo desarrollo ñcolmatadoò hasta sus 

bordes.  

Å ñA m§s suelo ofertado, menores precios del sueloò es un axioma falso. El 

aumento del suelo disponible no trajo consigo una disminución en los precios 

de los terrenos. 

Å No hay política pública de vivienda.  

Å Demasiada Flexibilidad Normativa.  

Å Exagerada extensión de documentos y acuerdo.  

La Maestría en Urbanismo de la Universidad Nacional hace una valoración que podría 

calificarse en una proporción 60/40, con balance negativo, pero sin ninguna alusión directa 

a la decisión de urbanizar el borde norte, aunque las problemáticas asociadas a dicho tema 

se expresen en la mayor parte de los desaciertos señalados. 

Una academia mayormente comprometida con los grandes temas urbanos, es algo que se 

reclama insistentemente, sin que logre consolidarse de manera definitiva. Se recibe con 

beneplácito, el esfuerzo realizado por la maestría en urbanismo de la Universidad Nacional, 

para producir un documento serio con recomendaciones al POT de Bogotá, pero sorprende 

la manera en que se evade una de las discusiones más importantes respecto al modelo 
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de ocupación urbano, metropolitano y regional, que tiene que ver con la forma de afrontar 

el tratamiento del borde norte de la ciudad.  

4.3 Las disputas por el territorio 

Las áreas en disputa en el borde norte de Bogotá son básicamente las áreas que 

conforman la Unidad de Planificación Rural del Norte (UPR Norte) y la Reserva Forestal 

Productora del Norte Thomas Van der Hammen. La zona rural, reglamentada a través de 

la Unidad de Planeamiento Rural -UPR- del norte (decreto 435 de 2015), tiene un total de 

3.758,39 has, dentro de las cuales se encuentran las 1.395 has correspondientes a la 

Reserva Forestal. 

Dicha disputa, está centrada en la presión de los desarrolladores inmobiliarios, que contó 

con el apoyo de la anterior administración de Bogotá, para poder urbanizar, tanto la reserva 

forestal, como todo el suelo rural del norte de Bogotá, para lo cual requieren el re-

alinderamiento de la Reserva Forestal, la redefinición del suelo rural del norte, como suelo 

de expansión urbana y la implementación de un conjunto de obras de infraestructura vial 

que permitan resolver la conectividad entre los nuevos desarrollos (Ciudad Lagos de Torca 

y Ciudad Norte) y la ciudad existente. Por su parte la red ciudadana que se opone a esta 

intencionalidad, pretende que se mantenga la delimitación de la reserva forestal, que se 

implemente el Plan de Manejo Ambiental de la Reserva, que el proyecto Lagos de Torca 

permita la conectividad de dicha reserva con los cerros orientales, que se proteja el 

conjunto de ecosistemas presentes en el borde norte y que se conserva la ruralidad, tal 

como fue ya reglamentada a través de la unidad de planificación rural norte. 

Esta disputa, que parecía ya saldada, con las decisiones del Ministerio del Medio Ambiente 

(1999), con la declaratoria de la Reserva Ambiental (2011) y con la expedición del Plan de 

Manejo Ambiental (2014), se reabre a partir de la llegada nuevamente a la alcaldía de 

Bogotá, del señor Enrique Peñalosa, quien en el año 1999 había sido protagonista directo 

de los debates respecto a la expansión de la ciudad sobre su borde norte y había tenido 

que ajustar el POT, acogiendo las determinaciones del Ministerio. 

Dichas disputas, tanto las del año 1999, como las que se desarrollaron en Bogotá durante 

la anterior administración (2016-2019), tuvieron en el proceso de revisión del Plan de 

Ordenamiento Territorial, el instrumento de planificación mediante el cual pudieron ser 
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resueltas, en el marco de los procesos participativos que acompañaron sus distintas 

etapas: formulación, concertación y adopción. Dado que el POT finalmente fue negado por 

parte del Concejo Distrital de Bogotá, el día sábado 2 de noviembre de 2019 y que, por lo 

tanto, deberá ser ajustado y reformulado por la nueva administración de Bogotá, se abre 

un nuevo escenario, en relación con las disputas señaladas, dado que la nueva alcaldesa 

de Bogotá ha sido clara en señalar su compromiso respecto a la preservación de la 

Reserva Forestal y por lo tanto se esperaría que haya una nueva visión sobre los temas 

en disputa antes mencionados. 

En el marco de los análisis relacionados con las disputas por el territorio, que se 

circunscriben a la dicotomía Urbanizar o Proteger, referenciamos también, en este capítulo, 

un conjunto de conflictos ambientales que han sido evaluados por el Observatorio de 

Conflictos Ambientales OCA de la Universidad Nacional de Colombia y que aparecen 

sintetizados  en el mapa Expansión Urbana Norte Bogotá ï Alcaldía Mayor de Bogotá-

Veeduría RTvdH ï Bogotá D.C & Cundinamarca, del cual hemos tomado algunos 

fragmentos para un análisis particularizado en tres temas: 1. El conflicto relacionado con 

la red vial propuesta sobre la Reserva Forestal, 2. El conflicto relacionado con la 

conectividad biológica de la Reserva Forestal y los Cerros Orientales, alterado al oriente 

de la autopista norte, 3. El Impacto de la Autopista Norte (proyecto de ampliación), sobre 

el humedal Torca Guaymaral (OCA, 2019)  

4.3.1 Proteger o Urbanizar? 

Es claro que los especuladores inmobiliarios, que han esperado muchos años, engordando 

sus tierras, para aprovechar las plusvalías que les genera el desarrollo y la expansión de 

la ciudad y que esperan la consolidación de la conurbación Bogotá - Chía sobre el eje de 

la autopista norte, como efecto del POZ (Ciudad Lagos de Torca), quieren aprovechar las 

circunstancias para sacar el mayor provecho económico posible.  

El problema es que Bogotá tiene una gran deuda con su estructura ecológica principal, por 

los errores cometidos en el desaforado desarrollo urbanístico de los últimos 70 años y tiene 

una gran deuda en materia de espacio público para garantizar una mejor calidad de vida 

para todos sus ciudadanos; una deuda social, urbanística y ambiental, que puede empezar 

a pagar haciendo un buen  uso y manejo de sus bordes urbanos, no solo de su borde norte, 

sino también de su borde sur, su borde oriental (Cerros) y su borde Occidental (Rio 
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Bogotá). A eso hay que agregar la alta responsabilidad de la capital colombiana, en materia 

de desarrollo urbano-regional y la necesidad de dar señales de un urbanismo inteligente, 

que pueda ser acogido y replicado a nivel metropolitano, regional y nacional, respecto de 

las dinámicas de suburbanizacion y conurbación y respecto a la necesidad de propiciar un 

desarrollo urbano equilibrado a nivel regional, promoviendo la desconcentración y 

buscando alternativas para disminuir la supremacía de la capital. 

Como se beneficiarían los propietarios y los promotores inmobiliarios, con el 

realinderamiento, la recategorizacion y la sustracción de áreas de la RTVDH y con la 

determinación de convertir en suelos de expansión urbano los suelos rurales del norte de 

Bogotá?. Cuando la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) reglamentó 

la Reserva en 2011, y se planteó la posibilidad de que el Distrito adquiriera los 13,4 millones 

de metros cuadrados de la zona para dedicarlos a la conservación, los estudios y los 

avalúos catastrales indicaban que comprar todos los terrenos costaría al menos $300.000 

millones, un precio promedio de $21.400 por metro cuadrado. En la actualidad, según el 

alcalde, comprarlos es casi imposible porque todos los predios costarían alrededor de $2,2 

billones. Esta consideración del alcalde aunque es equivocada, nos permite tener una idea 

de las multiplicaciones económicas esperadas y del porque tanto esfuerzo en cambiar las 

condiciones impuestas a raíz de las discusiones ambientales originadas en el año 1999 y 

a cuyo cumplimiento se resisten estos grupos sociales que representan las lógicas del 

interés económico.  

El error del alcalde está en considerar los precios de los terrenos como si fuera ya urbanos. 

Una premisa básica del avaluó comercial de inmuebles, consiste en que el valor de los 

terrenos tiene una directa relación con la edificabilidad permitida en ellos. Por lo tanto unos 

terrenos que hoy en día tienen tantas restricciones para su desarrollo, por encontrarse en 

suelos rurales o por hacer parte de le estructura ecológica principal, no tienen por qué tener 

valores elevados. Se trata de una de las muchas e irresponsables distorsiones que 

presenta el discurso oficial de la administración distrital, para argumentar los beneficios de 

la urbanización y la imposibilidad de gestiones públicas orientadas a la recuperación y a la 

preservación ambiental. 

Al conocer los detalles de cada uno de los 361 predios que conforman la Reserva y de 

revisar casi 1.000 fichas catastrales de los inmuebles construidos dentro de la zona de 

protección, hay un dato diciente: al menos 30 de cada 100 hectáreas de la reserva forestal 
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están en manos de constructores, agentes inmobiliarios, bancos y fondos de inversión que 

adquirieron terrenos con la intención de poder urbanizar. 

Al revisar en detalle entre este grupo de grandes propietarios se encuentra que, mientras 

las sociedades que se dedican a la agroindustria (flores y cultivos) son dueños del 25,5 % 

de las hectáreas de la Reserva, hoy los mayores poseedores de tierra son las sociedades 

que, por su actividad, tendrían gran interés en que cambie el uso de suelo de la zona, dado 

que corresponden a empresas que de alguna manera están relacionadas con el negocio 

de la construcción: Sociedades constructora (19,1%), Empresas inmobiliarias (5,7%), 

bancos (2,3%), mercado de valores (1,8%). Con lo cual tendríamos que las empresas 

interesadas en el negocio de la construcción equivalen al 28,9%. Es decir, sólo entre 

agroindustriales y empresas interesadas en la construcción suman el 54,4 % de la reserva 

forestal. Datos que explican el interés de los actores (agentes), por cambiar su condición 

actual. 

Es evidente que existen claros intereses por parte de grandes capitales inmobiliarios, por 

poder cambiar las condiciones actuales de la reserva forestal para poder desarrollar 

proyectos inmobiliarios que les generarían enormes ganancias sumadas a las plusvalías 

que se generarían, gracias al volteo de tierras gestionado por la propia Secretaria Distrital 

de Planeación. 

Respecto al otro grupo mayoritario de propietarios (los floricultores), también es evidente 

el interés por lograr la re-delimitación de la Reserva Forestal, teniendo en cuenta que el 

Plan de Manejo Ambiental expedido por la CAR mediante acuerdo 021 de 2014, establece 

en su artículo 14. Lineamientos Adicionales para los usos condicionados dentro de la zona 

de uso sostenible, las siguientes determinantes relacionadas directamente con la 

floricultura: ñDado que la floricultura deberá ser sustituida al interior de la reserva 27, 

el carácter condicionado de la misma se orienta a la obligación de cumplir los parámetros 

establecidos en este plan, y reemplazar los cultivos existentes en la zona por otras 

actividades previstas en el régimen de usos respectivo, dentro de los siete (7) años 

siguientes a la fecha de publicaci·n del presente actoéò Ver Figura 4-3 

                                                
 

27 El resaltado es nuestro. 
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Figura 4-3: Localización de empresas de Floricultura al interior de la RFRP 

 

Fuente: Elaboración propia sobre imagen de Google Earth  

Es evidente pues, que para este otro grupo de actores (agentes) sociales, la permanencia 

de la Reserva Forestal y la aplicación de su Plan de Manejo es un asunto que entraña una 

gran incomodidad y es por eso que estos agentes hacen parte del grupo de presión que 

pretende que las condiciones legales y normativas actuales, cambien radicalmente.  

4.3.2 ¿Conectividad Biológica o Conectividad Vial? 

Las pretensiones de urbanizar todo el borde norte de Bogotá, sobre tres grandes áreas: 

POZ Norte, suelo rural del norte y reserva forestal regional productora Thomas Van der 

Hammen (RTVDH), requiere necesariamente una serie de proyectos de infraestructura 

vial, que garanticen la accesibilidad a los nuevos desarrollos y la conectividad con la ciudad 

existente. Es por eso que se vuelve prioritario para la administración Distrital plantear la 

prolongación de las vías Avenida Ciudad de Cali, Avenida Boyacá, así como la ejecución 

de la Avenida Longitudinal de Occidente, hacia el norte de la ciudad para conectar con la 

autopista norte y con la vía Chía Cajica-Zipaquira. 

Y en sentido transversal (oriente ïoccidente) los conectores viales más directos entre estas 

grandes avenidas mencionadas anteriormente y el proyecto Lagos de Torca, las vías 

Avenida Guaymaral, vía El Jardín, vía Los Arrayanes y avenida El Polo; así como los 
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conectores más generales del norte consolidado, como son las vías: Avenida Cota y 

Avenida San José, al sur de la Reserva. 

Dicha red vial propuesta por la Administración Distrital, causa un gran impacto sobre la 

sobre la Reserva Forestal y la fracciona de tal manera que la convierte en una especie de 

colcha de retazos, máxime, cuando los trazados propuestos se presentan totalmente 

desarticulados respecto de las condiciones morfológicas de la Reserva, fracturando su 

estructura y privilegiando los problemas de conectividad vial, por sobre el valor ambiental 

que tiene la conectividad biológica y ecológica de Reserva. Ver figura 4-4 

En el procesos de concertación con la CAR, esta corporación autorizo al alcalde para la 

expansión de la ciudad sobre 1.773 hectáreas al norte, con algunas condiciones, entre las 

cuales estaba la de cambiar algunos de los trazados para minimizar el impacto sobre la 

reserva Thomas Van der Hammen, específicamente los relacionados con las vías: Avenida 

Longitudinal de Occidente (ALO), la Av. Ciudad de Cali, la Av. Arrayanes, la Av. Polo y la 

Av. San José.  

Figura 4-4: Conectividad vial propuesta por la SDP que fragmenta la Reserva Van der 
Hammen. (A la izquierda conectores propuestos, a la derecha: la reserva fragmemntada). 

    

Fuente: Elaboración propia sobre cartografía del POT (2019)  

La propuesta inicial del Distrito Capital, buscaba sustraer 150 hectáreas para desarrollar 

12 corredores viales, pero, en el marco de la concertación con la CAR, finalmente se 

pidieron terrenos para tres proyectos: Avenida Laureano Gómez o carrera novena; 

prolongación de la Avenida Boyacá para y Avenida Suba-Cota. 
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La Administración Distrital aclaró que se habían priorizado estas vías por considerarlas 

claves para la conectividad del proyecto Lagos de Torca y para la conectividad con la 

región sabana, quedando por fuera la avenida Guaymaral, la ampliación de la Carrera 

Séptima, la vía Los Arrayanes en el occidente, la vía El Jardín y la Avenida Longitudinal 

de Occidente (ALO), que, aunque no se descartaron completamente, fue necesario entrar 

a revisar y ajustar, para cumplir con las solicitudes de la CAR.  

4.3.3 ¿Conectividad Biológica o Desarrollos Inmobiliarios? 

Otro tema en disputa es el relacionado con la necesidad de garantizar la conectividad 

biológica de la Reserva Forestal, con los Cerros Orientales, conectividad que tiene un 

tramo al interior del suelo urbano y que debía ser resuelta en el marco de la formulación 

del POZ Norte (Ciudad Lagos de Torca). Dicha conectividad no se respetó en la propuesta 

urbanística del POZ Norte y por tal razón fue interpuesta una acción de cumplimiento, por 

parte de un grupo de ciudadanos, en julio de 2017, reclamando el incumplimiento de la 

Resolución 475 de 2000, del entonces Ministerio de Ambiente. 

Dicha acción de cumplimiento fue fallada en primera instancia a favor de los demandantes 

por el Juzgado 42 Administrativo del circuito de Bogotá, que le ordenó al Distrito reformar 

el plan urbanístico. Específicamente el fallo le ordena al Distrito cumplir con la resolución 

475 del 2000 del Ministerio de Ambiente, debiendo garantizar: ñla funci·n ecol·gica de la 

propiedad, de modo que se dé prioridad a la preservación y conectividad de los sistemas 

hídricos y corredores biológicos. En el área del corredor de la Autopista norte coincidente 

con la franja de conexión ambiental se deberá propiciar la conformación de áreas verdes 

y la preservación de la conectividad de las Reservas Forestales del Norte y de los Cerros 

Orientalesò. 

Dicho fallo fue impugnado por la Administración Distrital y finalmente el 27 de agosto de 

2018, el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá negó la acción de cumplimiento por 

considerarla improcedente. 

Dicha disputa tiene su origen en la resolución 475 de 2000, del Ministerio del Medio 

Ambiente, que señalo un área urbana al oriente de la autopista norte, que aunque hace 

parte de la Zona de Reserva Forestal (AP-2), fue diferenciada con la nota: ñFragmentación 

del corredor ecológico. Suelo urbano que debe garantizar la conectividad de la Reserva 
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Forestal (franja AP-2)ò, en el entendido de que para el desarrollo de esta área específica 

de la ciudad, era necesario garantizar la conectividad ambiental, pero al diferenciar el 

tratamiento, abrió la posibilidad de interpretaciones acomodadas a los intereses 

particulares, siendo así que con la formulación del POZ Norte, dicha conectividad quedo 

reducido a un pequeño corredor ambiental sobre la quebrada Las Pilas, que le pareció 

suficiente garantía de conectividad al juez que fallo en contra de la Acción de Cumplimiento 

instaurada por el grupo de ciudadanos interesados en que dicha conectividad fuera 

proporcional al ancho mínimo de la Reserva Forestal que es de 800 mts. Ver Figura 4-5 

Figura 4-5: Fragmentación del Corredor Ecológico. Resolución 475 de 2000 

 

Fuente: Observatorio de Conflictos Ambientales (OCA). Universidad Nacional de Colombia 

La conectividad propuesta en el proyecto Lagos de Torca para garantizar la prolongación 

de la Reserva hacia los cerros orientales de Bogotá, parece más una broma que una 

respuesta urbanística responsable, frente a un asunto de suma importancia estratégica 

ambiental. Una consideración respetuosa y consecuente con los propósitos de lograr la 

conectividad biológica con los cerros orientales, en el borde norte de Bogotá hubiera sido 

la consideración de una gran franja de protección ambiental configurada entre las 

quebradas San Juan y La Flores, entre las calles 218 y 235. Ver Figura 4-6. 
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Figura 4-6: Conectividad de la Reserva en área del POZ Norte: A. Propuesta Lagos de 
Torca / B. Propuesta Alternativa (elaboración propia). 

    

Fuente: Elaboración propia sobre cartografía SDP y OCA 

Finalmente, en relación con el tema de la conectividad biológica entre los cerros orientales 

y el rio Bogotá, es bueno recordar que la Reserva Forestal Regional Productora Thomas 

Van der Hammen, conecta los siguientes ecosistemas: 

Å Rio Bogotá 

Å Humedal La Conejera.  

Å Bosque de Las Mercedes 

Å Quebrada La Salitrosa 

Å Cerro La Conejera,  

Å Bosque de las Lechuzas,  

Å Humedal Torca ï Guaymaral. 

Å Cerros orientales de Bogotá. 

Tanto el exalcalde, como su grupo de asesores urbanistas cuestionaron el valor ambiental 

de la Reserva Forestal; frente a eso planteamos la siguiente reflexión: El valor ambiental 

de la reserva tiene que ver concretamente con aquello que la ciudad pretenda ser. Por 

ejemplo: Bogotá hoy, tiene una pésima valoración respecto al índice de calidad de vida, 

ocupando un deshonroso puesto 128, en un listado de 231 ciudades (Mercer. 2019), 

encontrándose por debajo de otras ciudades latinoamericanas como Montevideo, Buenos 

Aires y Santiago de Chile; pero cuando se formula su Plan de Desarrollo o su Plan de 



156  

 

Ordenamiento, se busca la manera de plantear un modelo deseado de ciudad, seguros de 

que puede llegar a conseguirse, si se configura como un propósito colectivo. 

Todos los procesos de planificación parten de diagnósticos en los que se identifican 

debilidades y oportunidades, no para continuar en la misma condición, sino para 

transformarla, para corregir el rumbo y reorientar el destino. Lo importante es tener clara 

la visión y configurar un modelo concertado socialmente. Sin embargo, según las 

consideraciones del exalcalde y de sus asesores, respecto a la reserva ambiental Thomas 

Van Der Hammen, no existían oportunidades y no cabían propósitos ambientales, solo 

existían oportunidades y cabían propósitos relacionados con la dimensión económica 

especulativa. La gran oportunidad que le es propia a dicho territorio, según ellos, era la 

Urbanización. 

Contra esa forma de pensamiento gira toda la obra del gran economista, sociólogo y 

ambientalista mexicano Enrique Leff, quien propone superar la racionalidad económica 

capitalista y entrar de lleno en una racionalidad ambiental. Hoy en día, la urgencia de esa 

transformación no es un asunto solo de hippies posmodernos es una responsabilidad 

global a la cual se le abren espacios de discusión y de reflexión a nivel global y tiene una 

directa relación con temas como el cambio climático las reservas alimentarias, la 

contaminación ambiental y el calentamiento global. La Reserva Thomas Van der Hammen 

es evidentemente una oportunidad que la ciudad tiene para afrontar estos retos 

contemporáneos del desarrollo sostenible y es también una oportunidad para saldar las 

deudas de un desarrollo urbano especulativo, segregativo e inequitativo. Para saldar las 

deudas de la ciudad con el espacio público y con la calidad de vida de todos sus habitantes.  

4.3.4 ¿Reparar o errar de nuevo? 

El proyecto de ampliación de la Autopista Norte entre las calles 192 y 245, tiene dos retos 

ambientales fundamentales; el primero es resolver el paso sobe el Humedal Torca 

Guaymaral, aprovechando la oportunidad para resolver los errores del pasado, cuando se 

impactó drásticamente el ecosistema del humedal fraccionándolo en dos partes; y el 

segundo reto consiste en aprovechar la obra de la ampliación de la autopista norte, para 

resolver adecuadamente la conectividad de la Reserva Forestal con los cerros orientales, 

en la franja comprendida entre las calles 224 y 234.  
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El POZ norte contempla dentro de su estructura suelos de protección, para permitir la 

conectividad entre los cerros y la sabana a través del humedal Torca-Guaymaral. Sin 

embargo, los diseños que presentó la alcaldía muestran obstáculos graves a la 

conectividad, como parques con senderos y construcciones que son atravesados por 

grandes avenidas, incluida la Autopista Norte elevada, que tal como está planteada podría 

exacerbar la fragmentación con un gran muro entre los sectores oriental y occidental. Así 

las cosas, podría llegar a haber conectividad hidráulica pero no faunística. (Semana 

Sostenible 2017). Ver Figura 4-7. 

Figura 4-7: Autopista Norte sobre Humedal Torca-Guaymaral 

 

Fuente: Semana Sostenible. Tomado de la revista: Bogotá lista para la gran 

transformación. Alcaldía de Bogotá 

El proyecto de ampliación de la Autopista Norte, está siendo concebido de la manera más 

tradicional, sin que se vislumbren ideas novedosas que permitan dar un manejo adecuado 

al doble reto planteado. Una prueba contundente que demuestra que el urbanismo de la 

actual anterior administración de Bogotá estaba lejos de ser vanguardista, en la medida en 

que no se planteaba desde las nuevas miradas, que en el mundo entero, están 

anteponiendo la sostenibilidad ambiental por sobre otros muchos factores, de tal manera 

que lo que se ha impuesto, hoy en día, es el Ecourbanismo. 

Es recomendable en estos casos pensar en los llamados ñpasos de faunaò, para resolver 

la conectividad de la Reserva (costado norte del humedal Torca Guaymaral) y combinar 

dicha solución con un paso a desnivel de la autopista norte sobre el humedal (costado sur). 

En relación con el primer tema, referenciamos a manera de ejemplo el ecoducto que de 

ñWoeste Hoeveò, que es quiz§s el más significativo y representativo de los 600 puente de 
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fauna que tienen en Holanda, el país más comprometido con cuidar la fauna en sus pasos 

y hábitats cerca de las carreteras. Ver Figura 4-8. 

ñLas f·rmulas para proteger la fauna de todas estas zonas por las que transcurren las 

carreteras parte de una concienciación de la importancia de estos aspectos. La idea 

general es evitar la fragmentación de los hábitats que los divida en zonas aisladas. La 

solución más simple suele ser crear lo que se denominan ñpasos de faunaò, que act¼an en 

áreas muy concretas para proteger la biodiversidad, dentro de lo que podrían ser los 

corredores ecol·gicos y biol·gicos.ò 

El paso a desnivel, sobre el Humedal Torca-la Conejera, es igualmente aplicable al caso 

del cruce de la Avenida Longitudinal de Occidente sobre los Humedales Juan Amarillo y 

La Conejera, aunque siempre será preferible no cruzar directamente sobre los humedales 

o e en otros casos buscar la manera de bordearlos, como se propone para el caso de la 

misma ALO, en relación con el humedal ñCapellaniaò o ñLa Cofradiaò.   

Figura 4-8: El doble reto de la Autopista Norte y ejemplo de un ñPaso de Faunaò 

    

Fuente: Elaboración propia sobre cartografía OCA. Foto tomada de http://www.upsocl.com  

4.3.5 Ruralidad o Conurbación 

En la alcaldía de Gustavo Petro (2012-2016) cobró fuerza el discurso de un modelo de 

ciudad compacta que privilegiaba la densificación de los espacios centrales en vez de la 

expansión periférica, además del fortalecimiento de la gestión ambiental pública. Para el 

http://www.upsocl.com/
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caso del borde norte, ello se vio reflejado en la adopción de la Unidad de Planeamiento 

Rural (UPR Norte) que reconoció el carácter rural y ambiental decretado en esta área de 

3.758 ha, la cual forma parte de la estructura ecológica principal. 

El sostenimiento de una ruralidad en el norte de la ciudad es una gran oportunidad para 

evitar la conurbación con los municipios vecinos y de poder consolidar un gran espacio de 

transición y de amortiguación entre los desarrollos urbanos correspondientes al primer 

cinturón funcional metropolitano de Bogotá. Dicho espacio de transición, que en este 

trabajo llamamos espacios de interfaces, debe ser replicado en todos los municipios de la 

sabana, en los bordes municipales sobre los cuales se generen dinámicas tendientes a la 

conurbación, para logara controlar las grandes extensiones urbanas y lograr acotar de 

mejor manera los desarrollos inmobiliarios. Ver Figura 4-9 

Figura 4-9: Matriz rural del norte 

 

Fuente: OCA 

En una política de bordes, debería convertirse el ejemplo bogotano sobre el borde norte 

de la ciudad, en el que además de promover la creación de una reserva forestal, se 

promueve el sostenimiento y la preservación de áreas de ruralidad, como prueba 

contundente de que existe una conciencia y un compromiso claro por la sostenibilidad 

ambiental. Muchas ciudades en el mundo han dado ya ejemplos de esa responsabilidad, 
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buscando replicar acciones encaminadas a la generación de grandes espacios abiertos, 

de transición amortiguación urbano- rurales, urbano-ambientales y urbano-regionales. 

De acuerdo con un estudio que realizó el Instituto de Estudios Urbanos de la Universidad 

Nacional, en el que se hace un recuento histórico del cambio del uso de suelos de la 

Reserva, desde los años 40 a la fecha ha habido una transformación que la llevó de ser 

una zona que sólo les importaba a los campesinos y a un puñado de familias a estar hoy 

en la mira de los más altos intereses privados. Los hallazgos de dicho estudio son, en 

términos generales aplicables al área correspondiente al suelo rural del borde norte, sobre 

el que se produjeron similares dinámicas. De hecho, también ese suelo fue en su momento 

parte de la gran hacienda La Conejera. 

Durante las décadas del 40 y 50 se fragmentaron las haciendas La Conejera y Las 

Mercedes, las más importantes en la zona. Después de su parcelación comenzó la venta 

de tierra en pequeñas proporciones. Allí llegaron algunas familias y campesinos a construir 

sus viviendas y a explotar agrícolamente los terrenos. En los 70 se dio un proceso de 

cambio de propietarios, que dio paso a quienes se dedicaban a actividades 

agroindustriales, como la floricultura. Desde entonces, empezaron a aparecer las primeras 

empresas inmobiliarias que compraron con la expectativa de la evidente expansión de la 

ciudad hacia el norte. A finales de siglo llegaron bancos y empresas de inversión en la 

zona, lo que indicaba que esas tierras se hicieron interesantes frente a los potenciales 

incrementos del precio de su suelo. 

Sobre esta fracción del borde norte, se expresan intereses similares a los que se expresan 

en relación con la reserva forestal; la diferencia radica en que en términos de planificación 

urbana, tal como está señalado en la ley 388, parece mucho más fácil lograr las mutación 

de suelos rurales no protegidos, que de suelos rurales protegidos y en ello radica parte de 

la ingenuidad de los actores sociales involucrados exclusivamente en la defensa de la 

Reserva Van der Hammen per se, sin desarrollar un pensamiento crítico más amplio, en 

relación a los impactos urbano-regionales de la conurbación y de suburbanizacion, y por 

lo tanto de la preservación de la ruralidad norte, que son impactos explícitamente 

evaluados por el profesor Van der Hammen, cuando afirma que: 

ñ(é) Lo que s² corresponde mencionar, es la necesidad de ponerle límites a Bogotá y a 

otros municipios, como parte de la planeación que toca a los entes gubernamentales en el 
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plan físico y ambiental del uso de la tierra. El objetivo es que se mantengan amplias zonas 

de dedicación agrícola y forestal separando los centros urbanos y especialmente Bogotá 

de los centros urbanos de los municipios que lo rodean. (é)ò  

A ello contribuye la ruralidad norte de Bogotá y las luchas ciudadanas deben incluir con 

más fuerza en sus discursos la voluntad de preservar dicha condición. 

4.3.6 Reserva Forestal o Parques lineales urbanos 

Finalmente, se aborda la propuesta de Re-alinderamiento de la Reserva Forestal Regional 

Productora Thomas Van der hammen, presentada por la anterior administración de Bogotá 

a la CAR, soportada en la posibilidad que en tal sentido le otorgo la expedición de la 

Resolución 0264 de 2008, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

En la propuesta de re-alinderamiento, se incluye la solicitud de modificar su carácter de 

Reserva Productora, por el de Reserva Protectora. Una nueva artimaña de la 

administración distrital, para justificar de mejor manera su solicitud.  

Loreta Rosselli, doctora en biología de la conservación y quien participó en los estudios 

que hizo la CAR para declarar la reserva en 2011, asegura que la preocupación por la 

categoría de la Van der Hammen ha existido desde que se empezó a debatir su 

declaratoria. Sin embargo, para ella, es poco el efecto que se puede lograr con la 

modificación que hoy sugiere el Distrito. Por eso considera que la reserva tal y como está, 

en territorio y categoría, no se debe tocar ni cambiar. 

Por su parte, Sabina Rodríguez van der Hammen, nieta del botánico Thomas van der 

Hammen, argumenta que, en el Plan de Manejo Ambiental, el cual contó con un proceso 

participativo importante, ya se había hecho un estudio profundo para indicar qué se puede 

y qu® no se puede hacer en determinadas zonas. ñLo que ellos mantienen de la reserva, 

que ya tiene esa categoría, no cambia con que sea productora o protectora. En el Plan de 

Manejo ya tenía prácticamente esa destinación. Además, la actividad agrícola no se puede 

aumentarò, se¶ala.  

En términos urbanísticos, La propuesta del Alcalde Enrique Peñalosa de urbanizar el norte 

de Bogotá, y construir más del 90 por ciento de la Reserva Thomas Van der Hammen no 

es nueva, hace 16 años, el Alcalde quiso hacer lo mismo con los mismos argumentos. 
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Tampoco es nuevo el tipo de urbanismo que se está presentando para urbanizarla, es muy 

similar al que presentaron hace cinco años al Distrito los propietarios de los terrenos que 

se ven afectados por la declaración de la Reserva Van der Hammen 

En el año 2000, una parte de los dueños de los 385 predios que son parte de reserva Van 

der Hammen comenzaron a organizarse. Lo hicieron tras la decisión del ministro Juan Mayr 

de aceptar los argumentos del panel de expertos ïentre los que estaban ambientalistas y 

urbanistas de renombre como el ex ministro Manuel Rodríguez Becerra y Julio Carrizosaï 

y ordenarle a la CAR que delimitara la reserva. 

Antes de junio del 2011, cuando la CAR finalmente declaró la reserva, una de las mayores 

organizaciones de propietarios, ñASODESCOò, le present· al Distrito su propia propuesta 

para impedir que todos los predios que están allí quedaran cubiertos por la esa decisión. 

Con ella buscaban evitar que los predios perdieran valor comercial, como en efecto ocurrió, 

porque sus usos quedaron restringidos a la preservación y la conservación, y no se pueden 

hacer construcciones nuevas. Ver Figura 4-10 

Figura 4-10: Propuesta de ASODESCO para la redefinición de la Reserva Forestal  

 

Fuente: Presentaci·n ASODESCO: ñModelo de desarrollo sostenible conectividad 

ecológica borde nor-occidentalò 

La propuesta consistía en que en lugar de que la CAR declarara reserva forestal las 1.394 

hectáreas de la franja que va desde el río Bogotá hasta los cerros orientales con un ancho 

de unos 800 metros, se protegieran sólo unos ócorredores ecol·gicosô mucho m§s delgados 
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y espec²ficos. Dichos ñcorredoresò servir²an para conectar los puntos de óimportancia 

ambientalô y dejar²an libre un espacio amplio entre corredor y corredor para que en medio 

de ellos se pudieran desarrollar proyectos inmobiliarios. 

La propuesta presentada por la alcaldía de Bogotá para realinderar la Reserva, además 

de pretender urbanizar el área actualmente declarada como tal, hace uso del suelo rural 

del norte de Bogotá, para desplegar en él, el urbanismo de los ñcorredores ecol·gicosò 

urbanos, sosteniendo que es mejor tener un conjunto de ñconectorcitosò, que una gran 

franja forestal protectora y con eso evidencia un desconocimiento absoluto de lo que 

significa la Reserva Forestal 28, desde el punto de vista de la conectividad biológica, para 

la cual los expertos que estudiaron el tema, hace 20 años, recomendando un ancho ideal 

de 1000 mts y un ancho mínimo de 800 mts.  

En este sentido la disputa entre propietarios y desarrolladores inmobiliarios, con el 

sospechoso aval de la actual administración de la ciudad, y los defensores de la actual 

delimitación de la Reserva, se traduce en una disputa por dos modelos distintos de ciudad 

y de urbanismo: Un urbanismo serio y potente, basado en reflexiones urbano regionales y 

comprometido con acciones para contrarrestar los efectos del cambio climático y en busca 

de la sostenibilidad ambiental o la perpetuidad de urbanismo ñmazurescoò parroquial, 

devorador especulador y segregado. El urbanismo del siglo XXI o el urbanismo del trancón 

y de la inseguridad ciudadana. Ver figura 4-11. 

Seg¼n explico el ex secretario de Planeaci·n Gerardo Ardila a ñLa Sillaò, la propuesta 

presentada por ASODESCO, que es similar a la presentada por la alcaldía, ya había sido 

analizada y considerada inviable  

"La naturaleza es un sistema y por eso teníamos que asegurar un ancho y un largo mínimo. 

Propusimos que fuera de 1 kilómetro de ancho pero era muy difícil por eso terminó 

quedando entre 800 y 900 metros. Eso no es casual, ni improvisadoò,é "[Esa propuesta] 

es intentar que la naturaleza obedezca órdenes. Pero ésta no responde a decretos. Por 

                                                
 

28 Según el Código de Recursos Naturales, una reserva forestal es una zona protegida, por su importancia para 

la vida silvestre, la flora y la fauna, y debe ser conservada con bosques naturales o artificiales. Adem§s, ñs·lo 

podrá destinarse al aprovechamiento racional de los bosques que allí existan y, en todo caso, debe garantizarse 

su recuperaci·n y su pervivenciaò. 
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fortuna, no entiende los ordenamientos artificiales surgidos del lápiz o el dibujo de un genio 

del urbanismo. Lo que funciona en el render no funciona en la vida realò. 

El principal objetivo de la Reserva Thomas van der Hammen ha sido y deberá seguir siendo 

fortalecer la Estructura Ecológica Principal (EEP) de Bogotá, conectando los ecosistemas 

potenciales (que necesitan ser restaurados) desde los cerros orientales hasta el río Bogotá, 

así como contener el crecimiento de la ciudad en el borde norte. 

Figura 4-11: Comparativo Reserva Forestal declarada y propuesta de re-alinderamiento 

 

Fuente: Semana Sostenible (2018) 

 



 

5 Cap²tulo 5. Por un borde urbano rural 
sostenible y articulado 

Tal como se planteó en el marco teórico, el concepto de Interfaz se retoma inicialmente de 

los planteamientos de Valerio Giacomini, referido a las zonas de transición entre ciudad y 

campiña, en las que se reconoce el surgimiento de dinámicas en tensión y de un alto nivel 

de conflictualidad. Áreas que han recibido posteriormente múltiples denominaciones en la 

literatura especializada, tales como: áreas periurbanas, áreas rururbanas, áreas 

semiurbanas; análisis que se decantaron finalmente en relación con los fenómenos de 

suburbanizacion y de dispersión urbana (Urban Sprawl). 

Al hablar del borde norte de Bogotá como un interfaz urbano ïrural, estamos reconociendo 

una compleja situación, como área periférica, en la que se manifiestan una serie de 

tensiones propias de las dinámicas del campo y la ciudad y sobre la cual confluyen 

múltiples intereses, cuya orientación final, servirá para trazar el rumbo, no solo de los 

bordes y de las interfaces urbanos-rurales de Bogotá, sino también, para determinar 

políticas metropolitanas y regionales respecto a los procesos de suburbanizacion. 

Reconociendo de esa manera los impactos que sobre área de interfaz se manifiestan en 

las distintas escalas del territorio: En la escala regional, con los procesos de 

suburbanizacion, en la escala metropolitana, con los procesos de conurbación, en la escala 

urbana, con los procesos de expansión urbana que colmatan las periferias generando 

grandes impactos sobre la estructura ecológica principal y en la escala zonal, con el 

ñllenadoò de los vacíos urbanos disponibles, sin resolver los altos déficit de zonas verdes y 

espacios públicos. Todos estos temas están relacionados con el concepto de interfaz y 

aunque se expresan de diversa manera en las distintas escalas territoriales, tienen que ver 

fundamentalmente con la relación conflictiva entre desarrollo urbano y preservación de 

áreas rurales. Una dicotomía que algunos consideran necesario superar, teniendo en 

cuenta que estamos en unas fases del desarrollo de las ciudades en la cual ya no sería 

válido pretender separar drásticamente estos dos tipos de sistemas, dado que asistimos a 
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la manifestación de un continuum entre ciudad y campo, en el que dichas diferencias se 

vuelven imperceptibles y nunca más podrán volver a ser objeto de una radical delimitación 

y diferenciación. 

Tanto desde la Ecología Urbana (con la idea de Ecotono o interacción entre ecosistemas, 

que da como resultado un mosaico donde coexisten sistemas productivos, aglomeraciones 

urbanas y ecosistemas naturales), como desde la Geografía Urbana (en la que se 

reconoce la emergencia de lo rururbano, definido a diferencia del periurbano, como el 

resultado de un proceso combinado de despoblamiento rural y repoblamiento a partir de la 

suburbanización) y desde la Sociología Rural (que propone la teoría del continuum rural-

urbano, dejando de lado la polaridad entre el campo y a ciudad al reemplazarla por la 

postulación de una gradación de zonas capaz de exhibir la multiplicidad de situaciones que 

se pueden encontrar en el espacio como resultado de la mutua influencia entre cualidades 

urbanas y rurales), se pueden encontrar aproximaciones confluyentes, que permitirían 

afirmar que hay en las Ciencias Sociales un consenso en torno a la necesidad de utilizar 

categorías superadoras de la dicotomía rural-urbano, que permitan dar cuenta de la 

diversidad y complejidad de escenarios territoriales existentes en la actualidad (Bernardo. 

2019). 

Es en el marco de este tipo de reflexiones, sobre la relación campo-ciudad, en el que se 

propone un acercamiento desde el urbanismo al análisis de la interfaz urbano-rural, 

teniendo en cuenta las diferentes formas en que se expresa dicha interfaz en las distintas 

escalas territoriales: regional, metropolitana, urbana y zonal, partiendo de un concepto 

abstracto aglutinador que tiene que ver con la condición fractalica que tiene dicho 

fenómeno, al poder considera su manifestación en condiciones morfológicas similares, 

para las distintas escalas. 

La condición fractalica de la interfaz urbano-rural, entendida como una forma de análisis 

en la cual se superponen diferentes escalas de aproximación, encontrando  una 

característica geométrica y morfológica cuya estructura básica se repite en las  diferentes 

escalas, puede encontrarse ya en las propuestas de Ebenezer Howard para la ñCiudad 

Jard²nò (1898) y en las propuestas de Walter Cristaller en relaci·n con ñLa Teor²a de Los 

Lugares Centralesò ïTLC- (1933), mucho antes que Benoit Mandelbrot hiciera sus primeros 

hallazgos respecto a la geometría fractal y mucho antes de la publicaci·n de su libro ñThe 

Fractal Geometry of Natureò en el a¶o 1975. En ambos casos, se trata de modelos teóricos 
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extendibles hasta el infinito, en los que se aborda la relación campo ciudad, estableciendo 

distintas escalas y distintos niveles de jerarquía, interactuando través de un sistema de 

interconexiones de diverso orden. Ver Figura 5-1 

Figura 5-1: La condición fractalica en la Ciudad Jardín y en la Teoría de los Lugares 
Centrales. 

 
 

Fuente: https://cloudfront-us-east- y https://4.bp.blogspot.com/- 

Los fractales son formas geométricas complejas generadas principalmente por sistemas 

dinámicos, cuya estructura se repite a sí mismo sobre otra escala reducida, es decir, 

pueden ser definidos por cualquier escala de observación. Normalmente tienen un grado 

de similitud, a veces exacta y otras tan solo estadística. Pueden presentar las siguientes 

propiedades: (1) Bifurcación infinita: son descritos en términos de una jerarquía de 

componentes (2) Auto-similitud: el todo siempre estará de manifiesto en la partes (3) 

Complejidad constante: presentan una forma irregular.   (Unibazo Carrillo, 2009) 

Para el caso de las interfaces urbano rurales, la relación con la geometría fractal, está 

directamente asociada con la condición multiescalar, en un continuum de degradación, que 

va desde la máxima densidad de ocupación, hasta la mínima densidad de ocupación. Rem 

Koolhaas describe las posibilidades de este continuum, en su famoso texto ñLa Ciudad 

Gen®ricaò, as²: ñLa mejor definici·n de la est®tica de la Ciudad Gen®rica es el "estilo libre". 

¿Cómo describirlo? Imagina un espacio abierto, un claro en el bosque, una ciudad 

allanada. Hay tres elementos: carreteras, edificios y naturaleza; coexisten mediante 

relaciones flexibles, aparentemente sin razón, en una espectacular diversidad organizativa. 

https://cloudfront-us-east-1.images.arcpublishing.com/grupoclarin/GIYDANZTGAZTIMZTMIYTQYRRHA.jpg
https://4.bp.blogspot.com/-
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Alguno de los tres podría dominar, a veces la carretera se ha perdido -para ser encontrada 

después de incomprensibles rodeos-; otras no ves edificios, sólo naturaleza; entonces, 

igualmente impredecible, acabas rodeado sólo por edificioséò 

Este principio fractalico ha sido aplicado en algunos procesos de planificación urbana y la 

manera más fácil de entenderlo es en la relación entre espacios construidos y espacios 

abiertos en sus distintas escalas territoriales. Las relaciones lleno-vacío, dentro de la 

estructura general de las ciudades, morfologías básicas o estructuras de máxima 

envergadura y mínimo peso característicos de las formas arquitectónicas y urbanas, son 

geom®tricamente mejor definidas con los modelos fractales como ñla alfombra de 

Sierpinskyò o ñla esponja de Mengerò 

En un primer nivel, la alfombra de Sierpinski nos mostraría una manzana al interior de la 

cual podemos identificar un centro de manzana abierto (el conjunto de patios de cada 

propiedad). En un segundo nivel encontraríamos un conjunto de manzanas que podría 

conformar un pequeño barrio en cuyo centro identificamos un espacio abierto que sería 

una plaza pública o un pequeño parque que tendría en tamaño de una manzana. En un 

tercer nivel, tendríamos un conjunto de barrios, cada uno con sus propios parques 

centrales, que al conforman un sector de la ciudad, en cuyo centro identificamos un parque 

zonal que tendría el tamaño de un barrio. En un cuarto nivel encontramos un conjunto de 

sectores, cada uno con sus parques zonales y en cuyo centro identificamos un gran parque 

urbano, que podría tener el tamaño de un sector (el parque Simón Bolívar en Bogotá, sería 

un buen ejemplo de ello). En un quinto nivel, tendríamos un conjunto de ciudades, cada 

una con sus propios parques metropolitanos, en cuyo centro podríamos identificar un gran 

parque metropolitano, que tendría en tamaño de una ciudad (La Reserva Thomas Van Der 

Hammen, por ejemplo). Ver Figura 5-2. 

Para la escala metropolitana es necesario pensar en la localización de un gran parque 

metropolitano de la escala de una pequeña ciudad. El Borde Norte de Bogotá podría ser 

ese gran espacio abierto metropolitano, al interior del cual se tendrían áreas de 

conservación, áreas de recreación activa y pasiva y algunos equipamientos colectivos al 

servicio del conjunto metropolitano de municipios. 

Este alejamiento sucesivo multiescalar, desde el nivel de una manzana urbana, hasta el 

nivel de un conjunto de ciudades interconectadas a nivel regional, es similar a los análisis 
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desarrollados por Ch. Eames (1982) en su pel²cula y libro ñPotencias de 10ò, cuya relaci·n 

fractalica resume muy bien Daniel Zarza en su tesis doctoral ñUna interpretación fractal de 

la forma de la ciudadò, de la cual extractamos la descripci·n del tipo de espacios urbano-

regionales que se pueden percibir entre las potencias 10 a  la 6 y 10 a la 3, así: 

A la escala territorial más grande o visión más alejada, la potencia seis de diez (10 a la 6), 

los artefactos que se perciben son fundamentalmente los sistemas de ciudades u 

organizaciones espaciales, que se desarrollan vinculadas a las grandes estructuras 

geogr§ficas, como los valles, llanuras agr²colas, r²os y sistemas de comunicaci·né La 

siguiente escala, potencia cinco de diez (10 a la 5), ya nos permite distinguir, seleccionar 

y describir, desde la percepción del ámbito metropolitano o regional (100 Km. x 100 Km.), 

los grandes sistemas estructurales metropolitanos y su relación con los territoriales (ríos, 

montañas, etc.), que relacionan el fenómeno urbano con el emplazamiento físico y el 

medioambienteé  La escala propiamente urbana, de percepci·n unitaria y total de la 

ciudad, es la potencia cuatro de diez (10 a la 4). Aproximadamente la escala 1:10.000. A 

esta escala, las fotografías aéreas realizadas a una altura de 10 Km. nos permiten 

distinguir claramente la estructura de sus redes principales y las distintas zonas 

morfológicas, perceptibles por su distinta rugosidadé Descendiendo, a una distancia de 

observación de un kilómetro, obtenemos otra escala también claramente urbana, que es 

la potencia tres de diez (10 a la 3), o escala 1:1.000. A esta escala, distinguimos 

perfectamente los tejidos urbanos (1 x 1 Km.), como integración espacial de sus elementos 

de parcelación de suelo, urbanización y edificación, o las grandes obras de ingeniería, 

como las presas y los puenteséò 

Figura 5-2:  La alfombra de Sierpinski como Fractal Urbano-Rural 

 

Fuente: www.eldientedeltiempo.org/2013/02/tramas-y-secretos.html  

http://www.eldientedeltiempo.org/2013/02/tramas-y-secretos.html
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El continuum que nos lleva de lo urbano a lo rural y nuevamente a lo urbano, a través de 

distintas intensidades de ocupación, de distintas intensidades de impermeabilización, de 

distintas intensidades de verde (en el sentido planteado por Giacomini), lo podemos 

ejemplificar con el ñdegrade urbano ruralò de Bogot§, en relaci·n con el borde norte, a partir 

de un esquema similar desarrollado para las ciudades estadounidenses. El centro urbano 

y el distrito financiero aparecen en una alternancia distinta a la del esquema original, dado 

que para el caso específico de Bogotá, el Centro Internacional se consolida muchos años 

después de la fundación de la ciudad sobre el eje de expansión norte. La otra diferencia 

con el esquema original es que, para el caso de Bogotá, la suburbanizacion no se produce 

antes de la preservación rural y talvez este sea uno de los factores que incide en la presión 

ejercida actualmente sobre los suelos rurales del norte del Distrito Capital, dado que se 

aprobaron procesos de parcelación campestre de alta densidad, sin continuidad con el 

tejido urbano, contradiciendo la hipótesis de entender las áreas suburbanas como aquellas 

ubicadas dentro del suelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de 

vida del campo y la ciudad. Ver Figura 5-3. 

Figura 5-3: Degrade Urbano-Rural aplicado a Bogotá 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de esquema de Juan Pérez Ventura 
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El otro tema que podemos relacionar con el continuum fractalico multiescalar, de la interfaz 

ciudad-campo-ciudad, es el efecto de ñIslas de calorò, entendido como un fen·meno de 

origen térmico que se produce en áreas urbanas y que consiste en que existe una 

temperatura diferente, que tiende a ser más elevada especialmente durante la noche, en 

el centro de las ciudades que en las áreas de alrededor, como extrarradios o zonas rurales. 

Comúnmente se da el fenómeno de elevación de la temperatura en zonas urbanas 

densamente construidas causado por una combinación de factores tales como la 

edificación, la falta de espacios verdes, los gases contaminantes o la generación de calor. 

Se ha observado que el fenómeno de la isla de calor aumenta con el tamaño de la ciudad 

y que es directamente proporcional al tamaño de la mancha urbana. Ver Figura 5-4. 

Es así como se abordan en el capítulo final, una serie de recomendaciones para un 

urbanismo de interfaz, teniendo en cuenta una concepci·n fractalica, asociada al ñdegrade 

urbano-ruralò y al efecto de ñIslas de Calorò, en cuatro escalas distintas de aproximaci·n: 

la escala subregional, la escala metropolitana, la escala urbana y la escala zonal. La escala 

subregional se define a partir de las reflexiones realizadas en la Mesa de Planificación 

Bogotá-Cundinamarca (2001-2003), la escala metropolitana, se aborda a partir de la 

definición realizada en el documento publicado por la Secretaria Distrital de Planeación 

denominado ñRegi·n Metropolitana de Bogot§: Una visi·n de la ocupaci·n del sueloò y 

teniendo en cuenta algunos desarrollo te·ricos planteados en el documento ñEl proyecto 

regional. Hacia una arquitectura del siglo XXIò (2011), de Otto Francisco Quintero Arias, en 

particular el cap²tulo ñModelo en red para la regi·n centralò. La escala urbana y la escala 

zona, se abordan a partir de la información contenida en el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Bogotá. 

Es Importante clarificar que no se aborda aquí la escala regional (RAPE), por considerar 

que se trata de una macroescala, cuyo análisis no aporta nada adicional a la consideración 

de las interfaces urbano-rurales, aunque se entiende fundamental para la gestión de 

proyectos de interés entre municipios de distintos departamentos. 
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Figura 5-4: Isla Urbana de Calor 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de http://elauladehistoria.blogspot.com y de: 

https://entrepalabras.mx 

5.1 La interfaz en la escala subregional  

En este nivel, nos referimos a la escala territorial que abarca a Bogotá y la totalidad de los 

municipios de Cundinamarca y que tiene como antecedente en materia de reflexión 

académica e institucional el proceso de planificación llevado a cabo entre los años 2001 y 

2003, con la ñMesa Regional de Planificaci·n Bogotá-Cundinamarcaò, liderado por la 

gobernación de Cundinamarca, La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR) y la Alcaldía mayor de Bogotá D.C. (Bogotá-Cundinamarca., 2005) y cuyo propósito 

fundamental era el de poder resolver la inequidad en la distribución de oportunidades en 

http://elauladehistoria.blogspot.com/
https://entrepalabras.mx/
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el territorio, ñimpulsando un esquema de regionalizaci·n que incluya el fortalecimiento de 

nodos subregionales, a partir de los cuales se pueda dar un impulso a la localización de 

nueva actividad productiva con su correspondiente generación de empleo, con el fin de 

contrarrestar la tendencia a la excesiva concentración  poblacional y de actividades con 

sus correspondientes des econom²a de aglomeraci·néò. 

El propósito principal de este proceso de planificación subregional era lograr una 

distribución equitativa de oportunidades a partir de la desconcentración poblacional y de 

actividades e impulsando el surgimiento y consolidación de nodos subregionales. Con lo 

cual se reconoce el efecto perjudicial de la macrocefalia urbana y la necesidad de controlar 

su desmesurado crecimiento y concentración de actividades, para que sobre otras áreas 

del territorio puedan surgir nuevos nodos y centralidades, que a su vez permitan el 

surgimiento simultaneo de posibilidades de vivienda y empleo, disminuyendo la 

dependencia del gran núcleo urbano central. En tal sentido y una vez puestos en 

consideración varios escenarios de desarrollo regional, se seleccionó el escenario 

desconcentrado, involucrando conceptos como: subregiones, polos que atraen inversión, 

áreas de amortiguación, áreas estabilizadoras y ejes de interrelación. 

En el marco del escenario desconcentrado recomendado por la MPRBC, se plantea una 

propuesta de regionalización que comprende la consolidación de 5 subregiones: 1. 

Subregión central (Sabana de Bogotá), 2. Subregión 1. (Turística e industrial del alto 

magdalena y Tolima), 3. Subregión 2. (Portuaria del Bajo Magdalena y Caldas), 4. 

Subregión 3 (Turística y agroindustrial del Valle de Ubate y Boyacá), 5. Subregión 4 

(Agroindustrial y ganadera de la cordillera oriental y los Llanos). Dichas subregiones 

estarán articuladas e intercomunicadas a través de ejes viales sobre los cuales se 

conformaran ñnodosò que se conectan entre s², hasta llegar a la siguiente subregi·n o ñpoloò 

principal. Se propone, de manera complementaria la consolidación de áreas 

estabilizadores y/o amortiguadoras (áreas de interfaz). Ver Figura 5-5. 

ñEn las §reas amortiguadoras, la prioridad debe asignarse a pol²ticas ambientales 

orientadas a reforzar la base natural sobre la cual se apoye el turismo y que incluyan 

restauración ecológica de los ecosistemas deteriorados y establecimiento de reservas 

forestales protectoras que mejoren la oferta de servicios ambientales. No se debe entender 

que la estrategia propuesta deje expósitas dichas áreas, sino que por el contrario deberán 

ser objeto de acciones concretas con un claro énfasis en actividades protectoras-
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productoras, lo que a la postre les generará mayores niveles de bienestar a sus 

habitantesò.  

De esta manera, se plantea que la estructura regional estará compuesta por una subregión 

central, cuatro subregiones desconcentradoras, cuatro ejes de conexión principales, cuatro 

áreas de amortiguación y un conjunto de áreas de estabilización; llegando así a la 

concreción de un esquema de interfaz en la escala subregional, en la que se propone una 

alternancia entre grandes centralidades urbanas, debidamente articuladas a través de 

áreas de amortiguación, que permitan mantener el equilibrio entre lo rural y lo urbano, 

disminuyendo la presión que ejerce Bogotá sobre la región.  

Las áreas de interfaz (amortiguación) se localizan en los bordes del área de influencia de 

la Sabana de Bogotá y cumplen una doble función: Frente a Bogotá, permitirán mantener 

la sostenibilidad de del §rea de influencia subregional central sirviendo de ñzona de 

transici·nò, y frente a cada subregi·n permitir§n amortiguar la expansi·n del área de 

influencia de Bogotá, de manera que garantice la sostenibilidad de las subregiones y se 

evite la conurbación subregional. 

Figura 5-5: Propuesta de regionalización. Mesa de Planificación Regional Bogotá - 
Cundinamarca 

 

Fuente: ñDe las ciudades a las regionesò Volumen 2 Estudios y procesos (2005) 
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Al modo en que se plantea la necesidad de reconocer y actuar sobre áreas de interfaz en 

distintas escalas territoriales, asociadas a los principios de la geometría fractal, sobre la 

base de un esquema de ñdegradeò urbano rural y teniendo en cuenta el efecto de ñislas de 

calorò, como referente metaf·rico de la importancia de lograr la alternancia urbano-rural-

urbano; se identifican en las propuestas de la MPRBC, estrategias de ocupación 

coincidentes con el concepto de interfaz, fundamentalmente es lo que hace relación al 

componente de áreas de amortiguación, localizadas entre los núcleos subregionales y 

orientadas principalmente a la preservación y protección ambiental, a  la seguridad 

alimentaria y a servir de áreas de contención que permitan el control  de los procesos de 

expansión urbana indiscriminada y del desarrollo suburbano, para evitar la conurbación y 

la ñconsuburbanizacionò, en t®rminos de la Secretaria Distrital de Planeación. Ver Figura 

5-6. 

Figura 5-6: Modelo de Regionalización 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información contenida en los documentos de la 

Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca (MPRBC) 

Todos estos retos, que requieren de un gran proceso interinstitucional, de pactos 

territoriales y de planes estratégicos, con disponibilidades de grandes recursos financieros 

que permitan hacer posible el desarrollo endógeno propuesto, tiene después de 17 años 
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de estancamiento, un nuevo impulso con el acto legislativo 002 de 2020 que crea la Región 

Metropolitana Bogotá-Cundinamarca y para la cual se realizan actualmente gestiones 

encaminadas a la formulación de la Ley Orgánica que le dé el soporte normativo para su 

viabilizarían definitiva y que tiene como principios orientadores: la asociatividad, el 

desarrollo sostenible, la gestión y protección de la estructura ecológica principal, la equidad 

territorial y social, la  descentralización, la autonomía territorial, el enfoque territorial, la 

gradualidad, la transparencia, la coordinación y concurrencia, la subsidiariedad, la 

complementariedad, la convergencia socio-económica y la participación. 

5.2 La Interfaz en la escala metropolitana 

En el nivel metropolitano encontramos múltiples posibilidades al momento de definir en 

n¼mero de municipios que lo configurar²an. En estudios como ñàHacia d·nde va la 

Sabana?ò  (Montañez, ¿Hacia dónde va la Sabana de Bogotá? Modernización, conflicto, 

ambiente y sociedad, 1992) y en los estudios prospectivos de las relaciones de Bogotá con 

Cundinamarca, realizados para Misión Siglo XXI (1995), coinciden en considerar 26 

municipios; en el estudio Bogotá-Sabana, un territorio posible (Barco 1998) se incluían en 

el nivel metropolitano 18 municipios, lo que igualmente se consideró en el Censo de 2005;  

en el estudio sobre localización  de la actividad económica  y el empleo (Alonso 2001) se 

plantea una configuración con 31 municipios; en los estudios demográficos para la mesa 

de planificación Bogotá-Cundinamarca (2001-2003) se circunscribe el ámbito 

metropolitano  a 13 municipios y finalmente, en el estudio ñRegi·n metropolitana de Bogot§: 

Una visi·n de la ocupaci·n del sueloò  (Secretaria Distrital de Planeacion SDP, 2015) se 

considera una configuración metropolitana con 33 municipios. Por tratarse este último 

estudio, del más recientemente realizado en relación a las características, configuración y 

lineamientos para la Región Metropolitana de Bogotá, retomamos dicha propuesta de 

configuración, en la que se reconocen tres escalas territoriales: 1. Escala Regional. 

Estructurada a partir de los principales núcleos urbanos de Cundinamarca, Boyacá, Meta 

y Tolima, es decir, las ciudades de Bogotá, Tunja, Villavicencio e Ibagué respectivamente, 

2. Escala Subregional. Esta escala la componen la ciudad de Bogotá y los 116 municipios 

de Cundinamarca y 3. Escala de Borde. Se refiere a la relación de la ciudad de Bogotá con 

su entorno inmediato y se distinguen municipios de borde urbano (involucra los municipios 

más próximos al Distrito Capital con los cuales se construyen estrechas relaciones 

funcionales derivadas de sus dinámicas urbanas y relaciones metropolizantes) y 
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municipios de borde rural (municipios que se relacionan con Bogotá principalmente por sus 

áreas ambientales). Ver Tabla 5-1. 

Tabla 5-1: Configuración de la Región Metropolitana de Bogotá 

BORDE URBANO (20) BORDE RURAL (13) 

PRIMER ANILLO (8) Cajicá, Chía, Cota, Funza, 
Mosquera, Madrid, Soacha y La 
Calera. 

Ubaque, Chipaque, 
Une, Choachí, Pasca, 
San Bernardo, 
Cabrera, Gutiérrez, y 
Arbeláez 
(Cundinamarca); 
Guamal, Cubarral y 
Uribe (Meta); y 
Colombia (Huila). 

SEGUNDO ANILLLO 
(10) 

Gachancipá, Tocancipá, Sopó, 
Tenjo, Tabio, Subachoque, El 
Rosal, Bojacá, Zipacón y Sibaté. 

CENTROS 
SUBREGIONALES (2) 

Zipaquirá y Facatativá 

Fuente. Elaboraci·n propia a partir del documento: ñRegi·n metropolitana de Bogot§: 

Una visión de la ocupaci·n del sueloò (Bogot§ D.C. 2015). 

Ya en esta primera categorización general de la Región Metropolitana, diferenciando 

municipios de borde urbano y municipios de borde rural, se establece una primera 

aproximación al concepto de interfaz urbano rural metropolitana, al identificar claramente 

aquellos municipios cuya relación con la capital esta fundamentalmente soportada en 

temas ambientales y en asuntos relacionados con la seguridad alimentaria, que son 

principalmente los municipios localizados al suroriente, al sur y al suroccidente y que hacen 

parte de las denominadas provincias Oriente y Sumapaz de Cundinamarca. Ver Figura 5-

7. 

En total coincidencia con los planteamientos surgidos de la mesa de planificación regional 

Bogotá-Cundinamarca (2001-2003), en los estudios realizados por la alcaldía mayor de 

Bogotá D.C. en el año 2015, se reconoce que la ocupación territorial metropolitana de 

Bogotá debe pensarse a partir de una estructura espacial de red de ciudades, y que el 

modelo territorial de ocupación que se había concebido, suponía la configuración 

jerarquizada del Distrito y una periferia conformada por núcleos o polos de desarrollo 

regional de igual importancia en su relación con Bogotá, previendo una relación 

subordinada y de menor crecimiento urbano y poblacional de los municipios del primer 

anillo del borde de Bogotá, y una consolidación y crecimiento urbano de mayor orden de 

los centros subregionales. 
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Figura 5-7: La Región Metropolitana de Bogotá 

 

Fuente: Elaboraci·n propia a partir del documento: ñRegi·n metropolitana de Bogot§: 

Una visi·n de la ocupaci·n del sueloò (Bogot§ D.C. 2015). 

El estudio de la alcaldía concluye que el modelo de ocupación real que se ha venido 

consolidando en las dos últimas décadas, desestructura la jerarquía de la red de ciudades 
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que se había concebido, dado que se han intensificado las relaciones de Bogotá con los 

municipios de borde del primer anillo (Cajicá, Chía, Cota, Funza, Mosquera, Madrid, 

Soacha y La Calera), propiciándose un incremento de los procesos de suburbanizacion y 

conurbación y aunque el documento no realiza un análisis especifico respecto a las 

propuestas de la MPRBC relacionadas con las áreas de amortiguación planteadas y 

estratégicamente localizadas en función de la articulación entre las cinco (5) subregiones 

propuestas, reconoce que los llamados municipios del borde rural establecen una relación 

de equilibrio y soporte ambiental para las funciones urbanas de la región, desarrollando 

diversas actividades como la explotación agropecuaria y de protección de áreas naturales 

y presentando una débil dinámica de ocupación con usos urbanos. Con lo cual se estaría 

evidenciando la consolidación de grandes áreas amortiguadoras en la zona sur de la región 

Bogotá-Cundinamarca, entre los ejes Bogotá-Girardot (subregión 1) y Bogotá-Villavicencio 

(subregión 4); señalando así mismo la preocupación por la intensificación de las relaciones 

de Bogotá con el primer anillo de borde urbano, cuyas dinámicas deben ser oportunamente 

controladas, para garantizar las debidas amortiguaciones en la zona norte de la región 

Bogotá-Cundinamarca, específicamente entre los ejes Bogotá-Puerto Salgar (subregión 2) 

y Bogotá-Tunja (subregión 3). Así mismo, es evidente que se mantiene la tendencia de 

mayor dinámica de crecimiento sobre los costados norte, occidente y suroccidente, 

mientras que se da una menor dinámica sobre los costados oriente y suroriente.  

Tendencia que tiene que ver con la presencia de los ñCerros orientalesò y con que 

tradicionalmente los ejes de desarrollo económico están ubicados hacia el norte y hacia el 

occidente del país. 

Entendiendo asi mismo, que la interfaz urbano rural en la escala subregional quedo 

claramente planteada en la MPRBC y que ciertamente tiene una mayor posibilidad de 

consolidación en el sur y en el oriente, que en el norte y en la occidente de la región, nos 

concentraremos para el análisis de la interfaz metropolitana, en las dinámicas del llamado 

borde urbano, con sus dos anillos diferenciados y con sus dos centros subregionales.   

El primer anillo de la región metropolitana se caracteriza por la ocupación urbana de suelos 

rurales y suburbanos, en una dinámica en la que durante los últimos años, los municipios 

han priorizado la habilitación de suelos rurales por encima de la consolidación de sus 

propios cascos urbanos. Es así como en primer anillo de borde se caracteriza por 

concentrar un conjunto de funciones urbanas y metropolitanas, por presentar dinámicas de 
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crecimiento poblacional aceleradas, y por la mayor habilitación y ocupación intensiva del 

suelo, en la que predomina la localización de los sectores industriales y residenciales.  

De tal manera, puede concluirse, que la ocupación del suelo rural en el primer anillo de 

borde urbano de Bogotá, durante las dos últimas décadas, ha desestimulado la 

consolidación de los núcleos urbanos como nodos de la red de ciudades, tal como había 

sido planteado en la MPRBC y que la ocupación de suelo en el borde urbano del ámbito 

metropolitano responde a las decisiones locales de habilitación de suelo y a la lógica de 

operación del mercado inmobiliario regional que, en conjunto, han propiciado un modelo 

de ocupación en el cual la ciudad núcleo de Bogotá se extiende sobre el primer anillo y en 

el que se conforma un patr·n de ocupaci·n de ñconsuburbanizaci·nò, el cual retoma de 

manera similar la tendencia a la fusión de dos o más núcleos urbanos distintos 

conformando una unidad territorial urbana mayor, pero que en este caso le aplica al 

fenómeno de la tendencia de fusión de la ocupación de los suelos suburbanos casi siempre 

de dos o más municipios distintos. Una característica de este fenómeno de la 

consuburbanización tiene que ver con el incremento de las densidades de ocupación de 

los suelos suburbanos, los cuales, desde el marco normativo colombiano, pertenecen a la 

categoría de suelos rurales. 

Aunque se señala, insistentemente, en el documento de la alcaldía de Bogotá, la 

responsabilidad que les atañe a los municipios en razón al desconocimiento de los 

beneficios que tendría una adecuada aplicación de la norma y un mejor uso de los 

instrumentos de gestión urbana, creemos que la gran responsabilidad en este tema recae 

principalmente en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), instancia 

con la cual los municipios deben concertar los asuntos ambientales de sus planes de 

ordenamiento y que tiene los mandatos legales de la ley 99 de 1993, en relación con la 

protección de la Sabana de Bogotá  y las determinaciones del decreto 3600 sobre el 

manejo del suelo rural, sobre el cual debe establecer los las densidades máximas de 

suburbanización y la extensión máxima de los corredores suburbanos, así como todo el 

manejo y orientación de la reglamentación del suelo rural. 

ñArt²culo 61 de la ley 99 de 1993: Decl§rase la Sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, 

valles aledaños, cerros circundantes y sistemas montañosos como de interés ecológico 

nacional, cuya destinaci·n prioritaria ser§ la agropecuaria y forestalé 
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éLos municipios y el Distrito Capital, expedir§n la reglamentación de los usos del suelo, 

teniendo en cuenta las disposiciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional 

expida el Ministerio del Medio Ambiente.ò  

En el artículo 9 del decreto 3600 de 2007, se establece que los municipios deben 

determinar el ñUmbral m§ximo de suburbanizacionò y establece expl²citamente la 

responsabilidades de las Corporaciones Autónomas Regionales respecto a este asunto, 

así como en relación con la determinación de las densidades máximas de los suelos 

suburbanos: 

ñEn todo caso, en el proceso de formulación, revisión y/o modificación de los planes de 

ordenamiento territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo 

Sostenible, de acuerdo con las características ambientales del territorio, podrán establecer 

las condiciones para que los municipios adopten un umbral más restrictivo y definirán las 

densidades máximas a las que se sujetar§ el desarrollo de los suelos suburbanos.ò 

Así mismo, en el artículo 10 del decreto 3600 de 2007 (Modificado por el art. 3, Decreto 

Nacional 4066 de 2008), se establece lo relacionado con los corredores viales suburbanos, 

en el sentido de que los municipios solo podrán clasificar como corredores viales 

suburbanos las áreas paralelas a las vías arteriales o de primer orden y vías 

intermunicipales o de segundo orden, quedando también claramente definida la 

responsabilidad de las Corporaciones Autónomas Regionales, así: 

ñCorresponder§ a las Corporaciones Aut·nomas Regionales o de Desarrollo Sostenible 

definir la extensión máxima de los corredores viales suburbanos respecto del perímetro 

urbano. Bajo ninguna circunstancia podrán los municipios ampliar la extensión de los 

corredores viales que determine la autoridad ambiental competente.ò 

De tal manera que en relación con el mandato legal establecido en la ley 99 de 19993, 

respecto a la protección de la Sabana de Bogotá y respecto a las determinaciones del 

decreto 3600 de 2007, en relación con el umbral máximo de suburbanización, así como 

con las densidades máximas de los suelos suburbanos y con la extensión máxima de los 

corredores viales suburbanos, en la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR) recae una absoluta responsabilidad para lograr la implementación del modelo de 

ocupación territorial concertado para la Región Bogotá-Cundinamarca y es esta entidad la 

que debe dar cuenta de las razones por las cuales se ha permitido la consolidación de un 
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modelo de ñconsuburbanizacionò en los municipios de la Sabana de Bogot§, durante las 

dos últimas décadas, a pesar de tener claramente la responsabilidad legal y las 

orientaciones emanadas de los procesos de planificación regional, para impedir que eso 

sucediera. 

El proceso de ñconsuburbanizacionò, es claramente identificable sobre el eje que conecta 

los municipios de Mosquera-Funza-Cota-Chía-Cajicá y Zipaquirá en el sentido y en el eje 

que conecta a Bogotá con los municipios de Mosquera-Madrid y Facatativá, con 

posibilidades de control en las inmediaciones de los dos centros subregionales (entre 

Cajicá y Zipaquirá y entre Madrid y Facatativá), en los que aún se dispone de áreas de 

potencial amortiguación.  

Así mismo en las inmediaciones más próximas del primer anillo del borde urbano, y en 

relación directa con el área urbana consolidada de Bogotá, se dispone de dos grandes 

áreas para propiciar zonas de amortiguación, que permitan controlar la suburbanizacion la 

consuburbanizacion y la conurbación: el borde norte de Bogotá D.C. y el borde sur-oriental 

de Funza. Ver Figura 5-8. 

Se espera que en los procesos de concertación que deben surtir los planes de 

ordenamiento de segunda generación ante la CAR, se pueda dar cumplimiento a los 

mandatos legales en relación con la protección de la Sabana de Bogotá (ley 99 de 1993), 

cuya destinación prioritaria debe ser la agropecuaria y forestal y en relación con los 

procesos de suburbanización (decretos 3600 de 2007 y 4066 de 2008), para lograr la 

consolidación de las convenientes áreas de amortiguación en la interfaz urbano rural de la 

escala metropolitana. 

Tanto en la escala subregional como en la escala urbana, el modelo espacial de la red de 

ciudades, es el modelo adoptado para la realización de los análisis de las dinámicas 

territoriales y es el modelo que ha permitido determinar las principales orientaciones en 

relación con la búsqueda de equilibrio y la sostenibilidad territorial, siempre en el entendido 

de que a pesar de tratarse de un modelo que parte de reconocer la ocupación intensiva 

del suelo por parte de las ciudades, no descarta el reconocimiento del territorio rural, con 

vocación ecológica y agropecuaria, vinculadas a la red urbana propiamente dicha, en lo 

que en el marco de este trabajo corresponde al reconocimiento de las interfaces, como 
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zonas de amortiguación, de transición y de equilibrio en el continuum de alternancia urbano 

rural. 

Figura 5-8:  El procesos de consuburbanizacion y las potenciales zonas amortiguadoras 
de la interfaz metropolitana 

 

Fuente. Elaboración propia a partir del documento: ñRegi·n metropolitana de Bogot§: 

Una visión de la ocupaci·n del sueloò (Bogot§ D.C. 2015).  

En el entendido de que el modelo de la red de ciudades permite también entender la 

importancia de la red de áreas de amortiguación, que en la escala metropolitana estarán 

fundamentalmente orientadas a evitar la conurbación y a controlar los procesos de 

suburbanizacion, se recogen algunos de los principales lineamientos, para el ordenamiento 

territorial de los municipios que hacen parte de la Región Metropolitana de Bogotá. Ver 

Tabla 5-2.  
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Tabla 5-2: Lineamientos para el ordenamiento territorial de la región metropolitana 

 LINEAMIENTOS GENERALES LINEAMIENTOS RELACIONADOS CON 
LA INTERFAZ  

1 
Å La red de ciudades como 
modelo aplicable en los procesos de 
planificación 

 

2 
Å Garantizar la continuidad ecológica entre los suelos de la región 
metropolitana. 

3 Å Preservar y conservar los suelos de protección. 

4 Å Limitar en crecimiento urbano mediante franjas o cinturones verdes 

5 
Å Tener en cuenta la 
especialidad funcional de cada 
municipio 

 

6 
Å Facilitar la conectividad entre 
los nodos 

 

7 
Å Habilitar suelo usando los 
instrumentos de gestión 

 

8 Å Controlar la ocupación de los suelos suburbanos 

9 
Å Garantizar la cobertura y 
provisión de SPD 

 

10 
Å integrar estándares 
urbanísticos para nuevos desarrollos 
y redesarrollos 

 

11 
Å Articular la oferta de vivienda 
en la región metropolitana 

 

12 
Å Promover el desarrollo de VIS 
en todos los municipios 

 

13 Å Adecuada reglamentación de los usos del suelo rural 

14 Å Impedir la ocupación de áreas no aptas para el desarrollo 

15 Å Controlar la expansión y desestimular la suburbanizacion 

16 
Å Manejo integral de 
asentamientos precarios 

 

Del total de dieciséis (16) lineamientos definidos para orientar los procesos de 

ordenamiento territorial en la región metropolitana de Bogotá, que deberían ser fielmente 

cumplidos en el marco de la formulación de los planes de ordenamiento territorial de 

segunda generación, se destaca la presencia de siete (7) lineamientos que, a nuestro 

modo de ver, están directamente relacionadas con las áreas de interfaz urbano rural y 

sobre los cuales la Corporación Autónoma Regional, tiene plena potestad para orientar su 

manejo y garantizar su aplicación,  a través de las determinantes ambientales (Artículo 10 

de la Ley 388 de 1997) y en el marco del procesos de concertación de los asuntos 

exclusivamente ambientales (Parágrafo 6º del Artículo 1º de la Ley 507 de 1999 y decreto 

4002 de 2004): 
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¶ Garantizar la continuidad ecológica entre los suelos de la región metropolitana. 

¶ Preservar y conservar los suelos de protección. 

¶ Garantizar una adecuada reglamentación de los usos del suelo rural. 

¶ Impedir la ocupación de áreas no aptas para el desarrollo. 

¶ Limitar en crecimiento urbano mediante franjas o cinturones verdes. 

¶ Controlar la ocupación de los suelos suburbanos. 

¶ Controlar la expansión y desestimular la suburbanizacion 

Finalmente, en relación con la interfaz en la escala metropolitana, es importante señalar 

que los municipios que conforman el borde urbano (primer anillo, segundo anillo y centros 

subregionales, hacen parte de la cuenca media del rio Bogotá y que por lo tanto, además 

de las consideraciones de orden demográfico, económico, de movilidad y en general de 

todo el conjunto de relaciones funcionales que se pueden identificar y prospectar, es 

necesario tener en cuenta que todo ese conjunto de municipios, tienen como factor común 

el hecho de pertenecer a la sabana de Bogotá y de hacer parte de la cuenca del rio Bogotá, 

que se constituye en su principal y más importante referente ambiental y por lo tanto, en 

su más significativo y condicionante componente de la interfaz urbano-rural en dicha 

escala.  

Uno de los múltiples esfuerzos ambientales que requieren de una articulación de los 

municipios de la región corresponde al tratamiento integral del río Bogotá, así como a la 

recuperación de su ronda. No obstante, el alcance e intervención municipal no se 

encuentra definida claramente en los POT de los municipios que lo limitan. La principal 

dificultad con respecto al ordenamiento se encuentra dada por la determinación de la ronda 

hídrica y la discontinuidad de la zona de manejo y preservación ambiental, que puede 

variar entre municipios, lo que hace que los alcances y la intervenciones sobre el territorio 

no logren objetivos en beneficio del río y la región (SDP 2015). Sobre este tema, es 

evidente la responsabilidad y la competencia de la CAR para lograr que, a través de los 

planes de ordenamiento de los municipios de la sabana, se articulen las determinaciones 

relacionadas con la preservación y protección del rio. Ver Figura 5-9. 

Dado que el río Bogotá es uno de los sistemas hídricos más contaminados del mundo, el 

28 de marzo de 2014 el Consejo de Estado emitió la sentencia final a una Acción Popular 

encaminada al saneamiento del mismo. En este fallo se hizo un llamado de atención a más 
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de 72 entidades del Estado, entre las cuales se encuentran todos los municipios de la 

cuenca, y se exigieron soluciones efectivas para enfrentar los problemas particulares de 

contaminación que padecen cada una de las cuencas. Así por ejemplo, el fallo ordena 

acciones como la exclusión de sectores de la cuenca para la explotación de minería y 

delimitaciones de áreas de importancia ecosistémica y zonas de protección y la revisión, 

actualización y armonización de los instrumentos de ordenamiento, como el Plan de 

Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá ïPOMCA-, los planes o 

esquemas de ordenamiento territorial municipales, los planes de manejo ambiental de 

microcuencas, entre otros (Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 2014). 

Figura 5-9:  La región metropolitana y la cuenca del rio Bogot§ SUBIR ANTES DE ñDado 
que el r²o Bogot§ es uno de los sistemas h²dricoséò (comienzo pag 177) 

 

Fuente: Comité de Integración Territorial de Bogotá y los municipios circunvecinos. 

Documento Técnico de Soporte (2014). 
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Sin duda alguna la sentencia del Consejo de Estado es una gran oportunidad para 

reorientar los patrones de ocupación territorial y reconsiderar las normas de clasificación, 

usos e intensidad del suelo e impulsar procesos de armonización y articulación de los 

instrumentos de planeación de la región metropolitana.  

5.3 La interfaz en la escala urbana 

Para abordar el manejo de la interfaz en la escala urbana se evaluarán dos temas 

concurrentes y estratégicos en las decisiones en relación con el modelo de ocupación 

territorial: Las determinaciones respecto al crecimiento urbano y las decisiones respecto a 

la solución del déficit de espacio público. Temas que se consideran concurrentes y 

complementarios en la medida en que se enfrenta la problemática de contar con escasez 

de áreas para el desarrollo urbano y al mismo tiempo con un alto déficit de espacios 

públicos, para mejorar las condiciones de vida de la actual población de la capital. 

El debate respecto al crecimiento de Bogotá y la potencial conurbación con los municipios 

vecinos, que implica una valoraci·n de los ñintersticios urbano-ruralesò, que deben ser 

preservados para usos agrícolas y forestales, trae también consecuencias al interior de la 

ciudad, en términos de la disponibilidad o no de áreas para solucionar los déficit 

relacionadas con el espacio público y los equipamientos colectivos. 

5.3.1 El crecimiento del área urbana 

El principal argumento de la saliente administración de Bogotá para solucionar los 

problemas del crecimiento urbano, ocupando las áreas de interfaz urbano-rural, se 

soportaban en ejercicios de proyecciones de población para el año 2050 y en la idea de 

que la Bogotá debía absorber la totalidad de esa proyección. Evidentemente existe una 

gran diferencia entre un modelo de cooperación y coordinación en el ámbito metropolitano, 

en el que municipios como Bojaca, Mosquera, Funza y Zipaquirá, deberían contribuir a 

solucionar los déficit de vivienda proyectados en el largo plazo (12 años) y un modelo 

agresivo con el medio ambiente, centralista a nivel metropolitano y a la vez expansivo en 

el ámbito de la capital, como el propuesto por la saliente administración de Bogotá con 

proyectos como los de ñCiudad norteò, ñCiudad Pazò, ñLagos del Tunjueloò y ñCierre borde 

surò, con los cuales se satura el desarrollo urbano, constriñéndolo contra el rio, propiciando 

la conurbación y multiplicando los efectos ambientales y urbanísticos, con un urbanismo 
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ñanacr·nicoò, al mejor estilo de ®pocas pret®ritas en las que se propiciaba la anexi·n de 

municipios, para satisfacer la insaciable voracidad de los especuladores urbanos. 

Ante la pregunta de ¿cómo y dónde crecer?, pregunta compleja, que se plantearon los 

expertos en el marco del proceso de concertación de la Mesa de Planificación Regional 

Bogotá-Cundinamarca y a la cual respondieron a partir de un análisis de escenarios, que 

debía ser propiciando la desconcentración, la pasada administración de Bogotá (periodo 

2016-2019), la resolvió de una manera simple y ligera: con centro en el parque Simón 

Bolívar y en un radio de 18 kms. Respuesta que desconoce claramente todas las 

discusiones, todos los modelos, todos los escenarios y todas las orientaciones y 

recomendaciones que se han venido haciendo a los largo de las últimas dos décadas 

respecto a la orientación y el manejo que debe tener el crecimiento de Bogotá y la debida 

articulación que dicho crecimiento debe tener con los municipios que conforman la región 

metropolitana de Bogotá y con los municipios que conformaron, en su momentos, la mesa 

de planificación regional Bogotá-Cundinamarca. 

En los cálculos de la Secretaria Distrital de Planeación (periodo 2016-2019), se llega  a la 

conclusión de que el territorio de Bogotá no es suficiente para albergar la demanda 

proyectada y que se hace necesario que los municipios aledaños asuman parte del 

requerimiento. Dado que las proyecciones se hacen al año 2050 y que el déficit acumulado 

de vivienda, para entonces, sería de 2.890.000 unidades, se plantea la necesidad de que 

los municipios de la región contribuyan con 1.438.000 viviendas (50%), con lo cual queda 

plenamente justificada la nueva gran conurbación metropolitana. Y tal como aquel 17 de 

diciembre de 1954, en el que gracias a las influencias y a las recomendaciones de 

Peñalosa (Padre) y Lauchlin Currie, se expedía el decreto legislativo 3640, determinando 

la anexión de seis municipios a Bogotá, ahora la nueva anexión ha quedado plenamente 

justificada; aunque hora no se necesiten decreto nacionales, sino que puede hacerse por 

la vía de los hechos. La saliente administración de Bogotá, con su política de expansión 

urbana, promovió, afortunadamente sin éxito, una nueva conurbación para la región 

metropolitana, anexando a Bogotá, por la vía de un modelo de ocupación macrocefalico y 

centralista, a los municipios de Cajicá, Chía, Cota, Funza, Mosquera y Madrid. 

Pero, es válido hacerse una pregunta distinta: ¿Qué pasa si se deconstruyen las cifras y 

se parte de la intención de no colmatar, de no concentrar y de no propiciar una nueva y 
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gigantesca conurbación? Proyectando solo hasta el 2032, que corresponde con el ñlargo 

plazoò del POT, tendr²amos: 

¶ Necesidad de nuevas viviendas: 1.160.000 

¶ Número de soluciones en Bogotá: 742.000 

¶ Número de soluciones en los municipios aledaños: 418.000 

Podemos entonces hacer un supuesto distinto, excluyendo de la expansión de Bogotá 

cuatro §reas de Interfase: ñCiudad norteò, ñCiudad Rioò, ñLagos del Tunjueloò y ñCierre 

borde surò y concentrando la producción de vivienda en Bogotá en cuatro proyectos: 1. 

Lagos de Torca (110.000 viviendas), 2. POZ Usme (50.000 viviendas), 3. Planes parciales 

de Desarrollo (192.000 viviendas) y 4. Renovación urbana (390.000 viviendas). Con lo cual 

se evita la conurbación y se reservan áreas al interior de Bogotá, para subsanar el déficit 

de zonas verdes y espacios públicos. Bogotá tendría entonces disponibles 7.330 has, que 

podrían servir para solucionar su déficit de Espacio Público y equipamientos colectivos 

(5.890 has para cumplir meta POT en relación al espacio público y 1.440 has para el 

desarrollo de nuevos Equipamientos Colectivos) y los municipios del borde urbano (primer 

anillo) de la región metropolitana se ahorrarían 1´020.000 has, para garantizar al mismo 

tiempo, un desarrollo más equilibrado, en la perspectiva de asumir el rol concertado en la 

MPRBC, con sus respectivas áreas de amortiguación, para garantizar un crecimiento 

desconcentrado, que para el año 2050 debe haber logrado impulsar la desconcentración, 

con la consolidación de las cuatro (4) subregiones que configuran la Ciudad Región 

Bogotá-Cundinamarca. 

5.3.2 El déficit de espacio publico 

En las presentaciones del diagnóstico realizado como soporte para la formulación del 

nuevo Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, se mostraba por parte de la SDP una 

sugerente imagen en relación con el déficit de espacio público que tiene la ciudad, déficit 

que no es más que una deuda histórica, producto de decisiones equivocadas tomadas por 

los planificadores y por los políticos de turno, entre las que sobresale, por supuesto de 

manera categórica, el famoso acto legislativo 3640 de 1954, que decidió la anexión de 

municipios y que desconoció las propuestas que en tal sentido contenía el Plan Piloto 

formulado por Le Corbusier, en el que se proponían tres anillos verdes diferenciales: Un 

primer anillo como forma de controlar el crecimiento urbano y que servía de área 
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amortiguadora y articuladora entre la ciudad y el campo, un segundo anillo verde que 

permitía contralor los limites intermunicipales y que se constituía en factor determinante 

para controlar la conurbación con los municipios vecinos y un tercer anillo (franja), 

correspondiente a la zona de protección del Rio Bogotá. Ver Figura 5-10. 

Figura 5-10: Los Cinturones Verdes del Plan Director de Le Corbusier para Bogotá 

 

Fuente: https://www.archdaily.co/co/872193/una-utopia-de-le-corbusier-llamada-bogota. 

La imagen del diagnóstico del POT, a la que hacemos referencia muestra el déficit de 

espacio público, diferenciado por Unidad de Planificación Zonal (UPZs); el suelo necesario 

para suplir el déficit (ejemplificado con el aparque Simón Bolívar) y los déficit discriminados 

en metas diferenciales: La meta del Plan de Ordenamiento Territorial (10 m2 por habitante) 

y la meta de la Organización Mundial de la Salud (15 m2 por habitante), calculados para 

una población de 7.908.001 habitantes (proyecciones DANE a 2016) y teniendo en cuenta 

que el déficit según la meta POT es de 4.475 Has y que según la metas OMS es de 8.464 

has. 

https://www.archdaily.co/co/872193/una-utopia-de-le-corbusier-llamada-bogota
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¿Cuántos parques Simón Bolívar se requieren para suplir el déficit de espacio público de 

Bogotá en el escenario de la meta POT? La respuesta es una simple operación 

matemática: 14 Parques del tamaño del Simón Bolívar. Aunque la respuesta correcta es 

en realidad que se necesitan 13 Parques Simón Bolívar para suplir el déficit según la meta 

POT (4.475 has): 358,5 has (Área del Parque Simón Bolívar) x 13= 4.660,5 Has, y que 

para llegar al indicador señalado por la OMS (8.464 has), se necesitarían 

aproximadamente 24 Parques Simón Bolívar: 358,5 x 24= 8.604 Has. Ver Figura 5-11. 

Figura 5-11: Déficit de Espacio Público en Bogotá 

 

Fuente: SDP 

La pregunta pertinente para este caso no es solamente ¡Cuánto es el déficit? Sino ¿Cómo 

y dónde se puede solucionar? La respuesta podría ser sencilla, si se revisan las 

proyecciones de crecimiento y si se parte de la premisa de dar prioridad a esta duda 

hist·rica, antes que ñcolmatar con nuevas urbanizaciones el poco suelo disponible: Al 

interior de las 7.330 Has disponibles que tendría Bogotá al 2032 donde se pretendía la 

realizaci·n de ñCiudad norteò, ñCiudad rioò, ñLagos de Tunjueloò y ñCierre borde surò. Y se 

tendrían aun 2.855 has excedentes para desarrollar los nuevos equipamientos colectivos 

requeridos y algunos cuantos desarrollos residenciales de borde. Ver Figura 5-12. 
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Figura 5-12: La Interfaz Urbana  

 

Fuente: Elaboración propia sobre imágenes de SDP y Google Earth 

Paradójicamente, la propuesta de la saliente administración de Bogotá para resolver las 

dinámicas expansivas, colmatando los bordes norte, occidental y sur con los macro-

proyectos urban²sticos: ñCiudad norteò, Ciudad rioò, ñLagos de Tunjueloò y ñCierre borde 

surò, se puede transformar en el proyecto de generaci·n de espacio p¼blico m§s ambicioso 

en toda la historia de la planificación de la ciudad, asumido como una gran apuesta por 

consolidar un urbanismo de interfaz, que ofrezca una clara señal a nivel metropolitano y 

regional, del compromiso de la capital por resolver las inconvenientes dinámicas  

relacionadas con la expansión, la suburbanizacion y la conurbación, controlándolas todas 

con un gran macroporoyecto urbano de provisión de espacio público, que permitiría 

resolver el déficit acumulado y no resuelto durante los últimos 50 años, a pesar de haber 

contado con un adecuado modelo de ocupación, proyectado por el más importante 

urbanista del siglo XX (Plan Piloto de Le Corbusier) y a pesar de haber contado con las 

áreas suficientes para resolverlo, una vez tomada la decisión de la anexión de municipios 

en el año 1954. 
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El gran parque lineal metropolitano proyectado de sur a norte, a lo largo del tramo urbano 

del rio Bogotá, permitiría consolidar un cinturón verde amortiguador en el límite occidental 

del Distrito Capital, como una gran extensión del área de protección de la margen oriental 

del rio Bogotá. Dicho cinturón, se podría replicar en la margen occidental del rio Bogotá, 

sobre los municipios de Chía, Cota, Funza y Mosquera, con lo cual se crea una barrera 

natural, para el control de la suburbanizacion y de la potencial conurbación, en las 

dinámicas y tensiones presentes entre los desarrollos urbanos de Bosa con Mosquera, 

Engativá y Fontibón con Funza y Suba con Chía y Cota. Un gran cinturón verde que se 

consolidaría a 18 kms del centro tradicional de Bogotá y que articularia adecuadamente 

los municipios localizados por fuera de dicho cinturón (Chía, Cota, Funza, Mosquera, 

Madrid y Sibate), con los centros poblados conurbados producto de la anexión, que 

tendrían una relación directa con el cinturón verde propuesto, al quedar localizados al 

interior del anillo de 9 kms de ancho que se conformaría a 9 kms de distancia del centro 

tradicional. Ver Figura 5-13. 

Figura 5-13: El cintur·n verde metropolitano y su relaci·n con los municipios ñanexadosò  

 

Fuente: Elaboración propia sobre imágenes de SDP y Google Earth 

5.4 La interfaz en la escala zonal 

El núcleo de la propuesta de un urbanismo de interfaz, se encuentra precisamente en la 

escala zonal, dado que es precisamente en esta escala en la que pueden evidenciarse de 






























































































































































